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I N T R o D u e e I o N 

Vivimos tiempos de revisi6n de las instituciones tradi

cion3lcs. Los procesos acelerados en que se encuentran inmer 

sas las sociedades modernas obligan a ello. Por eso es que -

en el mundo entero se perciben signos de cambio, de modifica 

ción de las correlaciones de fuerzas, de derrumbe de viejos

mitos institucionales y el surgimiento de otros nuevos. No -

se trata de la primera vez que la historia registra un am--

biente mundial semejante. Lo que llama la atenci6n, y que 

distingue el momento actual de otros anteriores, es el ritmo 

acelerado de los procesos sociales y el involucramiento gen~ 

ralizado e interrelacionado de todos los pa!ses en dichos 

procesos. En otras palabras, caminamos rápidamente hacia la 

"sociedad global". 

Los cambios se manifiestan de maneras muy variad¡"' en -

el seno de las distintas sociedades nacionales. En forma K , 

diversa han respondido las instituciones de cada país a los 

cambios internos y externos, y seguramente también por vias 

muy distintas aquéllas habrán de ajustarse, adaptarse o desa 

parecer. Ante esto, reiteramos, se ha impuesto la tarea de -

revisar las instituciones hasta ahora existentes para tratar 
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dé visualizar las funciones que les tocará desempeñar y -

los principios bajo los cuales habrán de cumplirlas. 

Nos interesa en particular el estudio de las institu 

ciones políticas. Es indudable que ellas se encuentran 

también sometidas a presiones que apuntan hacia cambios -

de diversa índole e importancia. Nos atañe, en especial, 

la manifestaci6n nonnativa de dichas instituciones, ubic~ 

da principalmente en el campo del derecho constitucional. 

En el caso del presente trabajo, nuestra atención y nues

tra preocupación se centrará en el análisis de la institu 

ción parlamentaria. 

Los parlamentos, asambleas legislativas, asambleas -

representativas o legislaturas (de estas maneras nos ref~ 

riremos de igual forma a la institución parlamentaria en 

general, a lo largo de todo el trabajo), son institucio-

nes respecto de las cuales se suele decir que se encuen-

tran en crisis. Es bastante común en la literatura del 

derecho constitucional encontrar referencias a dicha cri

sis, aunque no es demasiado frecuente dar con explicacio

nes acerca de la forma en que ésta afecta a la sociedad. 

Si algo funciona mal en los parlamentos de los dis--
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tintos Estados nacionales es un asunto que ha de ser estu

diado con profundidad y detalle, procurando aclarar, por -

un lado, los elementos de la mencionada crisis, y por otro, 

las funciones que le ha tocado desempeñar a la institución 

parlamentaria y los ~1rincipios bajo los cuales ha actuado. 

Necesitamos indagar cuales son los fundamentos mismos de 

las asambleas legislativas para poder saber si su funciona

miento o disfuncionamiento en algo afecta al desarrollo g~ 

neral de la sociedad, y nuestras vidas en lo individual. 

Ante los procesos acelerados de cambio a los cuales 

aludimos al inicio de esta brave introducción, es indis-

pensable revisar la institución parlamentaria para poder 

adecuarla a las nuevas circunstancias, si es que vale la 

pena hacerlo (y así lo creemos, según intentaremos demos

trar). 

Obviamente, nuestra preocupación fundamental es el 

caso de México, motivo por el cual haremos constantes re 

ferencias a la situación particular y circunstancias es

peciales del Congreso de la Unión mexicano. 

El primer capitulo trata el tema de la crisis -
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de la institución parlamentaria. Analizamos primero el in 

cremento de la relev~ncia real del órgano ejecutivo ante 

los demás órganos del Estaáo; estudiamos después el surg~ 

miento de otros fen6mLnos representativos caracteristicos 

de las complejas sociedades modernas, y que cunplcn fun-

ciones análogas a las que antes sólo realizaba el parla-

mento. Tocamos después el tema de la elaboración de la ley 

y la absorción por parte del poder ejecutivo de gran par

te de este proceso. Finalizamos este capitulo ref iriéndo

nos al caso de México, en lo que se refiere a las relacio 

nes entre el poder ejecutivo y el poder legislativo a lo 

largo de nuestra historia. 

En el segundo capítulo intentamos aclarar cuales 

son las funciones que le ha tocado desempeñar a las asam

bleas legislativas. Este capítulo lo elaboramos bajo la -

convicción de que no es posible entender el presente ni -

prepararnos para el futuro si no miramos a través del 

cristal de la historia. Con el auxilio de ella llegamos -

a la determinación de las funciones y del valor de las 

legislaturas. 

En el tercero y último capítulo hacemos una serie -

de propuestas para actualizar algunas de las funciones 

del Congreso de la Unión en México; en donde por actuali-
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zaci6n de funciones entendemos el ajuste requerido para 

cumplirlas de una mejor manera en atenci6n a los valores -

señalados en el capitulo inmediato anterior. Nos limitamos 

a abordar cuatro temas que consideramos de la mayor impor

tancia para incrementar la relevancia pol1tica nacional 

del Congreso de la Uni6n: su intervenci6n en el proceso de 

la planeaci6n del desarrollo, el funcionamiento y organiz~ 

ci6n de sus comisiones, la promoci6n de la carrera parla-

mentaria y la integrac16n del senado. 

Por Gltimo, quisiera externar mi sincero agradeci-

miento a algunas personas que mucho han tenido que ver en 

la elaboraci6n de este trabajo. A mis padres, José Maria -

Serna Maciel y Ma. Elena de la Garza Sánchez, por su cons

tante apoyo moral y material, as1 como por sus mGltiples -

criticas y observaciones. Al doctor Manuel González Orope

za por su valiosa asesor1a y su disponibilidad siempre ple

na. A la licenciada Patricia Galeana de Valadés por haber

me dado la oportunidad de entrar en contacto con la cien-

cia política para completar mi formaci6n como estudia~te -

de derecho. Y al maestro Jesas Orozco Henríquez por su ina 

preciable apoyo y comprensi6n. 



CAPITULO I 
LA CRISIS DE LOS PARLAMENTOS, 

1, PLANTEAMIENTO GENERAL DEL PROBLEMA 

En el Derecho Constitucional y la Ciencia Política de nues-

tros días, es ya un lugar común hablar de la crisis de los pa~ 

lamentos. Mucho se ha escrito sobre este tema, considerado co-

mo fundamental por referirse a una institución que ha desempe-

ñado un papel central en los Estados lemoliberales. En la may~ 

ría de los estudios, realizado& ,sus autores dejan ver su prooc!:_ 

paci6n por el futuro de las asambleas legislativas, y no sin -

razón, dado que sus análisis han mostrado las dificultades ~ue 

estas instituciones enfrentan como producto de una problemáti-

ca interna global, que se manifiesta como crisis de funcionali 

dad, como crisis de representaci6n y como crisis de autonomí1. 

Es difícil precisar el tema de la crisis de las legislaturas. 

Podría ser útil preguntarnos, como lo hace Wheare,K.c. 1 qu( cr! 

terio usamos al hablar de dicha crisis. ¿Nos referimos a una -

disminución del poder de los parlamentos? ¿ o a su poca eficien 

cia? ¿o a la estimación que la opini6n pública tiene de ellos?. 

De entrada,estos criterios diferenciados nos impiden generali--

l. lfüeare, K,C, "Legislaturas", Serie de estudios !?arlamentarios, 
Número 2, LI legislatura, Cámara de Diputados, México, 1981, 
pp. 163 y 164. 



zar demasiado. No todas las legislaturas enfrentan los mismos 

problemas ni acusan las mismas disfunciones¡ además, existen 

las diferencias de grado. Sin embargo, se presentan ciertos -

rasgos más o menos comunes de los parlamentos de los distin-

tos Estados que se han organizado siguiendo el modelo democr~ 

tico-liberal clásico, que nos permiten hablar en general de -

la crisis por la que atraviesan. 

Quizá la dificultad de precisar el tema se deba en parte al 

punto de referencia doctrinal e ideológico con el que aqu~l se 

suele abordar. Es decir, al analizar la crisis del parlamento 

nuestra referencia teórica es el modelo clásico del Estado de

moliberal, y no nos detenemos a cuestionar la validez o vigen

cia de los elementos que integran ese modelo. Se trata en este 

caso de un problema en el que no pocas veces se convierte en -

un atolladero para la Ciencia Política y, en especial, el Dere 

cho Constitucional; parecería una especie de carrera en la 

cual los conceptos son dejados atrás por los hechos que, al 

mismo tiempo, forman parte de una realidad que avanza y se mo

difica en forma vertiginosa. 

Un ejemplo que podría ayudarnos a aclarar esta idea es el -

que nos ofrece la doctrina clásica de la división de poderes. 

Connotados autores como Loewentein y García-Pelayo han señal~ 

do la insuficiencia de esta doctrina como marco conceptual p~ 



ra explicar, describir o regular los actuales procesos del p~ 

der estatal. Loewenstein incluso ha propuesto sustituir a la 

tripartici6n clásica de poderes por otra que se ajuste a las 

condiciones actuales. Lo que a nosotros nos interesa destacar 

es lo siguiente: la doctrina clásica de la divisi6n de pode--

res tuvo su utilidad plena en el contexto histórico, econ6mi-

co y político del cual surgió, pero poco a poco fué perdien

do vigencia como categoría explicativa o justificativa de lo 

real. 

As! como la doctrina mencionada, existen muchos otros con-

ceptos de la teoría constitucional. En muchos casos, seguimos 

utilizando categorías formuladas en otras latitudes, hace 

cuando menos doscientos años, para analizar fen6menos que ya 

no caben ni se corresponden con aquellas. Nos arriesgamos con 

ello a fallar en la observación de las causas y en la determi

nación de sus efectos. En el estudio de nuestra realidad poli-

tica y constitucional no debemos dejar de tener presente "que 

el Estado democrático de nuestros días, tanto en su configur~ 

ci6n ideol6gica, como en sus presupuestos políticos y socia--

les y en su operatividad concreta, nada tiene que ver con el 

Estado demoliberal del siglo XIX. "2 

2 !X? Vega García, Pedro., "Supuestos históricos, bases sociales 
y principios políticos en el derecho constitucional derno 
crático" Anuario Jurídico, IX,J.982, IIJ ,UNAM, México,.--= 
p. 725 



¿En qu~ consiste, entonces, la crisis de los parlamentos?. 

Podríamos mencionar que esa crisis radica en la circunstancia 

de que, en muchos sentidas, la función legislativa ha salido 

de las manos del 6rgano legislati\'o por antonomasia, pera es

taríamos incurriendo en el errar que arriba describirnos. La -

crisis de las asambleas legislativas se debe a la erosi6n de 

los fundamentos sobre los que descansa su estructura; una es-

tructura que no ha podido adaptarse a las profundas transfor

maciones ocurridas en el Estado y la sociedad durante el pre

sente siglo. 

El Estado ha asumido numerosas nuevas funciones y na han -

sido las parlamentos quienes se han encargado de realizarlas,. 

sino las 6rganas ejecutivos. Por su parte, la base social que 

diera arígen al sistema constitucional clásico se ha rnodific~ 

da al tenor de la sociedad de masas y la revolución tecnol6g:!:_ 

ca. Esta ha provocado que el proceso del poder encuentre nue

vas vías y espacios de realización. Nuevas instituciones pal! 

ticas e instancias sociales han asumido funciones que antes -

no existían o que se resolvían a través de los mecanismos ca~ 

gresionales. 

Das fenómenos son manifestación de este proceso: la canee~ 

tración de facultades en el órgano ejecutivo del Estado y el 

surgimiento de otras instancias representativas en el sena de 

de la sociedad. 
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2. EL ASCENSO DEL PODER EJECUTIVO. 

Como antes apuntam~s, se ha observado a lo largo del prese~ 

te siglo una acentuación de los poderes y facultades asignados 

al 6rgano ejecutivo en la mayoria de los Estados, de tal forma 

y en tal magnitud, que la distribución de funciones clásica 

del constitucionalismo liberal decimonónico se ve hoy sustituí 

da. Si antes fue el órgano legislativo el espacio que más re-

saltaba en la actividad estatal, ahora lo es el órgano ejecut! 

vo;su labor de ninguna manera se limita hoy a ejecutar las 

prescripciones generales dictadas por el órgano legislativo, -

sino que es sumamente amplia, abarcando tareas tan dis!mbolas 

como la reglamentación sanitaria, los servicios póblicos, la -

producción y distribución directa de los satisfactores, la pl~ 

neaci6n económica, la regulación monetaria, la movilización mi 

litar, la dirección de la pol1tica exterior y muchas otras ac

tividades. 

La tendencia descrita se presenta en la inmensa mayoría de 

los Estados contemporáneos y es fuente de preocupación de los 

cient1ficos sociales que ven crecer en el Estado un nuevo "Le

viathan" cuyo centro focal es el órgano ejecutivo. 

Cabr1a intentar un breve repaso de lo que se ha considerado 

como la causalidad del fenómeno apuntado. Ante numerosas expl~ 
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caciones, la mayor1a coincide en un punto central: el capita-

lismo moderno exige un Estado fuerte y activo, capaz de regul~ 

rizar el funcionamiento de la econom1a y de mantener las candi 

cienes necesarias para el crecimiento. La esperada autorregul~ 

ción de los mecanismos de mercado, panacea del liberalismo, ha 

dado muestras fehacientes de no funcionar en las sociedades in 

dustriales. La formación de monopolios, la concentración del -

ingreso, la manipulación de la oferta, fueron situaciones deri 

vadas de la orientación natural de la economía según el crite 

ria liberal cl~sico. La gran crisis económica mundial de 1929 

ha sido la principal prueba de ello. As1, el Estado comenzó a 

asumir funciones de regulación y control correspondientes a la 

necesidad de acabar con los efectos de las crisis que, por otra 

parte, se presentaban de manera cíclica. 

La modif icaci6n de los f incs y funciones del Estado en la -

·forma señalada tuvo su impacto en la estructura del mismo, sie~ 

do la principal manifestación, precisamente, el debilitamiento 

de los parlamentos y el aumento de facultades y tareas del po

der ejecutivo. Los nuevos poderes quedaron en las manos de es

te último y no en las de los legisladores. 

El liderazgo político, el ejercicio del poder político real, 

tuvo que trasladarse a aquel órgano estatal que contara con -

los medios re~ueridos para realizar de la mejor manera las nue 

vas funciones. La acción estatal, como lo exigían las nuevas -
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condiciones del capitalismo, deb1a ser unitaria, pronta, opo~ 

tuna y eficaz. Debía estar fundada en un enorme cü~ulo de in

formaci6n proveniente de una realidad heterogénea y sumamente 

compleja. Tenía que basarse en una estructura orgánica verti

cal, jerarquizada, disciplinada, eficaz y sumamente especial! 

zada, 

El poder legislativo no respond1a, ni responde hoy, a esas 

necesidades. su ritmo de actuaci6n es sumamente lento, sobre 

todo si se le compara con una realidad que cambia en forma 

vertiginosa. As1, su capacidad de respuesta a la problemática 

econ6mica, social y política está sujeta a la limitaci6n que 

implican métodos de debate parlamentario muy similares a los 

que prevalecieron en las sociedades rurales en proceso de in

dustrialización del siglo XVIII. Además, n~ cuenta con el pe~ 

sonal ni la infraestructura necesaria para allegarse y proce

sar información; por ültirno, su organización es concordante -

con la deliberación, con la confrontaci6n de ideas y criterios 

como expresi6n de la diversidad social, más que con una uni-

dad de acci6n. 

Por su parte, el poder ejecutivo tenia en sí los elementos 

requeridos para realizar las nuevas funciones que se asigna-

ban al Estado, Contaba con un ejército de funcionarios adies

trados para la realizaci6n de las tareas de la administración 

püblica, organizados oon.base en un principio jerárquico y cen-
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tralizado; disciplinados y suficientemente especializados. 

Con acceso, además, a inforrnaci6n proveniente de las más di--

versas fuentes y con sub6rganos encargados de su sistematiza

ción y procesamiento. Dadas estas'circunstancias, tuvo que su 

ceder "el desplazamiento del papel organizador del Estado, de 

los partidos políticos y el parlamentarismo cuyos papeles y -

prerrogativas menguan, hacia el poder ejecutivo y la burocra

cia y administración p(iblicas'~ 3 

Relacionado con el nuevo papel funcional del Estado, mere-

ce ser mencionado el concepto que representa el fenómeno sur-

gido corno producto de las condiciones que arriba señalarnos: 

el Estado de bienestar. Es importante hacer la referencia de-

bido a que este concepto (la realidad que representa), va 1n-

timarnente· ligado con el predominio del poder ejecutivo. 

El Estado de bienestar significa un crecimiento inusitado 

del aparato burocrático, correspondiente al aumento del ámbi-

to funcional del Estado. El na.mero de agencias, órganos y su~ 

órganos dependientes del ejecutivo se extendió a tal grado --

que los ciudadanos se encuentran con las oficinas gubernamen-

tales a cada momento en su vida cotidiana. Alguien ha dicho -

que la administración pública acompaña a los individuos de.e-'! 

3 Kaplan,Marcos, Estado y Sociedad en América Latina, México, 
Ed. Oasis, 1984, p. 186. 
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el momento de su naciJiliento hasta su muerte, afectándolos o::>n 

un ntlrnero interminable de actos administrativos, 

Peculiares del Estado de bienestar son instituciones como -

las de seguridad social, servicios médicos, tiendas, comerci~ 

lizadoras, de créditos a los sectores con menos recursos, en-

tre otras muchas, existiendo todas ellas como una responsabi-

lidad estatal asumida en funci6n de la satisfacci6n de una ne 

cesidad colectiva. 4 

Las instituciones características del Estado de bienestar -

han dado un poder inmenso al 6rgano ejecutivo del Estado. Con 

ellas puede involucrarse con todos los grupos y los irclividuos 

de una manera directa, en un doble sentido de constricci6n-be 

neficio; presi6n-servicio; control-satisfacci6n de necesida--

des. Utilizando la expresi6n de Weber, la expropiaci6n que el 

ejecutivo ha hecho de todos los medios de administraci6n5 de 

un Estado con funciones amplísimas, ha relegado a otras ins--

tancias estatales de los intereses concretos y específicos de 

las clases, los grupos y los individuos. 

En el libro La crisis del Estddo de bienestar, Guillermo Farfán muestra 
a dicha modalidad del Estado mas como una necesidad tlel f'.J.trón de acumu 
!ación del sistema cClpitalista, que come una modificación J~ la volun-:: 
tad polí.tica del Estado capitalista en el sentido de satisíacúr necesi
dades de las mayorías. La crisis del sistema c.1pitalista orilló a éste 
a encontrar la solución en el llamado "fordismo", descrito como la in-
corporación de los trabajadores al circuito de la producción y el con5u 
mo, considerándolos no Dolo como productores de valor, sino corno consu:
midores de mercancías. Esta se convirtió en condición vital de repro<luc 
ci6n del capital, y hubieron de crearse instituciones que garantizarau
esta nueva forma de consumo obrero, cristalizándose así t:l Estado de -
bienestar. 
Testimonios de la crisis. La crisis del Estado de Bienestar. Guti6rrez 
Garza, Esthcla~ (coordinadora), México, Siglo .i:Xr, 19~3-s:pp.15-50 
Weber, Max, El polÍ.ticºo: y el científico. La Política como voc<3c1ón,
Madrid, Alianza Editorial, Sexta edición, 1980. p. 91, 
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Un Gltimo aspecto a considerar como determinante en el pro-

ceso de concentración de poderes en el órgano ejecutivo de la -

mayoría de los Estados, es la necesaria centralización de deci

siones en materia de.relaciones exteriores, específicamente en 

tiempos de guerra o de paz amenazada. Los mecanismos de defensa, 

ataque y negociación diplomática exigen, en nuestros d!as, dis-

creción, unidad absoluta en la acción, que por su parte debe 

ser inmediata y contundente. Sólo el ejecutivo puede realizar -

estas tareas de la manera indicada, no así las asambleas legis-

lativas, cuyos métodos de deliberación se oponen exactamente a 

las cualidades que deben tener las acciones de la guerra tecno-

lógica y de la diplomacia moderna. 

Merecen ser mencionadas dentro del terna que estamos anali--

zando, ideas vertidas por algunos autores marxistas acerca del 

predominio del poder ejecutivo sobre el poder legislativo en --

los Estados contemporáneos, ideas que nos vienen a dar un enfo-

que diverso al apuntado líneas arriba y que resulta singularrne~ 

te interesante y sugerente. Estos autores, corno lo indica clar~ 

mente Nicos Poulantzas, critican la "deformación tecnologista -

que ve en el predominio actual del ejecutivo el efecto directo 

de la intervención de lo político en lo económico y del aumento 

de papel 'técnico' de la administración burocrátic~', 6 Está cla-

6 :l'oo.Lantzas, Nicos, Poder olítico • clases sociales en el Esta
do capitalista. E . Sig o XXI, M xico, 9 , p. 400. 
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ro -dice- que el problema es emi.nentemente poll'.tico. 

En el detallado y claro análisis que Omar Guerrero ha

ce del proceso de formaci6n del Estado capitalista, 7explica 

c6mo la concentraci6n del poder político en el órgano ejec~ 

tivo encuentra su raz6n de ser tanto en el ámbito de las re 

laciones burguesas como en el de la lucha de clases. Tomando 

el·· ejemplo de Francia, por darse ahí un desarrollo del ejecu

tivo en su forma más pura y t!pica 8 observa, citando a Mar.¡¡, 

la forma en que se estableci6 el dominio político de la cla 

se burguesa sobre el resto de la sociedad. La clase hurgue-

sa no domina como unidad de clase, sino que se encuentra di-

vidida ella misma en una serie de fracciones con intereses -

contradictorios (la gran propiedad territorial, el capital -

industrial, el capital financiero). Las relaciones antag6ni-

cas que se establecen entre las diversas fracciones de la --

burgues1a generan una incapacidad burguesa para constituir 

una unidad de clase que haga estable su dominio político. 

As!, tu·rn que surgir una instituci6n cuyo papel fu!i el de 

erigirse como el factor de unidad politica de las distith -.s 

ft:acciones de la burguesía, una instituci6n en donde se re-

solvieran sus antagonismos y que salvaguardara sus intere--

ses globales, Tal institución era el Estado con un ejecutivo 

fuerte. 

7 Guerrero, amar, La administración JÚblica del Estado ca ita
~· México, E , Fontamara, l 

B Ibidern, P, 98, 
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11 Es entonces cuando una burocracia pol1tica ryobier-

na en su nombre, inclusive lesionando sus intereses -

econ6micos, para garantizar. sus interesas polfticos. 

La burguesía francesa, apoderada de la Asamblea Na-

cional entre 1848 y 1851, sucumbió frente al ejecu-

tivo de Bonaparte, despu6s de no lograr gobernar --

ella misma. Las clases dominantes, como tales, dom~ 

nan pero no gobiernan; dejan tal función al Estado 

y al ejecutivo fortalecido" 9 

Ornar Guerrero se basa en la conocida obra de Marx _:i::._i_~ _ _:-

Brurnario de Luis Donaparte 11 para explicarnos el proc~so por 

el que se llegó al predominio del ejecutivo sobre el legis-

lativo. Convendría en seguida citar un breve pasaje do esta 

obra cla§ica del .marxisrro para aprehender lo más posible la -

opinión que su autor tenia de la incapacidad do la asamblea -

legislativa francesa (dominada por la burguesía entre 1848 y 

1851), para conseguir un gobierno estable dentro del régimen 

parlamentario. Dicha incapacidad llevó a la burguesía frac--

cionada a propiciar una transferencia de poder de la asam--

blea legislativa (su asamblea), al poder ejecutivo que se -

hallaba en manos de Luis Bonaparte. 
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" Si el partido parlamentario del orden(grandes pro

pietarios de la tierra, industriales y financiero~

con sus gritos pidiendo tranquilidad, se condenaba -

él mismo, como ya he indicado, a la inacci6n, si de-

claraba la dominación política de la burguesía inco~ 

patible con la seguridad y la existencia de la bur--

guesl'.a, destruyendo por su propia mano, en su lucha 

contra las dem~s clases de la sociedad, todas las -

condiciones de su propio régimen parlamentario, la -

masa extraparlamentaria de la burguesía, con su ser

vilismo hacia el presidente, con sus insultos contra 

el parlamento, con el trato brutal a su propia pren-

sa, empujaba a Bonaparte a oprimir, a destruir a sus 

oradores y sus escritores, sus políticos y sus lite-

ratos, su tribuna y su prensa, para poder así entre-

garse confiadamente a sus negocios privados bajo la 

protecci6n de un gobierno fuerte y absoluto. Declara 

ba inequívocamente que ardía en deseos de deshacerse 

de su propia dominaci6n política, para deshacerse de 

las penas y los peligros de esa dominaci6n". 1º 

El Estado con ejecutivo fuerte, pues, cristaliza la uni-

dad política de la clase burguesa que por si misma no puede -

10 Marx, Carlos, El 18 Brumario de Luis Bonaparte.México, Ed. 
Grijalbo, 1974, pp. 123-124. 



conseguir 1 y as:L gobierna en nombre de ella asegurando su -

dominio político. 

El ascenso del ejecutivo también puede ser explicado por 

la lucha de clases. El régimen parlamentario se caracteriza 

por una serie de instituciones y derechos que otorgan a la -

sociedad en general participación en las decisiones pUblicas. 

Sin embargo, la sociedad está compuesta no solo de burguesía, 

sino que coexisten con ella otras clases más. As!, las con-

quistas liberales arrancadas por la burguesía a la monarquía 

absolutista, se vuelven a la postre en contra suya y se con

vierten en un obstáculo para su dominio. Libertad de asocia

ción, de prensa, de discusión, curules parlamentarias, son -

utilizadas igual por burgueses que por proletarios; por cam

pesinos que por clases medias moderadas o radicalizadas. El 

régimen parlamentario había atizado la lucha de clases. De-

cía Marx: 

~ Cuando en coda manifestaci6n de vida de la sociedad -

veía un peligro para la "tranquilidad", ¿cómo podía emp!:_ 

ñarse en mantener a la cabeza de la sociedad el régimen

parlamentario de la intranquilidad, su propio régimen, -

el régimen parlamentario, este régimen que, según la ex

presión de uno de sus oradores, vive en la lucha y mer-

ced a la lucha? El régimen parlamentario vive de la dis-



15 

cusi6n, ¿c6mo, pues, va a prohibir que se discuta? 

Todo interés, toda institución social se convierten -

aquí en ideas generales, se ventilan bajo forma de 

ideas, ¿cómo, pues, algGn interés, alguna instituci6n 

van a situarse por encima del pensamiento e imponerse 

como articulo de fe? La lucha de los oradores en la -

tribuna provoca la lucha de los plumíferos de la pre~ 

sa, el club de debates del parlamento se complementa 

necesariamente con los clubes de debates de los salo-

nes y de las tabernas, los representantes que apelan 

continuamente a la opini6n del pueblo autorizan a la 

opinión del pueblo para expresar en peticiones su ve~ 

dadera opini6n. El régimen parlamenta~io lo deja todo 

a la decisión de las mayorías; ¿c6mo, pues, no van a 

querer decidir las grandes mayorías fuera del parla-

mento? Si los que están en las cimas del Estado tocan 

el violín, ¿qué cosa más natural sino que los que es

tán abajo bailen?"ll 

El régimen parlamentario se hab1a convertido en un peli--

gro para la supremacía de clase de la burguesía. Por tanto, 

el centro de poder capitalista se desplaz6 del legislativo -

al ejecutivo. 12 

11 Marx, op. cit. pp. 75-76 

12 Guerrero, Ornar, 9p. cit.,pp. 101-102. 
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En su libro Poder pol1tico y clases sociales en el Estado 

capitalista, Nicos Poulantzas hace una serie de puntualiza-

cienes a la concepción esbozada por Marx. Para él, el Estado 

capitalista es el factor de unidad pol1tica del bloque en el 

poder bajo la égida de la clase o fracción hegemónica. 13 Es 

to quiere decir que la dominación política se ejerce por va-

rias clases y, sobre todo, por fracciones de clases consti--

tu1das en bloque en el poder, sucediendo que en dicho bloque 

una de esas fracciones domina a las dem§s siendo, as1, hege

~ La unidad del bloque en el poder se constituye, pues, 

bajo el dominio de una clase o fracción hegemónica, unidad -

conseguida a través del Estado que actGa como factor de org~ 

nización de los intereses de dicha clase o fracción. De esta 

manera, la unidad del Estado representa la unidad del blo-

que en el poder bajo la égida de una clase o fracción hegem~ 

nica. 

El ascenso del ejecutivo corresponde a un desplazamiento 

de la hegemon1a de la fracción industrial a la fracción f i-

nanciera, y,después, a la monopolista. 14 

La hegemonía de esta Gltima fracción sobre el bloque en -

13 Poulantzas, Nicos, op. cit. p. 391 
14 Ibidem,p. 412. 
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el poder no puede ser organizada en el marco del parlamento. 

Las contradicciones entre las diversas fracciones del bloque 

no pueden ser resueltas en el parlamento; la hegernonia se o~ 

ganiza en adelante por procesos diferentes a los parlamenta

rios-partidistas, en el interior del ejecutivo. 15 

Ante esta serie de explicaciones te6ricas subsiste el he 

cho real del predominio del poder ejecutivo en la mayoría 

de los Estados modernos, parlamentos, ct!maras representati-

vas o corno quiera llamárseles. Sabernos, en primer lugar, que 

las teorias jamás llegan a aprehender en su justa y exacta -

dirnensi6n al complejo universo de lo real, pero sirven como 

un Gtil marco conceptual de explicación de los fen6rnenos. 

Por otra parte, debernos tener en cuenta que las razones que 

explican la evolución de las instituciones políticas de cada 

Estado son bien distintas, debiendo aceptar también que es -

válido hacer consideraciones genéricas acerca de tendencias 

generales; de otra forma, no habria ciencias sociales. 

Es un hecho innegable que el Gabinete y el Primer Minis-

tro en Inglaterra, el Presid~nte de la Repüblica y el Primer 

Ministro en Francia, el Presidente de los Estados Unidos de 

América, han ganado en los Gltirnos cien años un poder que --

15 Para una mayor explicación ver los capitules 4 y 5 de la 
obra de Poulantzas citada, pp. 387-421. 
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las Asambleas Legislativas jarn~s imaginaron podr1an aceptar 

en el ejecutivo. Quedan las razones arriba apuntadas como -

explicaciones de tendencias generales, pero intentemos esp~ 

cificar las razones propias de cada Estado. Esto es válido 

-y urgente- en relación con otros paises en donde el predorni 

nio del ejecutivo es fácilmente comprobable, pero en donde -

las circunstancias politicas, económicas, sociales e históri 

cas han sido bastante distintas de aquellas correspondientes 

a los Estados de los paises superdesarrollados. 

En especial nos estarnos refiriendo a M6xico y el resto -

de los pa1ses de latinoarnérica, pa1ses en los que existen ra 

zones propias de sus formas de organización politica; pai--

ses en los que, a diferencia de las naciones europeas o an-

gloarnericanas, el fenómeno del predominio del ejecutivo no -

se dió en el marco de un Estado ya existente, sino que corrió 

paralelo al proceso mismo de formación y nacimiento del Esta

do nacional. 
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3. LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS Y OTROS FENOMENOS REPRESENTA

TIVOS. 

No haremos en este apartado.un análisis de lo que signi

fique la representación política. Dejaremos este terna para -

un capitulo posterior. S! intentaremos, en cambio, esbozar -

brevemente las caracter1sticas generales de la función de r~ 

presentación propia de las asambleas legislativas, para des

pués compararla con la realizada por otras instituciones co

nocidas con el nombre de "cuerpos intermedios". 

Autores como Norberto Bobbio, Maurice Duverger y Manuel 

Garc!a Pelayo, coinciden en que el establecimiento de la r~ 

presentación pol1tica corno principio fundamental de las de

mocracias liberales, ha sido el resultado de la imposibili

dad técnica que ofrece la democracia direcLa, por la cual -

todos, cada uno de los integrantes de una comunidad social, 

forman, a la vez, parte integrante de los órganos de direc

ción política. Los mecanismos de la democracia directa sólo 

pueden ser practicados -dicen- en comunidades pequeñas en -

las que los pocos ciudadanos puedan reunirse, deliberar y -

tomar decisiones comunes. No pueden ejercitarse, en cambio, 

en comunidades fonnadas por miles o incluso millones de ciu 

dadanos. La representación política ha surgido, entonces, -

como una necesidad técnica de las democracias liberales, 
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que guarda a la vez un significado eminentemente politice, co~ 

tenido en la vinculaci6n entre representantes y representados -

(con derechos y deberes recíprocos), considerados estos rtlti-

rnos corno cuerpo electoral. 

A reserva de que en otro capitulo abundemos acerca del t~ 

rna, baste por ahora señalar que en un régimen democrático la -

representación política se traduce en representaci6n popular. 

Es decir, si la soberanía reside en el pueblo, es éste quien -

en filtima instancia tiene el derecho de elegir a sus represen

tantes y dichos representantes habrán de gobernar, pues, en 

nombre del pueblo. 

En la tradición del constitucionalismo libera! clásico las 

asambleas legislativas han sido el órgano estatal representat~ 

vo por excelencia. En él, los individuos y las clases sociales 

han encontrado el medio por el cual han podido participar en -

los procesos del poder político, antes monopolizados por el m2 

narca absolutista. La lucha por la representación de las asam

bleas legislativas fué ganando espacios cada vez más amplios -

hasta arrebatar al monarca la representación absoluta que tenia, 

para encarnarla ahora las propias asambleas, 

Podríamos decir que el siglo XIX fué el siglo de los par!~ 

mentes. La estructura social del capitalismo europeo decirnon6-
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nico encontr6 en las asambleas representativas la estructura 

politica más adecuada para la conservación y la reproducci6n 

del propio sistema. Si, como dice Manuel Garcia Pelayo, la es 

tructura real o imaginaria de lo representado tiene una in--

f luencia decisiva en la configuración de la representación p~ 

litica, la burguesia europea forj6 en su forma de representa-

ción politica una correspondencia exacta con sus aspiraciones 

y necesidades. 

Es necesario hacer una serte de consideraciones acerca de 

las condiciones en que surge, se desarrolla y alcanza su cli

max la representación política en el seno de los parlamentos. 

Esto nos ayudará a entender cómo es que la dinámica social ha 

hecho cambiar las circunstancias, y el por qué han surgido 

instancias que tienden a sustituir las asambleas legislativas en 

su función de representaci6n. 

El sistema constitucional del sigloXIX partía de dos pre

misas fundamentales: la unidad e indivisibilidad de la nación 

y la estructuración individualista de la sociedad. La represe~ 

taci6n poll'.tica tuvo, asi, un carácter doble, pues por una PªE. 

te tenia un carácter individualista por ser los individuos los 

Unicos reconocidos como integrantes de la sociedad, y por otra 

parte, un carácter global, pues cada diputado representaba a -
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la naci6n entera.16 Los linicos sujetos leg1tirnos de la pol1tica 

eran los individuos y s6lo sus intereses particulares eran 

dignos de ser tornados en cuenta para ser representados; no 

as1 la representací6n de las organizaciones o grupos interme

dios que o no exist1an todav1a o no ten1an una consolidaci6n 

orgánica y ejecutiva. 

Urnberto Cerroni señala que la representaci6n pol1tica es -

expresi6n de una sociedad atomista que lleva a cabo una pro-

funda separaci6n entre vida social y vida pol1tica. 17 Tal se

paraci6n se traduce, a nivel jur1dico-pol1tico, en las dos es 

feras de la "libertad pol1tica" y la "libertad civil", en 

donde la primera consiste precisamente en hacerse representar, 

o sea, en la delegaci6n que hacen los individuos del ejerci--

cio de los asuntos comunes en un cuerpo pol1tico especial, p~ 

ra poder dedicarse ellos, corno individuos, a su actividad en 

la esfera privada. 

As1 pues, la representaci6n pol1tica se consolid6 en los -

parlamentos decimon6nicos corno una representaci6n de los int~ 

reses comunes de los individuos. Siendo estos titulares de la 

16 Garc1a Pelayo, Manuel, Constituci6n ru os de resi6n en A. 
Latina. Las organizac enes e intereses y teor a 
COñSt:Itucional, UNAM, Ins. de Inv. Jurídicas, México, 
pp. 12-13. 

17 Cerroni, Umberto, La libertad de los modernos. Barcelona,Ed. 
Mart1nez Roca, 1972, p. 210. 
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soberan1a en su calidad de sujetos politices Gnicos de la ce 

munidad nacional, delegan el ejercicio de tal soberan1a a 

sus diputados, quienes se conforman como representación na-

cional en el seno del parlamento. Con ello, la participación 

de los individuos en las decisiones del Estado quedaba gara~ 

tizada. Estado y sociedad mantuvieron la imagen de sistemas 

separados y autorregulados; y el papel de la vida pol1tica -

se resumía en el de protectora de la vida social (privada) -

de los individuos. 

Es importante mencionar aqu1 el surgimiento de ciertas o~ 

ganizaciones que vendrían a constituirse en el más signific~ 

tivo punto de mediación entre el Estado y los individuos. 

Nos referirnos a los partidos politices. La técnica de la re·· 

presentación, el sufragio y las elecciones libres y periódi

cas, por un lado; y una heterogeneidad de intereses materia

les y espirituales de la sociedad comunes a pluralidades de 

individuos que, a su vez, constituyen grupos parciales den-

tro de la totalidad social, por el otro, llevaron a los in~: 

viduos sujetos y actores de la politica a agruparse en orga

nizaciones permanentes dedicadas a la tarea de conseguir y -

conservarse en el ejercicio del poder estatal con base en un 

programa político determinado. 

El origen de los partidos, pues, está ligado a las insti

tuciones parlamentarias del sistema representativo. Sin embar 
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go, si bien en un principio fungieron únicamente como instru-

mentos de actualizaci6n de la representaci6n política indivi-

dual1ista en el Estado, poco a poco fueron adquiriendo carac

ter!sticas tales que el fen6meno mi~mo de la representación -

se vió modificado por su organización y su acción. 

Los partidos encuadran a los electores, o sea, a los repr~ 

sentados. Esto es, mediante su actividad difunden y divulgan 

sus programas políticos e ideol6gicos, de forma que orientan a 

los electores para votar por uno u otro partido. Adem~s, son 

los partidos quienes designan a los candidatos que habrán de 

contender en las elecciones (aunque suele haber excepciones). 

De esta manera, los electores están limitados, por lo general, 

en cuanto a las opciones que ofrecen los partidos contendien

tes .18 

Pero también los partidos encuadran a los representantes -

al mantener con ellos vínculos una vez que ya actúan dentro -

del parlamento. Frecuente es que exijan de ellos disciplina, 

es decir, les compelen a ajustarse a las directrices emana--

das del partido que los postuló y ceñirse a ellas en su acti 

vidad parlamentaria. Por otra parte, el partido les auxilia 

a mantener un contacto institucional con los electores y les 

18 Duverger, Maurice, Instituciones politicas y derecho cons
titucional, Barcelona, Ed, Ariel, 1980 p. 90, 
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ayuda a preparar su reelección, si es ~ue la ley lo permite, 

En fin, los partidos políticos se han erigido como media

dores entre los individuos y el Estado. Han dado un matiz -

distinto al original concepto de la representación política 

condicionándola a traspasar, antes de llegar al Estado, sus 

propios canales orgánicos, institucionales e ideológicos. 

Desde el último cuarto del siglo XIX, los supuestos bási

cos e iniciales de la representación po11tica comenzaron a -

entrar en crisis. La estructura de las sociedades compromet! 

das en el constitucionalismo liberal se modificaban al ritmo 

vertiginoso que les marcaba un proceso de industrialización 

vigorizado por la revolución industrial. 

Desde principios de este siglo, los sujetos dueños de los 

grandes capitales eran distintos. Ya no eran más individuos -

que con su·esfuerzo particular acumulaban y reproducl'.an Cilpit~ 

les. Ahora, eran grandes organizaciones empresariales de c~p! 

tales y dirección colectivas las que dominaban el panorama de 

la actividad económica capitalista. El predominio de estas em 

presas (tendencia que llega a nuestros d1as) , es una verdad -

incontrovertible. Autores como Kenneth Galbraith las ha des-

crito y definido como "tecno estructura", refiril'.'lndose con -

este tarmino al carácter colectivo de la dirección de la org~ 
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nizaci6n a través de manage~, técnicos y distintos especi~ 

listas y analistas de informaci6n muy variada y compleja, só

lo con estos cuadros pueden las grandes empresas enfrentar -

los problemas de producción, previsi~n, planificación, merca

dos, etcétera. 

Cierto es que junto a estos grandes organismos productivos 

existen todav1a los empresarios y prestadores de servicios in 

dividuales; pero el impulso del conjunto y la funcionalidad -

global depende cada vez más de los grandes consorcios, 

Por otra parte, las luchas sociales de las masas trabajad~ 

ras les llevó a organizarse en asociaciones constituidas para 

defender mejor sus intereses, as1 como organismos que agrupa

ban en zuseno a asociaciones o sindicatos más pequeños, es do 

cir, federaciones y confederaciones de trabajadores. La orga

nización colectiva resultó ser el mejor instrumento de lucha 

frente al capital y frente al Estado. 

El resto de la sociedad igualmente ha tendido durante los -

últimos cien años, a agruparse en organismos colectivos para 

la defensa de sus intereses y valores. Asi, hemos visto surgir 

asociaciones de amas de casa, colegios de profesionistas, li-

gas de comunidades campesinas, asociaciones de locatarios, d~ 

inquilinos y muchas otras más. 
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Todo lo anterior viene a colación por una simple razón; el 

individualismo como el sustrato personal y social de la repre-

sentación política típica del constitucionalismo liberal, ha -

entrado en un proceso de descomposición debido al surgimiento 

de un nuevo sustrato que tiende a sustituirlo, o sea, las erg~ 

nizaciones. 

Además, el supuesto de la existencia separada de la vida -

privada y la vida política (sociedad y Estado), como dos sist~ 

nas autorregulados y con escasos vínculos, también ha sufrido 

un descalabro al darse entre ambos espacios una interrelación 

e interdependencia cada vez más fuerte y cercana. Tanto el Es-

tado influye hoy día más en la sociedad como se vió antes, co 

mo la sociedad presiona y colabora más en la dirección del Es-

tado, a través de sus organizaciones. 

~l influir la acción del Estado en la sociedad, siendo de-

cisiva, los intereses sociales tratan, a su vez, de influir pcr 

manentemcnte las decisiones del Estado. Al convertirse este --

último en el gran controlador, limitador, impulsor y estimula~ 

te de la vida económica, la "competencia económica se manifies 

ta inevitablemente en la competencia por la influencia políti

ca. ••19 

19,H.JMorgentau, The new Peudalism, The political order, New York, 
1970, citado por García Pelayo en el libro Constitución y grupos 
de presión en América Latina ,México, UNAM. 1 I,I.J., 1977, p, 17, 
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La representación pol1tica es función de la estructura de 

lo representado, señala Garc1a Pelayo; "la sociedad del pre

sente es una sociedad estructurada en organizaciones en la -

que ni los objetivos individuales ni los colectivos pueden -

conseguirse más que a trav!s de las organizaciones". 2º 

Todo ésto nos lleva a una serie de consideraciones. En prl_ 

roer lugar, junto a la representación pol1tica que opera a tra 

v!s de los partidos pol1ticos en las asambleas legislativas, 

existen hoy d1a otros fenómenos representativos que también -

vinculan a la sociedad con el Estado, siendo estos últimos, -

en ocasiones, más eficaces que los mecanismos parlillnentarios 

para hacer valer sus intereses. 

En segundo lugar, debemos considerar una tendencia general1. 

zada: el mayor entendimiento que las organizaciones sostienen 

con la administración pública y la burocracia que con los par

tidos poUticos y los parlamentarios, La acción irunediata,ágii 

y oportuna de la administración contrasta con los mecanismos -

lentos, solemnes y pausados del parlamento y los partidos polf 

tices. La necesidad de respuestas estatales prontas y eficaces 

ha acercado a los grupos intermedios a la rama ejecutiva del -

Estado que cuenta, por otra parte, con técnicos y especialis--

20 García Pclayo, Manuel, op. cit. p. 17. 
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tas capacitados para entender problemas muy espectficos y -

técnicos, y para establecer pol1ticas pdblicas adecuadas a 

los mismos, 

Factor importante de la llamada "crisis de los parlamen

tos" es precisamente esta crisis de su función de representa 

ci6n. El hecho de que los grupos y las clases trascienden 

los parlamentos como instancias de representación evidencia 

el que, al no adaptarse a la estructura social del capitali~ 

mo moderno, son sustituidos sucesivamente por nuevas formas 

de representación dentro del r~gimen pol1tico, como delega-

ci6n de la sociedad ante el Estado, 
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4. LA ELABORACION DE LA LEY 

La función que de manera principal, e incluso por defin~ 

ci6n, corresponde al poder legislativo, según las prescripci~ 

nes del constitucionalismo liberal clásico, es la de elaborar 

las leyes. Dentrc• de una construcción ideal que siguiera este 

crit•~rio, tocaría a la asamblea legislativa elaborar los pro-

yectos de ley, discutirlos, modificarlos y sancionarlos para 

así darles el carácter formal de ley. Al poder ejecutivo le -

correspondería, si acaso, alguna intervención, ya sea propo--

niendo alguna iniciativa, vetando proyectos de ley de las cá

maras o promulgando leyes sancionadas por el parlamento.Decía 

Montesquicu; 

"El cuerpo representante no se elige tampoco para que -
tome ninguna resolución activa, cosa que no haría bien, 
sino para hacer leyes y para fiscalizar la fiel ejecu-
ción de las que existan; esto es lo que le incumbe, lo 
que hace muy bien, y no hay quien lo haga mejor. ~·21 

Sin embargo, a pesar de lo que loe modeles conGtitucion! 

les clásicos prescriben, la realidad nos muestra una situación 

bastante diversa. En nuestros días es palpable la influencia 

cada vez mayor que el órgano ejecutivo ejerce dentro del pro-

ceso de formación de las leyes. En la mayoría de los países -

es el poder ejecutivo quien presenta la mayor parte de las 

21Montesquieu, El espíritu. de las leyes, México, Ed. Porrúa, 

"Colecc. 11Sepun cuántos ... 11
, 1971, p. 106. 
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iniciativas de ley. Sus iniciativas, en general tienen prio

ridad sobre las de los congresistas, en diversas formas. Las 

prácticas parlamentarias han llevado, por ejemplo, a que las 

iniciativas del ejecutivo tengan preferencia en la orden del 

día de las sesiones del parlamento; o a que se dictaminen en 

menor espacio de tiempo; o a que sean pocas las que no son -

admitidas o que se "congelan" en comisiones cuando provienen 

del ejecutivo. 

En Francia, por ejemplo, las atribuciones legislativas 

del parlamento son sumamente limitadas. El articulo 17 de la 

constitución de 1958 define las materias objeto de regulaci6n 

por ley que son competencia del parlamento, y establece que -

todas las materias no er.umeradas en dicho artículo serán reg!:_ 

ladas por vía reglamentaria, es decir, por el ejecutivo. In-

cluso esta facultad reylamentaria del gobierno tiene efecto -

retroactivo, ya que puede modificar por decreto la legislación 

anterior al inicio de la vigencia de la constitución de 1958, 

si se trata de normas relativas a las materias no enumeradas 

o::mo regulables por la ley por el rrencionado artículo 17. 

También en Francia, los proyectos de ley del gobierno -

tienen prioridad en la orden del día de la asamblea legisla

tiva (articulo 48 de la constitución) ; y el ejecutivo puede 

oponerse durante el proceso legislativo a una modificación -
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de ley si la materia en cuesti6n pertenece a la potest.ad re-

glamentaria (articulo 40 constitucional) , 

En la Gran Bretaña se da un fenómeno semejante aunque a 

través de mecanismos distintos, En primer lugar existe una -

correspondencia entre la composici6n del gabinete (6rgano ej~ 

cutivo) y la mayoria parlamentaria. Los miembros del gabinete 

son por lo general los jefes del partido que cuenta con esa -

mayor1a; esta circunstancia, aunada al hecho de la existencia 

de solamente dos partidos fuertes que permiten mayorias s6li-

das y estables, hacen de estas últimas contingentes discipli-

nadas a las directrices del gobierno. 

Por otra parte, el primer ministro controla la orden del 

d1a en su calidad de "leader" del parlamento, No se discute -

ninguna propuesta de carácter financiero si no ha sido reco--

mendada por el gobierno y, debido al reglamento y a la práct~ 

ca legislativa, la iniciativa pertenece casi exclusivamente -

al gobierno. 22 

Por último, cabe mencionar en el caso de la Gran Bretaña, 

el crecimiento que ha tenido en los últimos años la legisla-

ción delegada, o sea, la sustitución del parlamento por el g~ 

22 Gan:Í.a Pe layo, Manuel, Derecho constitucional comparado, Ni! 
did, Alianza Editorial,-1DB4, p. 311 
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bierno en sendas áreas de la funci6n legislativa, Dicha de-

legaci6n se da en situaciones especiales tales como la le-

gislaci6n sobre materias fundamentales dentro de una esfera 

dada ("materias de principio"); o sobre imposiciones tribu-

tarias; o para reformar leyes del parlamento, si bien debe-

mas aclarar que toda legislaci6n producto de la delegaci6n 

es sometida a aprobaci6n, rnodificaci6n o anulaci6n poste--

rior por el parlarnento. 23 

En los Estados Unidos de l\m€rica la influencia del po

der ejecutivo en la formaci6n de la ley se da por rnecan.isrros 

quizií menos jurtdicos, pero no por ello menos eficaces. Es 

la fuerza de persuasi6n del presidente la que lo harii influir 

rniis, o menos, sobre el programa legislativo, la orden del -

d1a y la distribuci6n del tiempo en el congreso. 24 Tal fuer 

za no es poca si tornarnos en consideraci6n el liderazgo nacio 

nal que ejerce el presidente norteamericano. El pueblo lo ve 

como el representante de los intereses nacionales y no par--

ciales, representados éstos dltimos en el congreso. Asf, di-

rigiéndose a la opini6n pdblica, movilizando grupos, repre--

sentando intereses conjuntos, el presidente puede enviar rnen 

23 Ib1dern, p. 312 

24 Loewenstein, Karl, Teoría de la Constitución, Barcelona, 
Ed. Ariel, 1983, p. 
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sajes al congreso en los que "recomendará las medidas que es

time necesarias y convenientes". 25 

Además, el presidente cuenta coh el derecho de veto, de 

iniciar leyes y de legislar en forma delegada en circunstan-

cias de urgencia. La l~storia nos muestra cómo estas faculta 

des han sido vigorosamente utilizadas por los presidentes 

nortemaricanos, en especial a partir de la gran depresión y 

de las dos guerras mundiales, 

En M6xico, la formación de la ley es una tarea en la que 

el poder ejecutivo ha tenido una intervención sumamente sign~ 

ficativa. Desde los primeros años de nuestra vida como país -

independiente se inició la tendencia, que perdura hasta nues-

tres dias, consistente en que las leyes son elaboradas Fºr c~ 

misiones especialmente encargadas por el ejcct1tivo para reali 

zar dicha tarea, reservándose a la asamblea legislativa la la 

bor de discutir, aprobar y en su caso modificar las iniciati-

vas de ley presentadas por el poder ejecutivo. 

En efecto, esta tendencia nace desde la ~poca de la lla-

mada 11 codificaci6n 11
, movimiento que en nuestro país se desa--

rrolló en forma paralela al proceso de consolidación del Esta 

25 Constitución de los Estados Unidos de Am6rica, articulo 2, 
III. 
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do mexicano. Consumada la independencia, quedaba todavía por 

expedirse la legislación ordinaria que sustituyera a la le-

gislación española vigente durante la colonia. Por influencia 

de Jeremías Bentham, as1 como de los códigos franceses de 

principios del siglo xrx 26
, predominó la idea de que la elab~ 

ración de las nuevas leyes tenía que darse en forma de "códi-

gos", es decir, en agrupaciones de leyes relativas a una de--

terminada materia, sistematizadas racionalmente con base en -

la unidad en torno a ciertos principios jurídicos. Lo que 

aqu1 nos interesa resaltar es el hecho de que las principales 

obras de este proceso de codificación fueron el resultado del 

trabajo realizado por comisiones de especialistas en las di--

versas materias, reunidas por encargo del poder ejecutivo pa-

ra elaborarlas. 

Mencionaremos, a manera de ejemplo, el caso del primer -

código de comercio mexicano, el llamado "Código Lares", pro--

mulgado el 16 de mayo de 1854, elaborado por una comisi6n pr~ 

sidida por Teodosio Lares, a la sazón ministro de justicia -

del gobierno de Santa Anna. 27 Recordamos también el que fue-

ra llamado "Código Martínez de Castro", relativo a la materia 

26 Gonz.'ilez Oropeza, Manuel, "Conceptualización histórica de 
la terminología legislativa" en Memoria del III Congreso de 
Historia del Derecho Mexicano, UNAM, I.I.J., México, 198~, 
p. 324. 

27 Mantilla Molina, Roberto. Derecho Mercantil, México, Ed. 
Porraa, 19BG. p. 15. 
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penal, que fue elaborado por una comisi6n integrada en 1868 

por Antonio Martínez de Castro, José Maria Lafragua, Manuel 

Ortíz de Montellano y Manuel M, de Zamacona. 28 Por tlltimo, 

mencionaremos el proyecto de c6digo civil de 1859 redactado 

por Justo Sierra por encargo de Juárez; y el código civil -

de 1884 redactado por la comisi6n integrada por Manuel Yá--

ñez, José María Lacunza, Isidro Montiel y Duarte, Rafael 

Dondé y Joaquín Eguía Liz. 29 

El fen6meno que venimos describiendo, nacido durante 

el siglo XIX, se prolonga hasta la época de consolidación -

de los gobiernos posrevolucionarios. El c6digo civil para -

el Distrito Federal, vigente desde 1932 hasta el día de hoy, 

y el c6digo penal para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la República en materia federal, vigente desde 

1931, son s6lo dos ejemplos de legislaci6n creada en el se-

no de comisiones integradas por encargo del poder ejecutivo. 

La tendencia mencionada ha derivado en el otorgamiento 

de facultades extraordinarias al ejecutivo para elaborar y 

expedir códigos y leyes sin pasar por los mecanismos habitU.'.'_ 

28 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. México, Ed, Porrda, 1984, p. 46. 

29 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, México, Ed. Po
rrúa, 1983. pp. 107 y 108. 
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les del Congreso, 30 Tal es el caso de los cedigos de comercio 

del 20 de abril de 1884 y del 15 de septiembre de 1889; del -

c6digc postal, del lo. de julio de 1926 y los códigos vigentes 

en las materias civil, de procedimientos civiles, penal y de 

procedimientos penales, para el Distrito Federai. 31 

En la actualidad aproximadamente el 98% de las iniciati

vas de ley presentadas ante las cillnaras del Congreso de la -

Uni6n provienen del poder ejecutivo. 32 Tanta es la labor en -

este sentido desarrollada por este Gltimo órgano, que en 1983 

se creó, por acuerdo del presidente, la Direcci6n de Asuntos 

Jur!dicos de la presidencia de la RepGblica, a la cual se le -

encarg6, entre otras funciones, la tarea de centralizar la ela 

boraci6n de iniciativas de ley del ejecutivo a través de un 

sistema de coordinaci6n con todas las dependencias y entidades 

paraestatales de la administración pública federal. 33 As1, con 

la creaci6n de este organismo, se fortaleci6 aún más la capac~ 

dad orgánica y funcional del poder ejecutivo para elaborar la 

ley en México. 

JO González Oropeza, Manuel. op, cit., p. 330 
31 Ibidem, pp. 330 y 331. 
32 Manzanilla Sh~ffer, V1ctor, "El proceso legislativo", pone!:: 

cía presentada en las mesas redondas sobre Política y Proce 
so legislativos (versión mecanográfica), organizadas por la 
Gran Comisión de la C:linara de Senadores y por el Programa -
Universitario Justo Sierra de la UNAM, 1983, p. 6, citado -
por Orozco llenriquez, Jesas, en suponencia "Las legislatu-
ras y sus funciones de control sobre la actividad guberna-
mental", en Política y Proceso legislativos, Senado de la -
RepQblica, UNAM, Ed. Manuel Porrúa, México, 1985, p. 37. 

33Véase el Acuerdo por el que se crea la Direcci6n General de 
Asuntos Jur!di.cos de la Presidencia de la Re¡:.ública, articulo priniero, 
fracción VI, art1culo 3 y arUculo 5, publicado en el D.O. el dfa 19 de 
enero de 1983. 
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S. LA TENDENCIA HISTORICA EN MEXICO, 

La constitución política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, vigente desde 1917, organiza al' Estado mexicano como una 

repablica federal, democrática y representativa, en la que 

existe una división tripartita de poderes -legislativo, ejec~ 

tivo y judicial-, y establece como su fundamento el principio 

de la soberanía popular. Estas características relativas a la 

organización del poder pol1tico en México las encontramos, si 

bien con distintos matices, en constituciones mexicanas ante

riores, como las de 1824 y 1857, 

No puede negarse la influencia que desde su nacimien

to recibió el constitucionalismo mexicano de las doctrinas de 

la Ilustración europea y del constitucionalismo norteamerica

no. 11 Divisi6n de poderes'', "sobcrania popular'', ''repüblica", 

11 democracia 1
', ''libertades pGblicas'', 11 federalisrno 1

', son prin

cipios adoptados de pensadores como Montesquieu, Locke, Rou-

sseau, asi como de Hamilton,Jay y Madison. Desde el punto de -

vista formal pareciera no existir mayor diferencia entre, por 

ejemplo, la organización política norteamericana y la mexica

na. La t=sl«uctura politica formal en uno y otro Estado es muy 

similar, lo cual nos podria llevar a pensar q11e en ambos ca-

sos el ejercicio del poder pol5.tico transita por los mismos -

cauces y opera a trav6s de los mismos mecanismos. Sin embargo, 

la estructura real del poder mt1estra dinG.micas pol1ticas sum~ 
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mente distintas. 

En Europa y en los Estados Unidos de América los mod~ 

los de la teor1a pol1tica han sido el resultado de un contac-

to directo entre la experiencia y el pensamiento político, de 

tal forma que los instrumentos y las técnicas asi generados -

se caracterizan por su·propiedad, en el sentido de propio, y -

por su originalidad. 34 

En los paises latinoamericanos, en cambio, los mode--

los teóricos no han surgido de un contacto directo con la rea 

lidad .política sino que, por el contrario, son producto de un 

pensar ajeno a la experiencia y relaciones de poder propias -

de nuestras sociedades. 

En efecto, las instituciones típicas de las democra--

cías liberales nacieron en un contexto claramente definido.Su 

desarrollo coincide con la expansión de la burguesía europea 

producida por la revolución industrial entre 1780 y 1880. 35 

Paralelamente a las conquistas liberales que la burguesía lo-

gruba arrancar a los monarcas absolutistas, y al consecuente 

surgimiento de nuevas instituciones politicas que permitían -

la participación de la burgues1a en los procesos del poder, -

los pensadores liberales iban dando a estas instituciones for 

34 González Casanova, Pablo. La democracia en México,M6xico 
Ed. Era, 1976, p. 17. 

35 Duverger, Maurice. Instituciones PoU'.ticas y Derecho Consti
tucional, Barcelona, Ariel, 1980, p. 50. 
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ma y justificación teórica e ideológica, contribuyendo de este 

modo a consolidarlas. Asi, conceptos y realidades se correspo~ 

dlan en forma correlativa. 

Avance técnico, capitalismo, expansión de la burguesla, 

revoluci6n cultural, unidad nacional, fueron las condiciones -

que precipitaron la .. fornaci6n dd modelo dcmocr:'itico-liberill que, 

con diversos matices, floreci6 en diversos países de la Europa 

occidental y de América del Norte. Los principios de organiza

ción y formas juridicus entonces creados fueron producto y re

flejo de condiciones de la realidad sociéil que las determind-

ron históricamente. 

En México, así como en el resto de los países latino-

americanos; las circunst~ncias socinlcs, económicas, politicas 

y culturales fueron otras. Por tanto, resulta lógico que la o~ 

ganizaci6n del poder pdblico en nuestros paises tomara sende-

roJ distintos de los europeos y angloamericanos, a pesar de la 

constante bdsqueda de soluciones que los dirigentes de nuestros 

primeros gobiernos independientes realizaron en la teorla pol! 

tica de la Ilustración europea, 

El modelo de la democracia liberal cl~sica y sus inst~ 

tucioneA pollticas chocaron con una realidad que se resist~a -

a aceptarlos por no haberse originado a partir de ella misma. 
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De esta forma, en los pa1ses latinoamericanos se encontraron 

fórmulas políticas que fusionan elementos deinocrático-liber~ 

les con otros surgidos de sus propias condiciones históricas, 

Otras han sido nuestras estructuras sociales y económicas, -

diferente ha tenido que ser nuestro proceso instituciona1. 36 

El reto que esta problemática plantea al constituci~ 

nalismo latinoamericano es intentar generar categorías pro--

pías de la realidad de nuestros pa1ses que nos permitan en-

tender con claridad la dinámica política, su institucionali-

zación, los fenómenos de concentración y distribuci6n del p~ 

der y los posibles mecanismos de equilibrio y control. 

El ajuste conceptual enunciado en los párrafos ante-

riores es necesario como una consideración previa a nuestro 

intento de revisar el desarrollo de un fen6mcno presente en 

toda la evolución histórica del Estado mexicano, como lo es 

el del predominio del poder ejecutivo sobre el reato de los 

órganos constitucionales, fenómeno que de ninguna manera es 

exclusivo de México sino propio de toda América Latina y del 

resto de las formaciones estatales contemporáneas, pero que 

en nuestro país ha tenido sus razones propias y sus o.xprcsiz 

nes políticas y jurídico-constitucionales particulares. Así 

pues, el caso de México ha de ser analizado por separado, no 

36 Sáchica, Luis Carlos. El predominio del 'oder ejecutivo en 
América Latina, I.I.J., UNAM, México 197 , p. 419. 
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sin considerar los modelos denominados "cliisicos", pero sin su 

bordinar la reflexi6n y el análisis a ellos. 

La historia política de México nos muestra la tendencia 

a un claro predominio de la rama ejecutiva del Estado sobre 

las ramas legislativa y judicial. Tal tendencia no es casual -

ni carece de razones. Si se presentó fue porque formó parte de 

un proceso más amplio en el que cumpli6 un papel determinado -

que habrá de dilucidar. 

No existe dificultad alguna en verificar his tór icamentc 

que durante el siglo XIX la unipersonalidad del mando y la foE_ 

maci6n del poder político en México corren por una vía parale-· 

la. Dicho de otra manera, y con mayor propiedad, la central1z~ 

ci6n del poder político en un órgano unitario como lo fue el -

ejecutivo por decisión del constituyente desde 1824, aparece -

como un fen6meno esencial del proceso de formación del Estado 

nacional mexicano. 

Los ejemplos saltan a la vista: el frustrado intento -

imperial de Iturbide; los excesos y excentricidades de Santa 

Ana; las se.'!lpiternas facultades extraordinarias de Juárez y el 

paternalismo endurecido y severo de Porfirio Díaz, son eviden 

cías personificadas de una evoluci6n política que, sin ev~dir 

las formas democrático-liberales, las arrastra en el impulso 
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incontenible del mando unipersonal, centralizado y, a veces, 

ilimitado. Todos ellos forman parte de un accidentado proce

so en el que el Estado iba cobrando forma e identidad propias. 

Al ir asumiendo el poder ejecutivo el monopolio del ejercicio 

de la fuerza legitima (para decirlo en términos de Weber), se 

fué construyendo el Estado con base en dos de las notas fund~ 

mentales que lo caracterizan: la centralizaci6n politica y ad 

ministrativa y la consecuci6n de la unidad nacional. 

Ahora bien, el proceso de formación del poder político 

en México siempre fué acompañado de su expresi6n como normat~ 

vidad jurídica. Si aceptamos que las normas juridicas, sin -

ser categorias analiticas de lo real, sí son elementos útiles 

para explicar lo social-hist6rico, podremos abordar el análi

sis de los distintos textos constitucionales como parte del -

estudio de la integraci6n del Estado, y encontraremos en di-

chos documentos elementos que nos permitirán apreciar los di

versos intereses en pugna, los actores de la poll'.tíca y sus -

concepciones acerca de la sociedad y del Estado. 

Antes de la constitución de 1857 escasamente podr1amos 

hablar de la exintencia de un acuerdo fundamental que fuera -

aceptado por todas las clases y grupos de la sociedad mexica

na. La expedici6n de cada texto constitucional era seguida in 

variablemente de la asonada y el mot!.n que los negaba como 

ley suprema de toda la nación. No fué el caso de la constitu-
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ción de 1857, la cual, en la época de la República restaurada, 

no enfrentó mayor oposición en virtud de que los gru¡.0s que -

pod!an resistirla habían sucumbido en el Cerro de las Campa--

nas. Ya sea por consentimiento a··por· imposici6n irresistible, 

esta constitución fue el marco del primer intento nacional -

por encauzar la vida polltica a travls de instituciones jurl-

dico-constitucionales. 

Sin embargo, podemos observar que desdo un principio 

existió una disputa acerca de la distribución del poder entre 

los distintos 6rganos estatales contcmplddos por aquel texto 

constitucional. En este sentido, de particular importanci~ r~ 

sulta la upinión Je Seb.:1~;ti,1.n Lerdo <le 'rejada, cxternada con 

motivo de las reformas constitucionales que el presidente Ju~ 

rez quiso promover ape 1 ando directarnen te al pueblo por medio 

de un pJobiscito, pasando por encima de los mccanismcs que la 

propia constituci6n establccia para su reforma. 

Sostenia Lerdo de Tejada que la constitución de 1857 es 

tablecía una organización de poderes incompatible con la esta 

bilidad y la buena administración, 

"Cree el Gobierno que ahora convendría hacerlasÍlas re

formas) en puntos determinados de organización adminis-

trativa, que se refieren a la composición y a las atri

buciones de los poderes legislativo y ejecutivo. Segün 

est5n oryanizados en la Constitución el Legislativo es 
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todo y el Ejecutivo carece de autoridad propia enfrente 

del Legislativo. Esto puede oponer y muy graves dificul 

tades para el ejercicio normal de las funciones de am-

bos poderes." 37 

Señalaba que, si bien el constituyente del '57 había --

pensado establecer más que un congreso una "convenci6n" que -

fuera capaz de llevar a cabo la reforma, evitando al mismo 

tiempo un absolutismo personal1sta, un tal predominL> no se -

justificaba consumada ya la reforma, La guerra habia llevado 

a imponer las leyes reformistas a cañonazos, así que el esta

blecimiento permanente de una "convenci6n" podr:ia ser más 

bien un peligro para la marcha normal de la administraci6n. 

Las reformas constitucionales propuestas por Juárez y -

Lerdo apuntaban a fortalecer al poder ejecutivo a través de -

dos mecanismos: el establecimiento del sistema bicameral con 

la creaci6n de un senado que frenara los impulsos de la cáma

ra baja, y a través del veto suspensivo presidencial a proye~ 

tos de ley de las cámaras, superable por éstas en virtud de -

una votaci6n mayoritaria de dos tercios en cada cámara. Esto 

no era sino un síntoma del conflicto entre el poder legislat! 

vo y el poder ejecutivo¡ la historia habr!a de dar el triunfo 

a éste filtimo, 

37 Lerdo de Tejada, Sebasti§n, Circular del Ministro de Gober
naci6n ue ex lica el ob eto del lebiscito. Benito JuKrez, 
Docwnentos, iscursos y correspondencia. Secretaría del Pa
trimonio Nacional. T. 12, México, 1967, pp. 334-335. 
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Profundas causas había detrtis de esta lucha, En el co::. 

greso se encontraba el germen de las tendencias a la disper-

si6n del poder; en ~l convivían representantes de los grupos 

de inter~s regionales y locales que.a lo largo del territo--

rio nacional existían gozando de una autonomia pol:í.tica pro-

pia que les permitía desafiar las disposiciones del poder 

central. El congreso encarnaba, pues 1 la lucha de fracciones 

opuestas, poderosas, independientes, proclives a la segrega-

ci6n del conjunto nacional y, por tanto, a la desintegración 

de la repüblica. Justo Sierra describió esta situación de la 

siguiente manera, al referirse a los últimos años del gobieE_ 

no de Jutirez: 

"En la Ctimara, por voz de elocuentísimos tribunos, con 

el to.no de los grandes días de los conflictos patrios, 

en los despachos mismos de algunos gobernadores, se -

anunciaba la apelación indefectible a la revoluciónº. 

"Detrás, como formando al telón de fondo de esta escena 

en que empezaban a dedenvolverse anhelosos los eplso--

dios primeros del drama fraticida, lo~; viejos cacicaz-

gos tradicionales,, adonde no podía llegar aún la 

acci6n del gobierno y que se decl~raban neutrales, pe-

ro en realidad servían de reparo & la revuelta, los 

viejos cacicazgos de las sierras de Nayarit, de Guerre .-
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ro, de Quer€taro, de Tamaulipas 1 de Puebla, semejantes 

a enormes monolitos de granito embadurnados de sangre, 

que recordaban las piedras de los sacrificios .. . "
38 

El poder ejecutivo, en cambio, representaba la uni6n fe 

derada de las autonomías locales; la unidad de la voluntad p~ 

lítica del conjunto de los mexicanos. Además, la guerra con--

tra los franceses había dado a Juárez el carácter de líder na 

cional. El presidente de la república encarnaba, pues, la un~ 

dad nacional, y s6lo reforzando y centralizando su poder podr:fa 

mantenerla. 

Emilio Rabasa, una de las mentes políticas más l(Jcidas 

que ha dado M€xico, ha realizado uno de los mejores estudios 

del predominio del poder ejecutivo sobre el legislativo de M~ 

xico. En su libro La Constituci6n y la Dictadura, muestra c6-

mo los presidentes mexicanos han tendido a arrogarse faculta-

des amplísimas para gobernar. Habla espec.íficamente de Juárez, 

Lerdo de Tejada y Díaz. Del primero dice, por ejemplo, que al 

morir contaba con el poder formidable de las facultades extr~ 

ordinarias con las que siempre gobern6; y que en los breves 

periodos en que no las tuvo, contó con la ley de estado de si 

tia para aplacar a los gobernadores rebeldes. 39 

38 Sierra, Justo. Evolución política del ~ueblo mexicano.Obras 
completas, torno XII, México, UNAM, 198 pp. 373 y 374 

39 Rabasa, Emilio, La Constituci6n y la Dictadura, M€xico, Ed. 
Porrúa, 1973, p. 102. 
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Rabasa plantea. la dictadura como una necesidad resultan 

te de una mala organizaci6n constitucional. Como ya lo había 

señalado, con la constituci6n de 1857 el ejecutivo quedaba a -

merced del congreso y de los gobern.adores por no contar -seña 

la Rabasa- con armas frente a aquél. 

"La acci6n constitucional, legalmente correcta del Con
greso, puede convertir al Ejecutivo en un juguete de 
los antojos de éste, y destruirlo nulificándolo".40 

Lo mismo sucedía respecto de la suprema corte y los go-

biernos locales. El ejecutivo podía ser atado o amenazado por 

éstos sin tener medios constitucionales de equilibrio. 

Ante esta norma de convivencia de los poderes, que gen~ 

raban la inestabi.lidad del gobierno, el ejecutivo tuvo que en 

contrar el equilibrio en forma extru-lcgul. Las fac11ltades ex 

traordinarias utilizadas por Juárez le dieron un poder amplí-

sima, lo cual le permiti6 incluso pasar por encima del congri:_ 

so·. Como ejemplo podríamos citar el decreto del ll de diciem--

bre de 1860 expedido por el congreso que le otorg6 al presi--

dente facultades omnímodas, "sin más restricci6n que la de --

salvar la independencia e integridad del territorio nacional, 

la forma de gobierno establecida en la constituci6n y los 

principios y leyes de Reforma. ,. 4l 

40 Ibidem, p. 111 
41 Ibídem, p. 99 
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Como líder de una sociedad en peligro Juárez asumió los 

poderes descritos y los ejerció con unv:Lgor ·exigido por la in 

vasión francesa. Terminada ésta, siguió haciendo uso de facu! 

tades extraordinarias para vencer a los focos locales de agi

tación y resistencia, y al propio congreso. Lo mismo hizo Ler 

do y, finalmente, también lo hizo Diaz. 

Al decir de Rabasa, el desequilibrio constitucional en

tre el ejecutivo y el legislativo podía observarse en varias 

circunstancias que calificu como 11 las armas del Congreso". En 

primer lugar, bajo la constitución de 1857, reformada en 1874, 

el congreso tenía cada a~o dos periodos de sesiones ordina-

rias. El primero, prorrogable hasta por treinta dias 6tiles, 

comenzaba el 16 de septiembre y terminaba el 15 de diciembre. 

El segundo, prorrogable hasta por 15 días útiles, comenzaba -

el primero de abril y concluía el último día de mayo. Había -

además la posibilidad de realizar sesiones extraordinarias -

por tiempo no definido, convocadas por la comisión permanente 

por si sola o a petición del ejecutivo. En total, el periodo 

ordinario de sesiones podía durar, con sus prórrogas respec-

tivas, siete meses, y el resto del año podía seguir reunido -

el congreso si la comisión permanente lo requería. El efecto 

provocado por esta excesiva duración de las sesiones ordina

rias -argumentaba Rabasa- era que legislar se convirtiera en 

una obligación, aunque no hubiera materia para llenar los p~ 
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ríodos, además de que provocaba el deseo de discurrir iniciat~ 

vas y estimulaba "la facultad de invenci6n en los representan

" 42 
tes, amenazando con una fecundidad poco deseable. Ante ésto 

el ejecutivo no podía intervenir par~ reducir el tiempo de 

reuni6n ordinario y extraordinario del congreso. 

Por otra parte, Rabasa criticaba la excesiva amplitud 

de las facultades legislativas contenidas en la fracci6n XXX 

del articulo 72, que autorizaba al congreso "para expedir to-

das las leyes que sean necesarias y propias para hacer efect~ 

vas las facultades antecedentes (las del congreso mismo) y t~ 

das las otras concedidas por esta constituci6n a los Poderes 

de la Uni6n". 43 

Con esta disposición el congreso podía ampliar el ám-

bito de sus facultades constitucionales al establecer los me-

dios de efectividad de las mismas, y a la vez podía restrin--

gir. las del ejecutivo al reglamentar el ejercicio de una atri 

buci6n específica del presidente. Un congreso hostil al ejec~ 

tivo asi lo haria y este ültimo no tendría medios para defen-

derse constitucionalmente. 

El congreso podía también crear o suprimir empleos de 

la administraci6n püblica federal, y señalar, aumentar o dis-

42 Ibídem, p. 153 
43 Ibidem, p. 156 
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minuir sus remuneraciones. Con esta facultad el congre~o podía, 

decía Rabasa, desorganizar al ejecutivo y paralizar su acción. 

Además, el art!culo 85, fracción II, establecía para -

el presidente la facultad de nombrar y remover libremente a 

los empleados del Congreso de la Unión, "siempre que su nombr~ 

miento o remoción no se determinen de otro modo en las leyes:• 44 

con lo cual quedaba a discreción del congreso la amplitud de -

la libertad que se daba al ejecutivo. 

La constitución de 1857 dió a la cámara de diputacios -

la facultad de erigirse como jurado de acusación en casos de 

juicios de responsabilidad política y dejó a la cámara de sena 

dores el papel de jurado de sentcncia. 45 Sin embargo, el papel 

determinante lo realizaba la cámara popular ya que por mayoría 

de votos podía declarar si el presidente era o no culpable, -

mientras que a la de senudorcs s6lo tocaba determinar el man~ 

to de la pena. 

Por último, cabe hablar del veto del presidente, que 

antes de las reformas constitucionales de 1874 era inexisten-

te, ya que el artículo 70 indicaba que dentro del procedir.üc!.'_ 

to para la formación de la ley, una vez discutido el dictamen 

de la comisión respectiva debía enviarse al presidente copia 

del expediente para que, al término de siete días, manifest~ 

44 Ibidern, p. 158 
45 Recordemos que con las reformas constitucionales de 1874 se 

había establecido el sistema bicameral. 



52 

ra su opinión o expresara no hacer uso de esa facultad; en c~ 

so de discrepancia en todo o en parte con el proyecto de la -

comisión respectiva, se regresaba a ésta el expediente, para 

que con las observaciones del ejecutivo se examinase de nuevo 

el negocio, se emitiese un nuevo dictamen que sería discutido 

para después proceder a votar, requiriéndose de mayoría abso-

luta para la aprobación de la nueva ley, Por su parte, el ar-

tículo 71 señalaba que en caso de "urgencia notoria" califi--

cada por el voto de dos tercios de los diputados presentes, -

el congreso podía estrechar o dispensar el procedimiento esta-

blecido en el artículo 70. 

En suma, el presidente solamente contaba con derecho 

de opinión y no de veto, y además dicha opinión podía ser om~ 

tida según lo disponía el artículo 71. 46 Con ésto, decía Raba 

su, el ejecutivo quedaba a merced del lcgi slativo por no con-

tar con un instrumento para moderar la actividad legislutiva 

del congreso y pura defenderse contra la invasión y la irnpos~ 

ción de un Legislativo hostil. 

En 1874 se reformó la constitución otorgándole al --

presidente el veto; si.n embargo, éste podía ser superado por 

mayoría de votos de los legisladores presentes. 

46 carpizo Jorge, El presidencialismo mexicano, M€!xico, Ed. Siglo 
XXI, 1986, pp. 85-86. 
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De todo lo anterior Rubasa desprende conclusiones sumamen 

te interesantes, a saber: la constitución de 1857 estableció -

un desequilibrio de origen entre el órgano legislativo y el ó~ 

gano ejecutivo del Estado, estableciendo la supremacia del pr! 

mero y limitando las facultades del segundo. Sin embargo, las 

circunstancias específicas de M~xico, de su formación como Esta-

do independiente y de su unidad nacional, requirieron de un e j ec!!. 

tivo fuerte, capaz de resistir las tendencias dispersoras y de-

sintegradoras de los esfuerzos nacionales. La incompatibilidad 

entre las formas constitucionales y las urgentes necesidades -

politicas llevaron al órgano ejecutivo a pasar por encima de -

los preceptos constitucionales. 47 Consecuencia lógica fu6 el 

establecimiento de una dictadura cuya máximu cxpresi6n .la en--

centramos en Porfirio Díaz, 

Pero las dictaduras, por necesarias que hayan podido ser 

en determinada coyuntura, son siempre un peligro. Como solu-

ción, propone adecuar la constitución con la realidad, para -

que ésta no escape del todo de la reglamentación del derecho. 

" ... sifué inevitable la dictadura para sostener el Go
bierno, que no puede vivir con la organización consti-
tucional, os urgente despojarla de sus fueros de nccesi 
dad, poniendo a la Constitución en condiciones de garañ 
tizar la estabilidad de un gobierno útil, activo y fuer 
te, dentro de un circulo amplio, pero infranqueable" .4tr 

47 Dice Rabasa respecto de Juárez y la Constitución: "La invo 
caba corno principio, la presentaba como objeto de lu=
cha; pero no la obedecía, ni podía obedecerla y sal-
varla. a la vez". op. cit. p.98. 

48 Rabasa, Emilio, ~t. p. 114 
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Las ideas de Rabasa encontraron cr1 al congreso constitu

yente de 1917 un terreno fértil en el cual desarrollarse. El 

perfil de un presidente de la repOblica ampliamente facultado 

por la ley suprema, con un alto gtado de autonomi~, dibujado 

por el escritor chiapaneco, cobr6 vida formal en la constitu

ci6n redactada en Querétaro. 

Hasta qué punto influy6 el pensamiento rabasiano la obra 

de los constituyentes es asunto sobre el que mucho se ha dis

cutido. Lo cierto es que tanto el proyecto de constituci6n 

presentado por Venustiano Carranza como las intervenciones d~ 

los constituyentes, dejan ''Cr dich~ influenc1~ en lo que se -

refiere a las facultades presidenciales y a las relaciones e~ 

tre los distintos 6rganos del Estado, La constituci6n de 1917 

dot6 al ejecutivo de una amplia gama de facultades, que van -

desde las de carácter hacendario y financiero hasta las rela

cionaidascon la seguridad interior y exterior, pasando por las 

facultades de nombramiento, las legislativas y por las rela-

tivas a materias como la agraria, laboral, educativa y sanita 

ria, entre ~uchas otras. 

También es de resaltar la autonomía de la que se dotó al 

presidente respecto de un congreso que, por su parte, fue di

vidido en dos cámaras corno medida de control intraorgáni~o 

(como diría Loewensteinl, lo cual representa ya un elemento -
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de fortalecimiento relativo del ejecutivo ante el legislativo, 

Asimismo, el congreso sesionaria en forma ordinaria durante -

un solo período de cuatco meses¡ la convocatoria a sesiones -

extraordit1arias podría hacerla el presidente cuando lo esUme 

conveniente, 49 Además, se estableció el derecho de veto pre--

sidencial sobre proyectos de ley provenientes del congreso, -

solo superable por medio de las dos terceras partes del núme-

ro total de votos de los miembros presentes en cada Cámara. -

Con todo ésto, la promulgación de la nueva constitución pare-

ció ser la sanción jurídico-constitucional de las propuestas 

de Rabasa, aun cuando los constituyentes no lo hayan querido -

aceptar ni reconocer.
50 

Ya ha sido puesta de relieve la circunstancia de que los 

constituyentes de 1917 habrían podido actuar siguiendo las 

mismas consideraciones bajo las cuales actuaron los de 1857,-

quienes establecieron un congreso fuerte corno reacción en con-

tra de la experiencia recurrente de un jefe del ejecutivo que 

49 Esta facultad la perdió el presidente con la reforma del 24 
de noviembre de 1923, hecha al articulo 89, fracción XI 
constitucional en relaci6n con el articulo 79, fracción IV. 
Hoy dl'.a, el presidente sólo puede convocar a dichas sesio-
nes extraordinarias previo acuerdo de la comisión permanen
te. 

50 Cosio Villegas, Daniel. El sistema 'olitico mexicano. Méxi
co. Cuadernos de Joaquín M6rtiz, 19 2, p. 22. 
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se transformaba en dictador, así co~o para facilitar la exp~ 

dici6n de las leyes reformistas que quedaban por dictar, 51 

¿Por qué los diputados constituyentes de 1917 no emula-

ron a sus antecesores de 1B57, en cuanto al establecimiento 

de un congreso con facultades amplias para evitar la dictadu 

ra? 1 ¿no cab!a acaso el mismo razonamiento de estos últimos, 

y sobre todo despu6s de la experiencia porfirista, en el se~ 

tido de evitar un poder excesivo del jefe del eiecutivo para 

impedir su conversión en dictador?, ¿no quedaba, además, toda 

v1a por expedir una legislación ordinaria a través de la 

cual se aplicara el programa de la revolución? 

Sed por influencia de Rabasa o por otra serie de razo--

nes, los constituyentes resolvieron la organizac16n de les -

poderes estatales con base en un ejecutivo fuerte. (uiz& ha-

ya mediado el recuerdo de la experienci<J histórica del proce-

so binórnico caracterizado por la centralización del poder p~ 

l!tico en torno al ejecutivo unitario y la formación del Es-

tado. 

Seguramente ce dud6 también de la ef íciencia d<:l ccngr!:_ 

so para aplicar de inmediato el programa revolucionario_ y ne 
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de la del ejecutivo <J)lien, por m>ndato constitucional, estaba 

obligado a aplicarlo. El caso es que la tendencia real que 

había imperado desde el siglo pasado, es decir, la del predo

minio del poder ejecutivo, se consagró en la ley fundamental 

como forma legal de ejercicio del poder político en México, 

La consolidación del órgano ejecutivo como poder predom!. 

nante del Estado no terminó con la expedición del texto cons

titucional de 1917. Detrás del nuevo documento se venia ges-

tando una nueva forma de ejercicio del poder pol1tico cuya f!_ 

gura central sería, durante la década de los 20's, el caudi-

llo revolucionario. Este personaje asumiría las facultades 

constitucionales del presidente pero dándoles un sentido y di 

mensión diversos, agregando elementos no jurídicos sino rela

tivos al conjunto de las nacientes relaciones pollticas. 

La figura del caudillo gozaba de un poder real por tener 

tropa bajo su mando. Es decir, su poder se basaba en el aseen-

diente directo que tiene sobre las masas movilizadas en ej6r

citos. Así, el caudillo encarnaba un poder coactivo en sí, -

con lo cual podia, como lo demostró, imponerse sobre cualquier 

órgano constitucionalmente establecido, aun cuando se tratara 

del propio presidente de la repGblica. Recordemos la disputa 

entre Carranza y Obregón, y la forma en la que concluyó. El -

poder constitucional se tuvo que doblegar ante el poder real, 
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y al asumir éste último las facultades conferidas al primero, 

·comenzó a surgir un poder ejecutivo que ni Rabasa ni los cons 

tituyentes habrían podido visualizar jamás. 

Conviene detenernos en este punto paru intentar una ca

racterización esquematizada de la visión que tres de los más 

importantes protagonistas de los primeros momentos del Méxi

co posrevolucionario tuvieron acerca de la presidencia de la 

república: Madero, Carranza y Obregón, El primero, dentro de 

la más pura tradición liberal, la asumió como el demócrata -

defensor de la legalidad de 1857, legitimado por la voluntad 

de la mayor1a de los ciudadanos expresada en elecciones li-

bres. El segundo, como el jefe civil portador de un nuevo ºE. 

den legal revolucionario, legitimado por la aplicación re--

suelta e implacable de dicha legalidad. Y el tercero, o sea 

Obregón, como el caudillo militar victorioso, depositario de 

la confianza de los jefes militares más importantes, legiti

mado por su poder efectivo y por conducir una política de m~ 

sas definida. La lógica de éste último fue la que se impuso 

a final de cuentas. Tal vez esa haya sido la única forma en 

que se podía apaciguar a las fuerzas desatadas por la revolu 

ción. 

Sin embargo, el poder del caudillo no era institucional 

en el sentido de que depend1a de su persona y de sus cualida 
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des como tal y no de la normativida<l vigente. Bajo tal circuns 

tancia la presidencia de la república sólo era relevante si la 

ocupaba el propio caudillo, o si éste la apoyaba. En este con

texto, la muerte de Obregón vino a precipitar un proceso de ins 

titucionalización del poder presidencial que tendría su monlen

to culminante durante el gobierno del general Cárdenas. 

Los hechos que integraron este proceso son de sobra cono 

cides por todos y por ello solamente los esbozaremos b1evemen

te. Al morir Obregón cae el Cil timo de los caudillos de relevan

cia nacional, El presidente saliente, o sea Calles, arregla la 

presidencia provisional de Portes Gil y se aboca a la organiz~ 

ción de un partido aglutinador de caudillos regionales como lo 

fue el Partido Nacional Revolucionario, creado en 1929 con el 

objetivo de resolver en su seno las diferencias de la "familia 

revolucionaria". Si bien la dirección real del PNR segu!a es-

tando en manos de Calles, quien ya no era presidente, la cons

titución de este partido fue un importante paso hacia la insti 

tuc1onalizaci6n del poder presidencial, que desde entonces qu~ 

d6 íntimamente ligado a su relaci6n con dicho organismo.Calles 

conservó el liderazgo real de los poderosos grupos aglutinados 

en el PNR y mantuvo también la potestad de nombrar al preside~ 

te de la república en turno y controlar sudesempeño en dicho -

cargo, tal y como sucedió hasta la primera mitad de la década 

de los 30's. 
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Lázaro Cárdenas es el constructor del modelo de preside!:_ 

cialismo vigente en nuestro pais. ;,rrebató a Calles el control 

del PNR y reorganizó a este partido bajo las siglas de Parti

do de la Revolución Mexicana (PRM), con base en una nueva es

tructura aglutinadora de masas, de la que el presidente de la 

repGblica, y en esa calidad, seria jefe máximo. Cárdenas reu

nió el poder que constitucionalmente le correspondía como pr~ 

sidente con el poder real, y al ceder el cargo presidencial -

a su sucesor, de la forma en que lo hizo, sentó el precedente 

de otra m§.s de las normas no escritas que legó al sistema po

lítico mexicano. Desde entonces, el poder del presidente y el 

ejercicio de todas sus facultades qued6 completamente ir.stitu 

cionalizado. 

La actual presidencia de la repGblica centraliza en si -

misma liderazgos de diversa índole, íntimamente relacionados 

pero separables para efectos de distinción analitica. El pre

sidente es jefe de Estado, jefe de gobierno, jefe de las fuer 

zas armadas y jefe del partido predominante. Como jefe de Es

tado encarna la representación de la comunidad politica mexi

cana ante el exterior; como jefe de gobierno es conductor de 

una amplia administración pGblica centralizada y paraestatal; 

como jefe de las fuerzas armadas nacionales es la Gltirna y -

máxima instancia del poder coactivo del Estado, y como jefe 

del partido predominante ejerce una influencia determinante 

sobre las designaciones de los candidatos a los cargos de --
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elección popular y sobre su desempeño en los mismos, en todos 

los niveles, aunque de manera especial sobre los gobernadores, 

los senadores y los diputados federales, a través de la disci 

plina de partido. 



CAPITULO II HACIA UNA REDEFINICICN DE LAS FUNCIONES DEL 

PARLAMENTO 

l. FUNCION Y VALOR DE LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS. 
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Hemos visto que, por diversos motivos, las asambleas le-

gislativas presentan síntomas que muchos autores han identif!_ 

cado como manifestación de la crisis por la que dichas insti-

tuciones atraviesan, Cierto es que no es válido generalizar -

demasiado, debido a las distinciones de fondo y de forma exis 

tentes entre los sistemas constitucionales de cada país, y a la 

particularidad de las funciones que toca desempeñar a las le-

gislaturas de cada organización estatal. Sin embargo, no pod~ 

mas negar que en la inmensa mayoría de los casos las legisla-

turas han ido perdiendo peso especifico real en el proceso de 

toma de las decisiones que afectan de manera relevante al con 

junto de la sociedad, y que el órgano ejecutivo ha desarroll~ 

do mecanismos tendientes a escapar de la vigilancia, y no di-

gamos ya del control, del poder legislativo. 

La consideraci6n anterior nos permite plantear la pregu!! 

ta acerca del futuro de las asambleas legislativas. ¿Qué hacer 

con 61las?, ¿desaparecerlas?, ¿sustituirlas?, ¿refuncionaliza~ 

las? Vale decir que las respuestas a esta interrogante no sie~ 

pre han sido favorables a la existencia de los parlamentos. En 

la primera mitad del presente siglo surgieron doctrinas polit~ 
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cas adversarias de los regímenes liberales y representativos, 

tales como el fascismo o el nazismo, que propusieron formas -

de organización estatal distintas a las que caracterizan a 

aquéllos. También en los reg1menes del llamado "socialismo 

real" se dió una derogación de hecho de la institución parla

mentaria, a través de la figura del "partido de Estado", y su 

organización burocrática. 

De otro lado, las legislaturas permanecen y, más adn, -

resurgen y se sobreponen a los intentos por suprimirlas, como 

vemos que está sucediendo en los procesos politices de los -

países otrora ubicados detrás de la llamada "cortina de hie--

rro". 

Se dice que están en crisis, pero los parlamentos perm~ 

necen; se señalan sus defectos y sus disfunciones, pero nadie 

propone su aniquilamiento. ¿Qué hacer, entonces, con la insti 

tución parlamentaria?. 

Creemos que antes de adelantar alguna opinión al respe~ 

to es necesario hacer un esfuerzo por determinar dos nociones: 

la esencia del rol que ha tocado desempeñar a los parlamentos 

en el proceso de formación de los Estados modernos y, en se-

gundo término, la identificación del valor que dicho rol ha -

tenido a lo largo del mismo proceso. Trataremos de aproximar

nos a ambas nociones utilizando la vía histórica. En el caso 
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del rol de los parlamentos, reseñaremos brevemente el proceso 

hist6rico-pol1tico que llev6 a la creación de la institución 

parlamentaria, poniendo un énfasis particular en el proceso -

inglés, por ser Gran Bretaña cuna de dicha institución. Res-

pecto del valor de las legislaturas, recurriremos a la histo

ria de la teor1a pol1tica, en la que ha quedado registrada la 

forrnaci6n de todo un sistema filosófico que es motivo y raz6n 

fundamental de la existencia de los parlamentos. 



2. LOS ORIGENES DE LA INSTITUCION PARLAMENTARIA. 
(EL CASO DE INGLATERRA) . 
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La institución parlamentaria tiene sus origenes en la -

organización politica del medioevo europeo, cuyo sustrato so-

cial fue constituido por el sistema feudal. Los inicios del -

foudalismo se remontan a la desintegración del :imperio romano 

de occidente y a la invasión de éste por las tribus germáni--

cas provenientes del norte de Europa. Se sabe que en aquellas 

tribus existían asambleas integradas por todos sus miembros, 

en las cuales se escogian a los jefes y se juzgaban los deli

tos graves, 52 lo cual puede resultar un antecedente de un ór-

gano colegiado con funciones políticas. Sin embargo, el ante-

cedente más inmediato del actual parlamento son las asambleas 

en las que los señores feudales se daban cita con el rey para 

deliberar acerca de los asuntos más importantes del reino. 

Antes de continuar debemos recordar las principales cz· --

racteristicas de las relaciones feudales. Las conquistas ger-

mánicas fueron seguidas de la repartici6n de la tierra entre 

los vencedores. Los jefes guerreros la dividían entre sus más 

fieles seguidores, quienes a su vez la distribuían entre otros 

52 Tácito, cerrnania, citado por Tamayo y Salmarán, Rolando, Intro 
dlíCCIOnal estudio de la constituci6n,México, UNAM, -

1986' p. 151. 
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señores de más bajo rango, hasta llegar al último peldaño del 

proceso en el que figuraba el trabajador o siervo. A cambio -

de la tierra, el "vasallo" se obligaba con su benefactor lel 

''Sefior'') a prestarle determinados servicios, (como ayuda mili 

tar, financiera o de mano de obra), así corno de guardarle íi-

delidad, obediencia y sumisión. Por su parte, el "Señor 11 re--

servaba para sí el derecho de manejar el feudo, o sea, la ti~ 

rra y sus habitantes, con una amplia discrecionalidad. 53 Las 

relaciones feudales implicaban, de esta manera, una linea ver 

tical en la que el punto más bajo lo constituía el siervo, el 

inmediato superior, el Señor, el que le seguía, el señor de -

mayor rango y en el punto más alto el rey como señor de seña-

res. 

La evolución de este esquema deriv6 en una verdadera 

disp ers.i:on del poder y de la riqueza entre el rey y los se-

ñores feudales. En algunos casos, la nobleza feudal llegó, -

incluso, a sentirse más poderosa que el mismo re¡', atrcvién-

dose a disputarle sus prerrogativas al poder regio. 

El desarrollo del feudalismo en Gran Bretaña merece -

una mención aparte, ya que adqu.iri6 características particula -

res en virtud de la mezcla de ciertas instituciones de la tra 

dici6n germ:inica con las instituciones implestas por la fovasi6n 

normanda del año 1066, que pertenecían a un estadio más ava.-.zaco 

53 1'amayo y Salmarán, Rolando, op. cit., p. 158 
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del sistema feudal, De la tradición germánica se digna de ~ 

cionarse la importancia del 11witan 11
, o sea, la asamblea de --

todo el pueblo, que con el tiempo devino en asamblea de la 

naciente nobleza feudal y del alto clero, y su desempeño -

como instancia de discusión de las decisiones que afectaba\ 

a la colectividad, además de elegir en suseno a quien ha--

br1a de ser el rey. 54 Es decir, el "witan" era una asamblea 

de señores feudales y altos prelados con cuyo consejo y ca~ 

sentimiento el rey hacía leyes, imponía contribuciones fis

cales y declaraba la paz o la guerra. 55 Sobrevivió tanIDién 

la división territorial germánica consistente en los canda-

dos, los "shires 11 y los "hundreds 11
, así como los "sheriffs" 

como institución administrativa dependiente del rey, 56 

Al invadir Inglaterra, los normandos encontraron una 

sociedad con instituciones políticas y jurídicas sólidas que 

no pod!an dejar de tomar en cuenta. Así, por ejemplo, el d~ 

que Guillermo de Normandía, al consumar la conquista en lúf' 

buscó el reconocimiento del "witan" para ser <:>scogido y co

ronado por éste como rey de Inglaterra. 57 Los rcyes.noi:man-

54 Maitland, F.W., The constitucional history of England, -
Cambridge University Press, 1931, pp.56-59. 

55 Ibidem. 
56 ~' Jaques, La baja edad media, Siglo XXI,Colcc.His 

toria Universal, Madrid, 19'/T, pp. 107-109. -
57 Maitland, F. w., op. cit., p. 60. 
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dos fueron despóticos, pero siempre conservaron, aunque fue-

ra de manera formal, la costumbre de buscar el consejo y el 

consentimiento de los altos barones del reino p<ira emitir -

sus órdenes de gobierno.
58 

Las necesidades financieras y militares de la Corona 

poco a poco obligaron a los reyes a buscar en sus vasallos 

los recursos de que estaban ávidos. Con la búsqueda de ap~ 

yo de los señores se fue consolidando una asamblea estame~ 

tal reunida por el rey a fin de conseguir de aquéllos el -

consentimiento para que le proporcionaran los recursos qu~ 

requer!a. 

Debemos ahora mencionar un dato proveniente de la -

tradici6n germánica, común a casi toda la Europa medieval, 

pero que en Inglaterra rindió sus frutos con mayor vigor. 

Nos referimos a la idea del derecho propio de los pueblos 

germánicos. Señala George H. Sabine que, dentro del proc~ 

so de formación de los reinos romano-germánicos, fue impo

niéndose la concepción de que el derecho pertenecía esen-

cialmente a un pueblo o a un grupo, no en el sentido de --

que el derecho fuese creación de la voluntad del pueblo, -

58 Ibidem. 
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sino, al contrario, de que el pueblo, como cuerpo comunal, 

era creaci6n del derecho. 59 Esta concepci6n se basaba en -

una especie de visi6n reverencial respecto de costumbres j~ 

rídicas consideradas como eternamente válidas y hasta cier-

to punto sagradas y omnipresentes, que afectaban todos los 

detalles de la vida de los hombres. 60 

Desde esta perspectiva es como debe entenderse el pr~ 

ceso de creaci6n de normas jurídicas por parte de los reyes 

medievales. Si el derecho había existido eternamente y per-

tenecfa al pueblo, entonces el rey no ~ las leyes, si

no que, a través de su sabiduría y a la luz de la práctica 

dominante, descubría qué era el derecho. 61 Por otra parte, 

se derivaba de esta concepci6n otra consecuencia importante: 

el rey no es mas que un factor en la creaci6n, o mejor di--

cho, en la declaraci6n del derecho, y por lo tanto está 

obligado a respetar la ley tanto como lo están sus súbditos. 

Aquí cabría hacer una precisi6n: la sociedad feudal era una 

organizaci6n estamental en donde los hombres pertenecían a 

un rango determinado. Dentro de este contexto, decir que to 

do hombre, incluido el rey, estaba sometido a leyes, signi-

ficaba que "todo hombre tenía derecho a gozar del derecho -

~Sabina, George H., Historia de la Teorra Polftica,M6xi
co, Pondo de Cultura Econ6mica,19/S, p. 156. 

60 ~ p. 157 

61 ~' p. 158. 



70 

de acuerdo con su rango y orden. 62 Esta concepci6n del de-

recho es de suma importancia en tanto que, como más adelan-

te veremos, se liga con el principio de legitimidad del po-

der del monarca. 

Recapitulando, encontramos en la etapa de la consoli 

daci6n del feudalismo, por un lado, la consulta del rey a 

los hombres principales del reino, y por el otro, la con--

cepci6n del derecho como perteneciente al pueblo. Ambos --

elementos se conjuntaron para dar lugar a un principio fun 

darnental: las leyes no se crean ni se modifican sin el con 

sejo y el consentimiento de los hombres princ¡palcs Gel --

reino. Citaremos como prueba la siguiente f6rmula de pro--

mulgaci6n del derecho utilizada por Carlomagno en el siglo 

IX: 

"Carlos, serenf.simo emperador ... ,junto con los obis
pos, abades, condes, duques y todos los files de la
iglesia cristiana, y con su consentimiento y consejo, 
ha decretado lo siguiente ..• , con objeto de que to-
dos y cada uno de sus fieles vasallos, que han con-
firmado estos decretos con su propia mano, puedan ha 
cer justicia y para que todos sus fieles vasallos _: 
puedan mantener el derecho".63 

En Inglaterra, ante las tendencias desp6ticas y arb~ 

trarias de l<: monarquía, la famosa Carta N;:igna de 1215 fué 

62 Ibídem, p. 161 
63 cTtacfo por Sabine, George H., op. cit.,p. 158. 
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obtenida del rey Juan por una asanblea de señores fetrlales J'de a,:t 

tos prelados clericales. En su cláusula 12 se estableció 

que ningún tributo o ayuda a la Corona podían ser impuestos 

salvo por el consentimiento común del reino, y en la cláus~ 

la 29 se disponía la necesidad de un juicio legal para la su 

presión o afectación de derechos. Aunque en la obtención de 

esta carta no participaron los hombres libres de las ciuda

des, villas y burgos, ellos también resultaron beneficiados 

al reconocérseles en la cláusula 9 el goce de todas sus li

bertades y sus libres costumbres. Esta clase de hombres ha

bía comenzado a ser convocada a los consejos del rey en 

1213, pero su participación no era nada regular. El incre-

mento de su importancia econ6mica los llevaría poco a poco 

a ir adquiriendo mayor relevancia política, y en l~s luchas 

feudales por el poder se con.vertirían en aliados naturales 

del rey en contra de la nobleza. 64 Así, por ejemplo, en 

1254, encontrándose el rey en una campaña militar fuera de 

Inglaterra, los regentes, es decir, su esposa y su herma-

no, convocaron a un gran Consejo en Westminster, en donde 

solicitaban la presencia de cuatro caballeros escogidos por 

cada condado para reunirse todos a acordar el tipo de ayu-

da que darían al rey.~partir de 1295, además de los seña--

res feudales se convoca de manera regular a dos caballeros 

por cada "shire", dos ciudadanos por cada ciudad y dos buE_ 

64 Tamayo y Salmarán, Rolando, ~· p. 159 
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gueses por cada "boro¡1gh", quienes deb:ían llevar a la reu-

ni6n plenos poderes de quienes representaban para ejecutar 

lo que se ordenara en el Canse.jo por consentimiento común ~ 5 

Ya para 1433 cualquier ley ("statute") deb:ía conlle-

var también el consentimiento de los 11 comuncs 11 (as! se de-

nominaba a los representantes de las ciudades.villas y bur 

gas), y no s6lo el de la noblcza. 66 La tarea de legislar 

seguia siendo un acto del rey, pero siempre con el cansen-

timiento de la asamblea que ya se llamaba parlamento. 

El siglo XVI es la época de consolidaci6n del poder 

real frente al resto de los estamentos. En esos años naci6 

y se desarrolló el absolutismo de las monarqu:ías europcac, 

cuya máxima expresión fue el reinado de Luis XIV en Fran--

cia. En Inglaterra, por su parte, durante la dinast:ía Tu--

dar el poder del rey aumentó considerablemente. El exceso 

de cargas impositivas y la persecusión religiosa crearon 

las condiciones que derivaron en una pugna abierta entre -

el rey y un parlamento, en el cual los 11 comunes 11 se iban -

convirtiendo en el elemento más vigoroso. La disputa hubo 

de culminar con la revoluci6n de 1688 que depuso a Jacobo 

65 Maitland, F.W., op. cit., p. 74 
66 ~. p. 185. 
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II e instaur6 a Guillermo III en el trono. A partir de en

tonces no cab1a ya la menor duda: el poder soberano no ra-

dicaba en el rey sólo, sino en el rey y el parlamento. Al 

control jur1dico que ejercían desde tiempo atrás los tri-

bunales del common law, al cual se encontraba sometido el 

monarca, se añadi6 un control politice positivo, también 

sobre el rey, que habrían de ejercer los representantes -

del pueblo en el parlamento. 67La violación por parte del 

monarca de estos principios implicaba el derecho de resi~ 

tencia de los s6bditos, quienes podían deponerlo, como el 

caso de Jacobo II en 1688, o incluso ejecutarlo, como oc~ 

rri6 en 1649 con Carlos I. Surgió as1 la práctica de un -· 

gobierno limitado por el derecho y por los representantes 

del pueblo reunidos en el parlamento. Los movimientos de 

masas de fines del siglo XIX y principios del XX vendrían 

después a ampliar el concepto de "pueblo"para dar a este 

sistema de control político un carácter más democrático. 

Ahora bien, ¿qué elementos podemos rescatar de es-

ta apurada reseña hist6rica del desarrollo de la insti-

tución parlamentaria en Inglaterra que nos sirvan para -

los objetivos propuestos al inicio de la presente secci6n? 

67 f!E.:_ Tamayo y Salmarán, Rolando, op. cit.,p.108 •. 
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Quizá los siguientes enunciados nos puedan ayudar a aclcl

rar nuestras ideas: 

a) El consentimiento. El parlamento surgió debido a la -

necesidad de un poder central (el rey), de articular -

su actividad con poderes perifóricos, obteniendo su -

consentimiento. La coparticipación en la toma de deci

siones es el elemento que unificó y articuló la acción 

del gobierno en todo el reino o pats. 

b) El control. Llegó el momento en el cual el consenti

miento podía otorgarse o dejarse de otorgar. De nece

sidad del rey, el consentimiento se convirtió en exi-. 

gencia de los estamentos. La capacidad de negar dicho 

consentimiento conllevó la posibilidad del control p~ 

lítico. Es decir, sin ese consentimiento el rey ya no 

podia gobernar y su poder quedaba, asi, limitado. 

c) ~resentación. Ante la imposibilidad material de que 

todos los súbditos, específicamente los pertcnecicn-

tes a los burgos, las villas y las ciudades, se enea~ 

tr..:iran presentes en el par lamento µJ.ra o:.orqu:- su r:r·::_ 

sentimiento, surgió el mecanismo de la re1.>rosc-ntaci6n 

electiva; inicialmente bajo la regla del mandato imp! 

rativo y posteriormente siguiendo el principio del 
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manda to representativo. Los representantes, reunidos en e.l 

parlamento, son quienes otorgan o no su consentimiento al 

gobierno; o lo que es lo mismo, en los representantes radi 

ca la posibilidad de control político. 

d) Las leyes. A la concepci6n medieval del gobierno sometido 

á las leyes, se suma la noción de las leyes consentidas -

por los stlbditos a trav~s de sus representantes. Asi cris 

taliz6 el concepto moderno de ley, en el cual se incluye 

la idea de aplicación general e igual a gobernantes y go

bernados, asi como el concepto de su obligatoriedad funda 

da en el consentimiento otorgado por los representantes. 

De esta manera, consideramos pertinente identificar al 

consentimiento, al control, a la representación y a la le 

gislaci6n como partes integrante;; de la función que ha de 

sempeñado el parlamento en su desarrollo hist6rico prima

rio.Si en los parlamentos actuales perviven o no estos -

elementos es asunto que habria que discutir. No perdemos 

de vista las enormes diferencias existentes entre las 

asambleas legislativas de hace cuatro siglos y las modef 

nas. No podemos dejar de considerar elementos que ant~s 

no se dieron y que ahora son esenciales a la actividad -

parlamentaria, como lo son los partidos políticos, los -
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grupos de interés, o la pérdida total de facultades del rey 

como jefe real del gobierno en favor del gabinete mlnint0-

rial, en el caso de los regirncnps parlamentarios, o de un -

Presidente, en el caso del sistema presidencial. Sin embar

go, si no pretendemos buscar correspondencias exactas sino 

analogías generales, creemos que es válido encontrar en los 

actuales parlamentos, en la base y fundamento de su activi

dad, las funciones de integración del consentimiento polit~ 

co, la de cdntrol sobre el órgano e¡ecutivo, la de represe~ 

taci6n de intereses determinables y la intervención en el -

proceso de creación de la ley. 
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3, EL CONTRACTUALISMO COMO PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD, 

La denominada Edad Moderna se caracteriza principalmente 

por pretender hacer uso exclusivo de la razón para explicar 

los fenómenos de la realidad, prescindiendo de cualquier t2_ 

pe de elemento teológico o mítico no sujetos a comprobación 

racional. Esta nueva actitud, surgida en diversos países e~ 

ropeos aproximadamente a partir del siglo XV, abarcó todo -

el espectro de las preocupaciones humanas, desde las cien-

cias exactas hasta la especulación filosófica. Lógicamente, 

el fenómeno del poder político, de la obligación política,

la relación entre los gobernantes y los gobernados, no po-

día quedar fuera de la nueva actitud reflexiva. 

Dentro de este orden de ideas, los filósofos de la polí

tica comenzaron a preguntarse acerca de la naturaleza del -

poder. Más aún, no sólo intentaron buscar una explicaci6n -

racional del mismo, sino que tambHin andaban detrás de su -

justificación. ¿Por qué razón los súbditos debían obedecer 

a los reyes?, ¿qué diferencia existía entre un mero poder -

de hecho y el poder político? Estas preguntas fueron prenc~ 

pación fundamental de la filosofía política de aquellos 

tiempos, y todavía lo siguen siendo en nuestros días. 

Hablar de la justificación del poder político significa 

entrar al problema de Sl'.legitimidad, concepto que alude al 
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título bajo el cual el poder político se ej~rce; es decir, su 

título de validez. No entraremos en este estudio al análisis 

de todas las opiniones vertidas -acerca del principio de leg~ 

timidad. Recordemos que nuestro objetivo es identificar en -

la historia de la teoría política, los elementos que consti-

tuyen el fundamento ideológico de la actividad de las asam--

bleas legislativas. En vista de ello, centraremos nuestra 

atención en una doctrina que figura de manera relevante en -

la filosofía política de los filtimos tiempos, que ha sido S! 

ñalada por algunos autores como la base de los actuales reg! 

menes constitucionales y representativos, es decir, la doc-

trina del contractualismo. 68 

Sin ser la finica doctrina que pretenda explicar el fund~ 

mento y justificación del poder del Estado, el contractuali!!_ 

mo destaca de manera especial entre el resto de las elabora-

cienes teóricas. En general, el contractualismo reune a to--

das aquellas teorías políticas que ven el origen de la soci! 

dad y el fundamento del poder político en un acuerdo t5c100 

o expreso entre varios individuos, es decir, en un pacto o -

68 Cfr. Vega García, Pedro de "En torno a la legitimidad 
constitucional" en Estudios en homena e al Dr. Jléctor 
Fix-Zarnudio en sus treinta anos como investiga or e 
las ciencias juridicas,t. I, Derecho Constituc~onal, 
IIJ, UNAM, México, 1988, pp. 807 y sigs. 
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contrato, a partir del cual termina un ''estado de naturaleza" 

y se inicia el estado social y rolítico. Tiene como sus máxi 

mas expositores a autores tan connotados como Althusius 

(1557-1638), Hobbes (1588-1679), Locke 11632-1704), Rousseau 

(1712-1778) y Kant (1724-1804}, entre otros. También es dig-

na de mencionarse la denominada teoría conciliar elaborada -

a mediados del siglo XV a raíz del cisma que sacudió a la 

iglesia cat6lica romana desde sus mismos cimientos. 

Esta Gtlima teoría reviste un interés especial ya que, -

se dice, fue resultado de un debate generalizado en toda Eu-

ropa cuyo tema central fue el cuestionamiento del principio 

de autoridad, en este caso, del Papa. Su importancia tadica 

en que de dicha discusión surgieron ideas que serían retom!:_ 

das mlis tarde por los grandes constructores de la filosofía 

política liberal. 

El movimiento conciliar nace a partir de la división ,,,_ 

frida por la iglesia católica entre los años 1378 y 1417. El 

fraccionamiento se produjo debido a las l~chas intestinas 

de grupos formados por los altos prelados clericales, quie--

nes deseaban apoderarse del formidable aparato de poder polf 

tico y económico que era la institución eclesiástica por 

aquellos años. Así, por ejemplo, en 1378 fue nombniclo cc:no -

ESTA TESIS tm DEBE 
SAUft DE \.A S1Rl.\01ECA 
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sumo pontifice, en Roma, Urbano VI; y semanas más tarde PªE. 

te de los card0nales que lo habían nombrado, junto con o':-ros 

más, designaron a otro pontíf icq, que torn6 el nombre de el~ 

mente VIr. 69 La envidia y las pasiones políticas pusieron -

en evidencia a la jerarqufa de la iglesia ante la comunidad 

católica. Al desprestigio do la autoridad papal siguió su -

cuestionamientoª 

Fue en los concilios de Constanza (1414-1418) y Basilea 

(1431-1449) en donde surgieron las ideas de la teorfa conci 

liar, cuyos principios fundamentales son los siguientes: 

a) El poder espiritual de la iglesia corresponde a la -

propia iglesia, o sea, al cuerpo todo de fieles como 

tal cuerpo, y la jerarquia, incluyendo al Papa, son 

6rganos intermedios por medio de los cuales aquella -

sociedad actúa. 

b) Es inherente a toda comunidad el poder ~rcar su pro-

pío derecho y sus propias estructuras de gobierno. 

e) El gobierno legitimo se diferencia de la tiran1a por 

virtud del consentimiento que la comunidad otorga al 

qobernantc par:i que gobierne. 

69 Romano, Ruggiero y Tenenti, Alberto, Los fundamentos del 
del mundo moderno, Siglo XXI, Colee. Historia Univer
sal, Vol. 12, M§xico, p. 79. 
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d) El derecho superior del concilio se basa en que represe~ 

ta a la comunidad y habla en nombre de ella. La acepta--

ci6n o aprobación por la comunidad, a través del conci-

lio, es ingrediente esencial del derecho. 70 

La preocupaci6n de los forjadores de la teor1a conciliar, 

Nicolás de Cusa entre ellos, fue la de procurar la unidad -

de la comunidad católica, Si los excesos y abusos del Papa 

habían originado las divisiones, el factor de unidad debía 

pasar al concilio, que podía represenlar mejor que cualquier 

individuo, a toda la comunidad. Además, el concilio deberia 

estar facultado pura frenar los posibles abusos del Papa. 

La teoría conciliar fracas6 como práctica al resolverse -

el cisma de la iglesia cat6lica en favor de la autoridad un! 

taria del Papa. Sin embargo, cre6 y difundió ciertas ideas -

que fueron utilizadas en luchas posteriores. 

Por lo que atafie a los autores contractualistas que men--

cionamos, vale decir que entre sus teorías particulares exis 

ten diferencias notables que impiden su reducción a una con-

cepción general única, En unos, con el contrato los hombres 

individualmente considerados enajenan todas sus libertades -

70 Cfr. Sabine, George, H., op. cit. p. 238. 
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en favor del 6rgano político; en otros, el pacto origina u;. 

poder cuyo objetivo principal ha de ser la protección de 

ciertos derechos connatt1rales e irrenunciables del hombre. 

En unos se justifica la monarqufa absoluta, en otros se la 

ataca. En unos se parte <le una visi6n negativa y rijosa de 

la naturaleza humana, en otros se vislumbra un origen pos! 

tivo del hombre y su corrupci6n progresiva por las inHtitu 

ciones vigentes. En fin, podrfamos ir encontrando distincio 

nes importantes entre todos y cada uno de los autores cita-

dos, pero en todos ellos es comGn ur13 lir1ea argumentativa -

fundamental, que es la que se relaciona con el origen y la 

legitimidad misma del poder politice, o sea, la cuestión -

del contrato. 

Para ellos, el tránsito de un estado de naturaleza a 

una sociedad civil y, después, a una sociedad política, "se 

produce por un acto particular, a cuyo través cada uno de -

los individuos renuncia a su libertad y autonomía origina--

ria, en aras de la creación de una seguridad y libertad co-

lectivas, con la aparici6n, a través del contrato, de la ~

cieta civilis sive política".
71 

La idea central radica en

tonces en que los súbditos obedecen a los gobernantes por~ue 

71 Vega Garcia, Pedro de, op. cit., p. 810. 
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así consintieron hacerlo en virtud del pacto que di6 origen 

a la propia sociedad política. Esto implica el derecho de -

resistencia frente a aquel gobernante que incumpliere o vi~ 

lentara los ténninos del pacto, con lo cual el contractua-

lismo se une a la idea de la limitación del poder, con excce_ 

ci6n de Hobbes y Rousseau, para quienes el poder es absolu-

to, si bien el titular de la soberanía, seg6n cada uno de es 

tos dos autores, es distinto. 

No vamos a detenernos más en el análisis de cada tea-

ría contractualista, ni vamos a scii.u.1<1r las críticas que, 

con razón o sin ella, se les han hecho a todas ellas. Aludi

mos a esta doctrina debido a que a través de ella hemos pre

tendido poner de relieve un elemento teórico que tiene su cg 

rrespondiente real en el proceso de desarrollo de las insti·

tuciones políticas de los Estados modernos, en part:icul;,r el 

de la instituc.ión parlmncntaria, como ya pudimos observar en 

la secci6n anterior del presente capitule, que se reficr0 "" 

los orígenes del parlan1ento inglés. El elemento teórico al · 

qu'~ nos referimos es el del consentimiento como principio de 

legitimidad de la existencia y el ejercicio del poder polítl 

co. 

Sería interesante intentar identificar qué tanto infl~ 

yó la idea contractual en la práctica política de quienes 
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construyeron las instituciones del modelo demo-liberal, Pedro 

de Vega
72 

ha logrado observar la doctrina pactista incidiendo 

en la formulación de la teoría del poder constituyente y re-

percutiendo en la elaboración de la teoría de los don,chos --

fundamentales del hombre, P.espec t:o de 1 poder constituyente, -

señala Pedro de Vega como un presupuesto bási.co aportado por 

el contractualismo la concepción de que el Estado es obra h~ 

mana y que el hombre puede construirlo y transformarlo segQn 

su voluntad. Recuerda c6rno, en las rc.:volucioncs francesu. y -

norteamericana, las referencias al pncto social en panfletos 

y en las asambleas constituyentes fueron continuas. Por lo -

que hace a los derechos fundarnentalc~ menciona el hecho de -

que, salvo Hobbes y Rousseau, el resto de los contractualis-

tas hablaron del pacto como una convención para proteaer 

esos derechos fundamentales, a travús del poder pol!tico. Ci 

ta como ejemplo histórico de esta visión la practica realiz! 

da tanto en Norte América como en r'rnncia, de distinguir ero 

nol6gica y conceptualmente entre Declaración de Derechos y -

aclo constituc.ional. 

En sentido análogo so pronuncia f?l italiano Michelans:~ 

lo Bovcro quien, refiriéndose a los distintos principios de 

legitimidad del poder, manifiesta lo siguiente: 

72 ~ pp. 812 y sigs. 
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"Sin embargo, quiero agregar que no es casualidad que 
en los momentos de crisis, en los cuales se vuelven -
a poner en discusión las reglas constitutivas de la -
convivencia y con ellas los t6rrninos fundamentales de 
la relación política, reaparece la perspectiva con-
tractualista". 73 

Concluiremos esta sección mencionando el surgimiento 

conternporaneo de teorías que, si bien difícilmente podríamos 

denominar contractualista t o "neocontractualistas"), sí po-

nen el acento en la noción de pacto o acuerdo de voluntades 

para explicar racionalmente el fundamento legitimador del -

poder político. Nos referirnos a aquella corriente que ve a 

la legitimidad como aquel atributo del Estado que consiste 

en la existencia, en una parte relevante de la población,de 

un grado de consenso tal que asegure la obediencia sin que -

sea necesario, salvo en casos marginales, recurrir a la fuer 

za; en donde por consenso se entiende 11 un acuerdo entre los 

miembros de una unidad socü1l dada relativo u princi11ios, v~ 

lores, normas, tambi6n respecto a la de.siderabilidad de cier 

tos objetivos de la comunidad y de los medios aptos para .u

grarlos11. 74 

Con los elementos que hasta ahora hemos visto, pasar~ 

mos enseguida a tratar de dilucidar la función y el valor de 

las asambleas legislativas. 

73 Bovero, Michelangelo, "Lugares clásicos y perspectivas con
temporáneas sobre política y pender", Origen y fundamentos del 
poder político, México, Ed. Grijalbo, 198~, p. 56. 

74 Sani, Giacorno, Diccionario de Política, t. I, Siglo XXI, -
México 1987, p. o, 
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4. ¿QUE HACER CON LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS? 

Hasta ahora hemos hablado de la crisis de la institu

ci6n parlamentaria y de ciertas limitaciones que acusa res

pecto de otras instancias; hemos también tratado de resca-

tar de la historia algunos elementos que nos aclaran las l!!_ 

bares especificas que a las asambleas ha tocado desempeñar. 

Nos corresponde, a continuaci6n, dar nuestra opini6n acerca 

de la inquietud que puede resumit·se en la pregunta: ¿Qué ha 

cer con los parlamentos? 

La respuesta que demos no puede ser sencilla. Para em

pezar, habremos de dar por supuesta la validez general de -- • 

principios tales como la soberanía popular, los derechos hu

manos fundamentales y los principios de la doctrina democrá

tica. Si no damos ésto por sentado, tendríamos entonces que 

entrar a una discusi6n axiol6gica de sistemas de valores y -

de creencias, que exceden los prop5sitos de este trabaje. Da

mos pues, por aceptados en general los valores arriba mencio 

nadas. 

Ahora bien, en virtud de lo expuesto en las secciones 
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anteriores de este capitulo, nos atrevemos a decir que la in~ 

tituci6n parlamentaria ha jugado un papel fundainental en la -

consecusi6n y en la preservaci6n de esos valores. 

Dentro de este contexto, nos referiremos en primer lugar, 

a la función de representación, A través de ella se realiza el 

principio de la soberania popular. Dadas las dimensiones de -

las sociedades modernas, dif1cilmente podríainos pensar en la 

utilización de t6cnicas de la democracia directa para tomar -

las mdltiples decisiones de carácter politice que a diario son 

tomadas. La t~cnica de la representación, en cambio, ha mostr~ 

do hasta ahora ser la forma más operativa de participación de 

la ciudadania en el proceso politice. 

Debemos reconocer que las asambleas legislativas no ~en 

las Gnicas instancias de representación; sin embargo, los p<.i,:

lamentos realizan un tipo espec1fico de representaci6n, al me

nos teóricamente hablando, cuya especifi<;:.i.<;l¡¡d radica en repre-

sentar los intereses generales de los ciudadanos y no sus inte 

reses particulares o corporativos, como sucede en el caso de -

otras inst~ncias de representación. 
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Además, el concepto de representación política conlle-

va la posibilidad de controlar políticamente al órgano ejec~ 

tivo. Si se reconoce la valide~ del principio de la sobara--

nía popular, se tiene que aceptar que ninguna autoridad u or 

gano pGblico detenta poder sino en virtud de una delegación 

del pueblo, expresada en la constitución o en las leyes, y -

con la intervención de los representantes populares. De man~ 

ra que el poder ejecutivo queda limitado por la voluntad del 

pueblo, detentador Gltimo del poder soberano, a trav6s de 

sus representantes. Como escribi6 Loewenstein: 11 fue la té e ni 

ca de la representación la que hizo posible la institución 

del parlamento como un detentador del poder separado e inde-

pendiente del gobierno•. 75 

No desconocemos que en la práctica la responsabilidad 

de las asambleas legislativas puede ser mayor o menor, lo --

cual da origen a una posible división entre parlamentos in--

corporadores de demandas políticas y parlamentos poco inca::-

paradores; una y otra forma de ser dependen de condiciones -

más generales en las que se asigna al parlamento, segGn las 

75 Loev:enstefo, Karl., Teor1a de la constitución, Barcelona, 
Ed. Ariel, 198-:r;-¡:i. 
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particularidades de cada comunidad política, ciertas funciones 

en las cuales se privilegia ya sea la trasmisi6n de demandas -

en un orden ascendente, de abajo hacia arriba, o una transmi--

si6n descendente,de orientaciones y lineamientos de arriba ha

cia abajo. 

Además de la transmisi6n de demandas y exigencias, ex-

presada en la funci6n de representaci6n, los parlamentos trans 

miten también manifestaciones de consenso o de disenso y, corno 

tales, de sostén y apoyo o de resistencia pol1tica al gobier

no. El hecho de que las decisiones de un gobierno vayan acom-

pañadas del consenso mayoritario del parlamento refuerza su le 

gitimidad y, en el caso contrario, mina su autoridad. 

El parlamento no es tampoco el único mecanismo de inte-

graci6n del consenso o del disenso, pero sí es el único que ~:_• 

t<l ligado de manera directa e inmediata al proceso de creaci6n 

de las normas generales y abstractas que rigen la vida de la -

comnnidad. Se trata del consenso expresado en la aprobación d<> 

una ley por una mayoría parlamentaria. Esta característica se 

relaciona también con el principio de la soberanía popular,-
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si considerarnos que la ley es aprobada por los representantes 

del pueblo, quienes a su vez son designados a través de esa -

verificaci6n peri6dica del consenso que llamamos elecciones. 

Aparece asf el ya antiguo concepto de las leyes consentidas -

en cuyo fundamenta se encuentra la intención de un gobierno -

controlado. 

Lo anterior nos lleva a considerar la funci6n de legi~ 

lar. De entrada, los caracteres intrínsecos de la ley garan

tizan la preservaci6n de valores fundamentales como la igua! 

dad, la seguridad y la libertad. La generalidad de la ley ~ 

pide e]. privilegio o la discriminaci6n, en favor o en contra, 

respectivamente, de una persona. La abstracción de la ley, -

es decir, el hecho de que vincula una consecuencia dada a la 

realizaci6n de una acci6n predeterminada y en cuanto tal re

petible, garantiza la seguridad y por tanto la posibilidad -

de calcular las consecuencias de las propias acciones. 

Desde el punto de vista material la ler debe ser apro

bada, es decir, consentida, por los representantes popu}ares 

antes de ser obligatoria.Su contenido final es resultado de 
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un cierto grado de consenso. Además, detrás de la idea de un 

proceso legislativo realizado con la intervenci6n de diver-

sos 6rganos del Estado, se encuentra el principio de la divi 

si6n de poderes, considerado como esencial para limitar el -

poder y proteger con ello los derechos fundamentales del hom 

bre. 

Finalmente hablaremos de la funci6n de control que re~ 

liza la asamblea legislativa sobre el 6rgano ejecutivo del -

Estacl.o. Creemos,en principio,que en el fondo de las anteriores 

funciones se encuentra la intenc.i6n de ejercer el control p"

lítico. 

En efecto, en los inicios de las asambleas. l~g.Lslati--

nacional para controlar la actividad del. mor1arca; tar.lhién 1·~ 

arrebataron al rey la funci6n de creaci6n de las leyes y asi 

controlar en g<meral el ejercicio del poder político por paE_ 

te del ejecutivo. Establecieron el principio del gobierno -

por consenso, limitando asi las posibilidades del poder eje-

cutivo detentado, repetimos, en los inicios de la institu---
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ci6n parlamentaria, por el monarca. 

La función de control que realizan los parlamentos la e~ 

centramos, pues, en los orígenes mismos de las institucior1es -

parlamentarias. Sin embargo, la exaltación de la función legi~ 

lativa que caracterizó a las asambleas en el siglo XIX ensom--

breci6 en cierto modo la importancia de 1.:1. funci6n de control, 

la cual, a nuestro entender y dadas 1ns circunstancias y ncc!:_ 

sidades de nuestro tiempo, se impone como una tarea a través 

de la cual las asambleas representativas podrán encontrar su 

revitalización como órgano de poder. 

De limitar su intervención al ~mbito ~strictamentc leqi~ 

lat1vo, los parlamento·-. deJur:tn cscz.i.ptlr una importantífiir.1a PªE.. 

i:•.l '.:.:~.:;~d::o 1:_¡-~Jne?ral <.!e las lc:t•e:s, pt_.;_-;nite sic~pre un amplio mar 

ge11 decisional al órgano ejecutivo y a la enorme variedad de 

sub-órganos ~ue lo componen, 

Opic1amos que el peso político real que se asigne a los -

parlamentos habrá de valorarse en función de la capacid11d que 



93 

tengan los representantes populares de realizar esta activi-

dad de control pol1tico. Si vemos que el órgano lec¡islativo 

pierde las facultades de hacer las leyes, si es la burocra--

cia quien las crea y ejecuta, 11 ¿qué sentido tiene distraer 

al poder 'legislativo' -continuaremos aún denominando asi a 

los titulares de la representación democrlitica- en tareas -

que lo excedan y no potenciarlo en aquellas para las que 

fue previsto? 1176 

A la pregunta de qué hacer con los parlamentos, nue~ 

tra respuesta aparecerá, ahora s.1, corno obvia. La limita--

ción del ejercicio del poder, el respeto a los derechos --

fundamentales del hombre, la actualización del principio de 

la soberanía popular, con todo su profundo sentido democr~ 

tico, requieren de un 6rgano colegiado de representantes, -

que dé cabida a las distintas corrientes de opinión de 1~ -

sociedad, en el cual se debaten las cuestiones de mayor re-

levancia para la colectividad y cuyas resoluciones tengan -

76 Quiroga, Lavié, Humberto, "Sobre la teoría de la represen 
tación popular y la división de poderes del Go-= 
bierno", Anuario Juri<lico No. VI, UNAN, 1979, -
p. 236. 
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un carácter decisor iu y no súlo <l.,,; opinión. La prescrvaciér~ de 

los valores arriba mencionados requiere de un óryano como las 

asambleas legislativas que f..!Sté ·aotado de facultades, de una 

estructura organizacional y de apoyos tócnicos y matoriales t! 

les, que le permitan cumplir de la mejor manera las funciones 

que hist6ricamente le ha tocado desempeñar. 

Concluiremos este capítulo citando textualmente la aut~ 

rizada opinión de Norberto Bobbio, defensor contemporáneo de 

la instituci6n parlamentaria: 

"Me pregunto c6mo Colletti puede crr!er verdaderamente -
que puedan ser defendidas y conservadas las libertades 
que considera, sin un 6rgano central en el que est6n re 
presentadas las distintas partes que componen la sacie= 
dad civil, en la que la discusión y las deliberaciones
que siguen a la misma sean regidas por las reglas del -
juego democr&tico, del que he hablado anteriormente. Pa 
ra apoyar esta mi duda me limito a aducir un argumento
hist6rico: el sistema parlamentario y la garantía de -
los derechos de libertad nacieron a un tiempo en el ám
bito de una única y coherente concepci6n del Estado que 
ya se suele designar con el nombre de 1 constitucíonalis 
mo'. Hasta ahora nadie, que yo sepa, ha visto un régimen 
que haya suprimido el Parlamrrnto y mantenido las liber
tades y tampoco un r6gimen que haya mantenido el Parla
mento y suprimido las libertades. ¿No nos enseña nada -
la historia de Italia? El Parlamento y los derechos de 
libertad nacieron junto con la monarquía parlamentaria, 
murieron con el fascismo y resucitaron junto con la Re 
píiblica democrática".77 

r~a historia mexicana nos ha dejado una enseñanza .seme -

jan.Le. Iti1rbiUe, Anastasia Uusturoante, Santa A.nna, Porf1rio D1az, 

77 Bob1,·.r•, I-!orbcrto, ¿Qué socialismo; Barcelona, Plaza & Janes 
1906, p. l03. 
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Victoriano Huerta, son nombres que evocan la swnisi6n sí no 

es que la supresión violenta y absoluta de la institución -

parlamentaria,a la vez que recuerdan los excesos del poder 

sin freno y el aplastamiento de los derechos fundamentales 

y de las libertades civiles de los mexicanos. Debido a es-

tas experiencias es que hoy nos preocupamos por nuestro Co~ 

greso de la Unión y por su futuro. Creemos en la necesidad 

de reforzar el ejercicio de sus funciones dentro del sist~ 

ma presidencial que nos rige, no para que inmovilice, sino 

que modere al poder ejecutivo; no para que lo domine, sino 

para que sea copart1cipe real y relevante del proceso pol! 

tico en México. 
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CAPITULO III 

CONSIDERACIONES SOBRE UNA POSIBLE ACTUALIZACION DE LAS FUNCIO 

NES DEL CONGRESO DE LA UNION 

l. La necesidad de reformas a las facultades y organizacion 

del Congreso de la Unión. 

En el presente capítulo abordaremos el caso particul>r del 

Congreso de la Unión del Estado federal mexicano. Nuestra -

intenci6n es proponer algunas ideas acerca de ciertas facul-

tades que el Congreso tiene o que consideramos debiera tener, 

en aras de un mejor cumplimiento de las funciones históricas 

que le corresponden, segOn lo dicho en el capitulo anterior. 

El supuesto bajo el cual hacemos las propuestas es el de 

la necesidad de dotar al Congreso de la Unión de facultades 

e instrumentos tales que le permitan tener mayor presencia -

y relevancia en los asuntos pOblicos de México. Dicha necesi 

dad, tenemos que decirlo, no es el resultado de simples bue

nas intenciones, sino que deriva de impulsos reales prove--

nientes de la sociedad. 

En primer lugar, consideramos que es urqente comenzar a 

confeccionar en M6xico un sistema de partidos de nuevo cuño. 

La modernidad política impulsada por el gobierno y exigida -
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por la ciudadania y los propios partidos políticos, no puede 

referirse a otra cosa que a la configuración de un sistema -

de partidos más competitivo y con posibilidades reales de a~ 

ternancia. Vale decir que cualquier cambio en esta dirección 

ha de estar precedida por un cambio interno de los propios -

partidos políticos. Sin opciones políticas claras, definidas, 

bien organizadas, más democráticas y más responsables no pu~ 

de darse el tránsito a un sistema de partidos más abierto. 

1\hora bien, no creemos que las opciones pol1ticas en M~ 

xico puedan seguir madurando sin una reforma a las faculta-

des y funciones del Congreso de la Unión; una reforma que -

les otorgue un juego político más relevante a los legislado

res pertenecientes tanto al partido que tenga la mayoría co

mo a los miembros de los partidos opositores. Históricamente 

se ha comprobado que los partidos políticos de las demacra-

cías llamadas "occidentales" surgieron al fragor de las lu-

chas parlamentarias. Aún los partidos proletarios del siglo 

XIX, de creación extraparlamentaria, se desarrollaron ampli~ 

mente gracias a la actividad dentro de las asambleas legisl~ 

ti vas, 

Si los partidos, y en especial los de la oposición, no 

tienen una injerencia real en las decisiones de gobierno, el 

resultado suele ser la radicalización, la desesperación y, -
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a veces, la irresponsabilidad, La participación real, en -

cambio, conduce a la costumbre de la negociación, de las -

alianzas tácticas y de la búsqueda del consenso, elementos 

todos que caracterizan a los actuales regfmenes democráti

cos. 

Por otra parte, la sociedad reclama una mayor vigi

lancia del ejercicio del poder y, de manera especial, so

bre la forma <le utilizar los rccur:.;os públicos, !~o nega-

mos que el gobierno tiene la misma preocupación y qul;;! en 

esa virtud ha creado organismos como la Secc.ctaría de la 

Contralorl'.a General de la Federaci6n. Sin embargo, cree

mos que la vigilancia ejercida desde fuera de la propia 

administraci6n pública, es decir desde el Congreso, pue

de llegar a ser más eficaz, aparte de que podría resul-

tar más confiable a los ojos de la ciudadanía, por estar 

encomendada a sus representantes políticos. 

En tercer lugar, no es ya posible dejar de consi

derar la enorme diversidad y heterogeneidad que acusa la 

sociedad mexicana, Nuestro sistema de representaci6n no 

puede quedarse a la zaga de dichos fen6menos y por tanto 

se impone su actualización, de manera tal que refleje de 

la mejor forma posible la multitud de opiniones e ideal~ 

gías políticas existentes en nuestro país. Si el Congreso 
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es el 6rgano del Estado que mejor puede considerarse como -

representativo, debe entonces estar organizado de la manera 

rn~s conveniente para cumplir cabalmente la funci6n de repr~ 

sentaci6n. 

En f!n, sin negar que hemos dejado de mencionar irnpu~ 

sos reales de la sociedad mexicana que exigen cambios en 

las instituciones politicas vigentes (tüles corno el nuevo -

vigor de las fuerzas locales y regionales), opinamos que en 

el momento presente es posible y procedente proponer cier-

tas modificaciones al Congreso, que perfeccionan la convi-

vencia politica institucional de México. A esta tarea se re 

fiere el presente capitulo, para la cual hemos escogido tan 

sólo cuatro ternas que considerarnos de gran importancia, 
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2, EL CONGRESO ANTE EL PROCESO DE Lh PLl\NEl\CION 

El J de febrero de 1983 s~ eleva a rango constitucio 

nal el proceso de la planoaci6n del desarrollo en nuestro 

pa!s, Esto no significa que antes do estas reformas const! 

tucionales no se hubiera tenido en ~Gxico ninguna oxperie~ 

cia en materia de plancación. Por el contrurio, encentra-

mas en la historia reciente de la gestión pública nacional, 

antecedentes importantes, aunque aislados, que significan 

intentos de iutegraci6n de las d1·v·::rsr't.s acciones del go--

bierno relacionadas con las actividaJes acon6micas en tor

no a un plan general. Como ejemplos podriamos mencionar el 

Plan Sexenal de gobierno elaborado en 1933 como parte do 

la campaña pol1tica presidencial del general Lázaro Cárde

nas; la creación de la Comisión Federal de Planificaci6n -

Económica (9 de julio de 1942); el Programa Nacional de -

Inversiones elaborado para el sexenio 1953-1958; el Plan -

Básico de Gobierno (1976-1982) y el Plan Global de Desarr~ 

llo (1980-1982). En general, con todos estos antecedentes 

se buscaba organizar la intervención del Estado en la eco

nom!a, con base en la coordinación de los distintos órga-

nos de la administraci6n pública y en atención a una fija

ción previa de prioridades, Cabe destacar, además, que se 

trató, en todos los casos, de procesas internos de las· ofi 
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cinas estatales federales, lo cual representa una distin

ción importante, al menos formal, respecto del sistema -

de planeación del desarrollo vigente ~ partir de las re-

formas de 1983, '1egún veremos m1is adelante, 

La plu.ncoción ha cobrl.l.do una enorme relevancia en 

la mayoría de los países, sobre todo a partir de la Segu~ 

da Guerra Mundiai.se ha constituido como el marco general 

en donde se inscriben las actividades de intervención del 

Estado en la economía, y como tal, significa la fijación 

de objetivos sociales y su orden de prioridad, así como -

la determinación de los medios para alcanzarlos (lo que -

en general implica asignación y distribución de recursos 

públicos}. La planeación estatal, con las características 

que hoy le conocemos en los países de sistema capitalis-

ta, nació como respuesta a la necesidad de evitar las crl 

sis económicas cíclicas generadas al confiar el desenvol

vimiento económico general únicamente a la autorregulacién 

y al libre juego de las fuerzas del mercado. Sin embargo, 

la relevancia de la planeación no se reduce tan solo al -

campo de la economía, sino que se extiende a otras Sreas 

de la actividad social, Esta última afirmación es plena-

mente v5lida, sobre todo en países como México, en donde 

la planeación ha adquirido de manera explícita y en la --
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propia Constitución, una trascendencia polític<1 y,adei;15s, hi.':!. 

t6rica. 

Las referidas reformas constitucionales de 1983 senta-

ron las bases de lo que denominamos el 1'Sistema Nacional de 

Planeación Democráticu", cuyils propo!'liciones b§sicas son las 

siguientes; por un lado,, establece las facultades del Esta-

do para planear el desarrollo nacional y, por el otro, sefia-

la una forma de participaci6n social que legitime perrnanent~ 

mente las medidas adoptadas dentro de la actividad planif i

cadora y sus rarnificaciones. 78 En efecto, del contenido ac-

tual de los artículos 25 y 26 constitucionales, s" desprendl:> 

que: 

a) El Estado es el rector del desarrollo nacional, con 

el objeto de que éste sea integral, fortalezca la -

soberanía nacional y logre una más iusta distribu--

ci6n del ingreso. 

b) Corresponde al Estado, por lo anterior, la potestad 

de planear y orientar la actividad económica nacio-

na!. 

78 Reyes Heroles, Federico,, "La Planeaci6n Federal dentro -
del contexto policultural de M€xico". Transfi~uracio 
nr>~ políticas del Estado Mexicano., F.C.E., 19 6, p. 
120. 
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el Los diversos sectores sociales contribuirán a la el~ 

boración del Plan y los programas de desarrollo, los 

cuales deber&n recoger sus aspiraciones y demandas. 

d) Más especificamcnte, corresponde al 6rgano ejecutivo 

del Estado establecer los mecanismos de participa--

ción social en la elaboraci6n del Plan, y determinar 

los mecanismos de instrumentaci6n, control y evalua

c16n del mismo y de los programas, 

e) La ley determinará los 6rganos responsables del pr~ 

ceso de planeación, 

f) La ley establecer5 las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine con los gobiernos de las entidades 

federativas e induzca y concierte con los particul~ 

res las acciones a realizar para elaborar y ejecu-

tar el Plan. 

g) Por Oltimo, el Congreso de la Uni6n tendrá la int<'r 

venci6n que señale la ley. 

Resulta interesante hacer dos observaciones. Primera, 

el profundo significado político del sistema de planeación, 

Segunda, la concentración de todo el proceso en torno a uno 
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de los 6rganos dl~l Estado, es decir, del Ejl~CUt:.LVv. En c1..:a.~ 

to al primer señ.:i.l<Jrüento, ya desde la pi:opí.:t inlc.i.l..:ti\••1 de 

reforma constitucional que !llanlül (!ll 1983 el jefe del Eje-

cutivo Federal, se :i.nvocabu como :ustificación d0 la r:~isna 

la necesidad de dar cm.lee a una creciente organización y 

participaci6n de la sociedad civil en todos los procesos de 

la vida nacionai. 79 Reconocía entonces el presidente de la 

repGblica que la legitimidud del régimen "est<í cada vez más 

relacionada con las apreciaciones de la sociedad sobre la -

capacidad del sector pGblico para conducir con justicia y -

eficiencia el desarrollo integral". 8º 

Asi, el sistema de planeación planteado, supone una -

especie de inyecci6n de legitimidad para las acciones del -

Estado que se conforman al Plan, dado que este último, se--

gún dice la Constituci6n, ha de recoger las aspiraciones y 

demandas de los distintos sectores sociales. 

Se trata pues, de un mecanismo de legitimaci6n del r~ 

gimen, distinto y paralelo a los mecanismos políticos trad~ 

cionales, Para aclarar esta idea seria útil citar al maestro 

Jorge Moreno Collado, quien después de señalar que la plane~ 

7q Ibidem p. 119 

80 Ibidem 
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ción democrática del desarrollo nacional eliminó la supu.ssta 

razón política de los gru1_)os económicos privados que acusan 

al Estado y al gobierno de tendencias totalizantes, afirma: 

"Los planes ccon6rnicos del Estado, en consecuencia, 
dejan de ser decisiones autoritarias tomadas por -
una élite de técnicos y burócratas, para convertir 
se en un instrumento de gobierno consultado popu-= 
larmente, con el cual, además, se da cumplimiento 
a una norma constitucional, o sea a una decisión -
fundamental de la nación. Como en la teoría de jue 
gos del poder suma-cero, la ganancia de legitimi-= 
dad por el Estado y el gobierno en el ejercicio y 
aplicación de la planeaci6n significa pérdida de -

legitimación de los impugnadores de la .interven 
ci6n estatal en la vida económica",81 -

Es precisamente este significado político lo que -

distingue al actual sistema de planeación, de los antece

dentes que mencionamos al principio de esta sección. 

La segunda observación se refiere a la concentra--

ción de todo el proceso de planeación en torno del poder 

ejecutivo federal, Como señala el maestro Manuel González 

Oropeza, el artículo 26 constitucional, aunque primerame~ 

te se refiere genéricamente al Estado corno responsable de 

81 Moreno Collado, Jorge, "El proceso y la prlíctica legis 
lativos" Política y proceso legislativos, Senado/
UNAM, LII Legislatura, M~xico, 1985, p. 200. 
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la planeaci6n nacional, la cual involucrD a los dem&s po-

deres de gobierno, asigna la ejccuci6n del sistema Ql pr~ 

sidente de la repdblica y describe a la planDaci6n como -

un proceso que se dcsurrollu Cn y a trav~s de la adminis

tración pdblica, 82 

Con esta concentraci6n ~e la planeaci6n el Ejecu

tivo Federal oc convierte en "el nuevo gran ncgociador~ 83 

como depositario que es de este formidable instrumento -

para negociar con grupos y clases sociales fundamentales. 

E:'.. sistema de planeaciún del <lesa.rrollu vigente se con-

vierte, así, y tornando en cuenta la primera observación 

que arriba apuntamos, más que en legitimador del Estado, 

en mecanismo de legitimación de la presidencia de la re-

pGblíca. 

Nuestra inquietud se centra en la siguiente pro--

gunta: ¿Qué pap"l le toca desempeñar al Congreso de la -

Unión, dentro de un proceso de planeaci6n que, como he--

mes visto, tiene una enorme trascendencia econ6mica, po-

ll'.tica y social para el conjunto de la sociedad mexicilna? 

La Constitución y diversas leyes señalan diversos puntos 

82 GonzSlez Oropeza, Manuel, "Plancaci6n y división de -
poderes", Memoria del III Conc¡reso Iberoamericano 
de Derecho Internacional, Ml\x1co, ÜNAM, 1985, -
p. 392. 

83 R•Jycs Htoroles, Federico, ~· cit. p. 127. 
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de contacto entre el Congreso y el proceso de elaboración -

del Plan y los programas, su control y evaluaci6n. Haremos 

a continuación una breve revisión de los mismos, para in-

tentar después un diagnóstico. 

En general, la Constitución dispone: 

"En el sistema de planeaci6n democrática, el Con
greso de la Unión tendrá la intervenci6n que seña 
le la ley". (Art. 26, último p!irrafo). 

·Art. 73: "El Congreso tiene facultad: , •. XXIX-D" Para 
expedir leyes sobre plancaci6n nacional del desa
rrollo económico y social"; y XXXIX-E: "Para ex-
pedir leyes para la programación, promoci6n, con
certac16n y ejercicio de acciones de orden econ6-
mico, especialmente las referentes al abasto y -
otras que tengan como fin la producci6n suficien
te y oportuna de bienes y servicios, social y na
cionalmente necesarios" .. 

Por su parte, la Ley General de Planeaci6n establece 

las siguientes disposiciones: 

al En cuanto a la elaboración del Plan,su ejecución 

y revisión, el presidente de la república remiti

rii el Plan al Congreso para su examen y opinión. 

El poder legislativo podrá formular observaciones 

que estime pertinentes durante la ejecución, rev~ 

sión y adecuaci.ones del propio Plan,(Art,5} 
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bl En el informe anual del Presidente ante el Conqreso, 

deberá aqu&l mencionar expresamente las decisiones

adoptadas en ejecución.del Plan Nacional de Desarr~ 

llo y los ProgramLis Sector íale s; además de rcwi ti r

en marzo de ca.da año a l.;i, Comisión Permanente del -

congreso el informe de las acciones, resultados de

la ejecución del Plan y los programas {Art. 6, pá-

rrafos lo. y 2o.} 

c) Con relación a la Ley de Ingresos y al Presupuesto 

de Egresos, el presidente, al enviar las respecti

vas iniciativas y proyectos, deberá informar del -

contenido general de éstas y su relación con los 

programas anuales, (Art. 6, 6ltimo plrrafo) 

d) Respecto de la presentación de la Cuenta Pfiblica -

anual, su contenido deberá relacionarse con el in 

forme sobre las acciones y resultados de la ejecu

ción del Plan y los programas que presente el ?re

sidente, a fin de permitir a la cámara de diputa-

dos el análisis de las cuentas, con relación a los 

objetivos y prioridades de la Planeaci6n Nacional. 

(Art, 6, párrafo 3o,) 
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Además, la Ley Orgánica de la Contadur1a Mayor de Ha 

cienda de la C§mara de l:hputados establece en su art, 3 las 

facultades de dicho organismo auxiliar para revisar si las 

entidades a que se refiere el art. 2 de la Ley de Presupue~ 

to, Contabilidad y Gasto Pdblico, "Ejercen correcta y es--

trictamente sus presupuestos conforme a los programas y su~ 

programas aprobados" (Art. 3, I, Jl). Teniendo la obligaci6n 

de rendir el informe correspondiente a la Comisi.6n de Pro-

grarnaci6n y Cuenta Pdblica de la cámara de diputados, 

e) Por Ültimo, los Secretarios de Estado y Jefes de 

Departamentos Administrativos, al dar cuenta 

anualmente al Congreso del estado que guardan sus 

respectivos ramos, deberán informar del avance y 

grado de cumplimiento de los objetivos y priori

dades en la planificaci6n nacional que por su 

competencia les correspondan, y de las resulta-

dos de las acciones previstas. Además, cuando 

sean citados por cualquiera de las cámaras debe

rán, al igual que los directores y administrado

res de las entidades paraestatales, señalar las 

relaciones que hubiera entre el proyecto de ley 

o negocio que se discuta y los objetivos de la .. 

planeaci6n nacional, relativas a la dependencia 

o entidades a su cargo. (Art. So.) 
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De lo anterior pueden desprenderse varias conclusio· 

nes. Primero; el Congreso de la Unión no tien<~ ninguna ir.j~ 

rencia real y efectiva en la clqboración del Plan Nacional 

de Desarrollo y sus rc:.;pectivos programas. Su inter-/enci6n 

se limi.ta a examinar ei Plan ya terrainado, y a hacer obser 

vaciones que, por su parte, en nada obli0u.n al ejecutivo. 

Es de llamar la atención el hecho de que, si bien el Con-

greso no puede, en los términos apuntados, condicionar al

Ejecutivo Federal en la elaboración del Plan, éste si pue-

de condicionar, y de hecho condicjona, al Congreso en la -

elaboración de la ley de ingresos, presupuestos de egresos 

y cuenta pública, instrumentos en los que el constitucio-

nalismo liberal-democrático encuentra su origen mismo y su

raz6n qe ser. De esta manera, se supedita a estos instru-

mentos "lógica y funcionalmente" a los planes nacionales -

de exclusiva elaboración presidencial~ 4 

Segunda: en cuanto al control y seguimiento del ?lan 

y los programas, el Congreso no se encuentra capacitado 

técnicamente para realizarlos. 

84 Gonz.ilez Oropeza, Manuel, ~· cit., pp. 392 y 399 .. 
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En primer lugar, el Congreso no cuenta con un orga-

nismo técnico que auxilie a los legisladores a explicar, -

analizar, cuestionar y modificar el Plan; la Contaduría M! 

yor de Hacienda tiene muchas otras funciones que le impe--

dirían cumplir cabalmente esta tarea que requiere un alto 

grado de cspecializaci6n. En segundo lugar, la integración 

actual de las comisiones "Est:'i dada para conocer exclusiv! 

mente de iniciativas de ley, olvidándose que a partir de -

1963 conocer:'in cada seis años de un Plan". 85 

Además, falta un organismo encargado de realizar el 

seguimiento de planes y programas, capaz de evaluarlos y -

en su caso rectificarlos. 86 Resulta impensable que la tot! 

lidad de los miembros del Congreso pudieran cumplir satis

factoriamnte con esta obligación. 

En suma, el trascendente sistema nacional de plane! 

ci6n del desarrollo escapa al sistema ptiblico de frenos y-

equilibrios en sus aspectos más importantes. 

85 Cossío Díaz, Josl; Ram6n, "Poder Legislativo y Planea-
ción". Memoria del III Congreso Iberoamericano de 
de Derecho Constitucional T. II, UNAM, México, - · 
~87. pp. 928-929 

86 Ibidem p. 929 
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Desde nuestro punto df.;! '/ i.s Lü, no se tr.J. '::il de que !'.d 

Congreso sea el encargado de elabora:: el Plan. No ti.ene la 

capacidad técnica para hacerlo ni creemos c:ue se.:1 su fun--

ción política. Lo que sí creemos conveniente y posible se-

ría fortalecer las fact1ltades de control del legislativo -

sobre secciones relevantes del ~roceso de la planeaci6n,--

proporcionándole 11 los mt·r:.:inismos para que este poder recu-

pere capacidad de injerencia real sobre los asuntos social 

mente vigentes:
87 

La efectividdd de los actos de gobierno 

es un elemento importante y por ello en todos los países -

en donde exi.ste la planeaci6n estatal ésta se lleva a cabo 

a través de los órganos ejecutivos, p8ro n.o es menos ir.ipOE_ 

tante el que todo acto administrativo entre al sistema de-

frenos-y equilibrios que caracteriza a todo régimen const~ 

tucional, no con el objeto de paralizar la acción guberna

mental, sino para que esta Gltima sea plenamente leg!tima

por contar con la sanci6n del 6rgano estatal en donde has-

ta ahora mejor se expresa la representatividad política, -

es decir, el Congreso de la Unión. Estaríamos entonces ha

blando, no sólo de una eficacia ejecutiva sino de una efi

cacia política más completa, de las acciones del gobierno-

expresadas en el Plan y los programas. 

87 Reyes Heroles, F. ~· cit. p. 129. 
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En este orden de ideas, opinamos r!ue ser!a muy sane, 

por ejemplo, dar una intervención al Congreso de manera si 

milar a como la iniciativa presidencial de la Ley de Planea 

ción establecía originalmente en su artículo So.: 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la -
Unión de los criterios que sirvan de base para la -
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, Las -
Cámaras conocerlin de dichos criterios y podrán comu 
nicar al Ejecutivo su opinión y observaciones, las:· 
que deberán ser tomadas en consideración por el pro 
pio Ejecutivo en la inte~ración, ejecuci6n y, en sü 
caso, revisión del plan.88 

Asimismo resultaría conveniente, para que el Congre-

so pudiera hacer el seguimiento de la ejecución del Plan, 

contemplar la creación de una Comisión ad hoc, que podr1a 

ser mixta. En Colombia, por poner un ejemplo, existe una -

experiencia interesante en este aspecto, 

En este país latinoamericano se ha creado la llama-

da "Comisi6n Permanente del Plan 11
• Está compuesta por 27 -

miembros en representación de los Departamentos, el Distri 

to Especial de Bogotá y los Territorios Nacionales. Además, 

y esto resulta de suma importancia, deberá contemplarse -·-

en la integración de esta Comisión la misma proporción de -

88 Cossio D1az, José Ramón, op.~.p •. 921 
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los partidos representados en el Congreso. La elección de los 

miembros se hará en los primeros 30 días del per!oco legisla-

tivo, y el cargo durara por todo el período constitucion,,l de 

la legislatura. 89 

Sus funciones son, entre otra~, vigilar la ejecución 

del Plan, vigilar la evolución y los resultados del gasto p~ 

blico, y dar primer debate a todos los proyectos de ley rela 

cionados con ~l Plan. 90 

No proponemos imitar el modelo de esta Comini6n, pero 

sí podríamos tornar en consideración sus principios básicos P'.:'_ 

ra diseñar una versión adecuada a la realidad política rnexica 

na. 

Por último, resulta imprescindible dotar al Congreso-

de un cuerpo tllcnico especializado que aporte datos que los -

legisladores puedan utilizar para aprobar los criterios gene-

rales, hacer observaciones y vigilar la ejuc¡¡ción del ?lun. 

Esto alude a un problema que afecta en forma muy importante -

al Congreso que es la falta de recursos humanos, materiales -

y financieros de apoyo a sus funciones. 

89 llecnández Becerra, Agustín, "La Reforma del Congreso en Coloro 
bia", Anuario Jurídico IX, IIJ, UNAM, 1982, México-;
l'· 801. 

90 Ibide~ p. 801 
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Cerraremos el presente apartado con una reflexi6n fi-

nal, que tomamos del maestro Diego Valadés, quien piensa que-

dejar en manos del Ejecutivo toda la responsabilidad"lo expo-

ne a ser objeto de nwnerosas presiones que sin duda ocasionan 

una gran fricci6n y desgaste polf ticos, amén de la consiguie~ 

te alteración de las caracteristicas constitucionales de un -

sistema democr!i.tico". 91 

Al concentrar el Ejecutivo toda la responsabilidad, -

mayores presiones se han de ejercer sobre t\l¡ el regateo a --

que es sometido por los numcroson grupos de presi6n limitan -

la libertad del Ejecutivo, pudiendo incluso llegar a provocar 

su ineficacia porque "al pactar con todos contradice a todos", 92 

91Esto lo dice con relación al predominio del Ejecutivo den
tro del proceso legislativo. Valadt\s, Diego., "Una re
forma institucional", Anuario Jurídico, IX, IIJ, UNAM, 
M(\xico, 1982, p. 699 

92 Ibidern p. 699. 
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3. LAS COMISIONES PARLAMENTARIAS 

Las comisiones parlamentarias son la parte medular -

de la estructura orgánica y funcional del poder legislativo. 

Constituyen el núcleo fundamental del quehacer político par-

lamentario. Sin su trabajo, las asambleas legislativas no con 

ta rían c.on orden alguno en sus deliberaciones, ni sus acuer-

dos podrían tener la calidad debida, además de que no ten---

dr1an tiempo para analizar todos los asuntos sometidos a su 

consideraci6n. Su existencia obedece, pues, a los criterios 

de divisi6n del trabajo de las cámaras y de la especializa-

ci6n en dicho trabajo. 93 

Los cuerpos colegiados corno las asambleas legislati-

vas, numerosos y heterogéneos desde los puntos de vista ideo 

16gico, étnico, cultural y social, requieren de mecanismos -

que aseguren el consenso entre sus miembros, el cual es más 

fácil de lograr a través de cuerpos intermedios más pequeños 

en donde se generen acuerdos que desde luego se transporten-

a la asamblea en su conjunto. En este orden de ideas introdu 

93 González Oropeza ,Manuel. "Las Comisiones de la~ Cámaras -
del Congreso de la Uni6n". Política y proceso legi1 
la ti vos., UNAN y Senado de la Rep661 ica., Lll Legis· 
latura, México, Miguel Angel Porrúa, 1985, p. 253. 
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cimas las célebres observaciones de Woodrow Wilson, refirién 

dese al sistema de comisiones norteamericano: 

ºLa Cámara se reune, no para entablar una discusi6n -
seria, sino para sancionar las conclusiones de sus Co 
misiones tan rápido como sea posible. Legisla en las= 
oficinas de las comisiones¡ no por la deliberación de 
las mayorías, sino a través de las resoluciones de -
minorías especialmente comisionadas; de manera que no 
nos alejamos demasiado de la verdad al afirmar que el 
Congreso en pleno es el Congreso en exhibición públi
ca, mientras que el Congreso en comisiones es el Con
greso trabajando". 

" Parecería, por lo tanto, que prácticamente el Con-
greso, o en todo caso la Cámara de Representantes,de
lega no solo sus funciones legislativas sino también
las deliberativas a sus comisiones permanentes. El pe 
queño debate público realizado bajo las rigurosas y-= 
obligatorias reglas de la Cámara es formal más que 
efectivo, y es la discusión llevada a cabo en las Co
misiones la que da forma a la legislación". 94 

Asi pues, el trabajo en comisiones determina los re--

sultados del trabajo global de las cámaras y del Congreso. H~ 

blar de la eficacia de las comisiones equivale, desde este 

punto de vista, a neferirnos a la eficacia del Congreso cc10-

un todo; de ah! la importancia de revisar la estructura y fa-

cultades de estos cuerpos básicos de las tareas congresiona--

les. 

g4 Wilson, Woodrow, "Congressional Government", citado por -
Keefe, William/Ogul, Morris en su libro The American Le 
gislative Process. Congress and the States.Prcntice-
Hal!, New Jersey, 1968. p. 161 
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La Ley Orgánica del Congreso General, (LOC) publica

da en el diario oficial el dia 25 de mayo de 1979, requla 

por separado a la céVnara alta y ·u la baja. En el presente 

análisis centraremos nuescra atenci6n en las comisiones de -

la cámara de diputados, por ser 6st;1 recipiente de las co---

rrientes politicas más viv~~; del pQis, a raiz de las refor--

mas a que ha estado sujeta en cuanto a su integraci6n. 

La LOC distingue dos tipos de comisiones: Por una 

parte, las perrnenentes, a las que de-nomina uordinarias 11
, de~ 

tro de las que se incluyen las comisiones de dictamen legis

lativo y la de vigilancia de la Contaduria Mayor de Hacien--

da. Por otro lado, existe la posibilidad de crear otras comi 

sienes ~con carácter transitorio" cuando as1 lo acuerde la -

cfunara, que conocerán espec1f icamente de los hechos que ha-

yan motivado su i ntegraci6n. Estas comisiones pueden ser de -

investigaci6n o jurisdiccionales. 95 

Las comisiones ordinarias tienen una competencia d~ 

rivada de su denominaci6n que en general corresponde a las

respectivas áreas de la administraci6n póblica federal. Se 

95 Ley Orgánica del Congreso General, Articulas 50-52 p. 438 
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constituyen con carácter definitivo y funcionan para toda u11a 

legislatura; sus integrantes durarán en el cargo tres años. 

(Art, 51, LOC). Los articules 70 y 71 de} Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General (publicado en el dia

rio oficial el 20 de marzo de 1934) establecen la posibili-

dad de que cada cámara aumente o disminuya el número de es-

tas comisiones, según lo crea convmúentE. Con esta disposición

se da a la legislatura la flexibilidad necesaria para ajus-

tarse a los requerimientos del momento. Por lo demás, tienen 

las funciones de estudiar, analizar y dictaminar las inicia

tivas de ley y de decreto, y de participar en las delibera-

cienes y discusiones de la asamblea como lo establece la Ley 

y el Reglamento. 

El articulo 55 habla de la integración de las comi-

siones. Señala que, por regla general, se compondrán de 17 

dipucados electos por el pleno de la cámara a propuesta de -

la Gran Comisión, "procurando que en ella se encuentren r1o·

presentados los diferentes grupos parlamentarios". Escapa a

esta regla general la Comisión de P.eglamento, Régimen y 

Prácticas Parlamentarias, que se integra con 20 miembros de 

entre los diputados de mayor experiencia parlamentaria, y en 

la que todos los grupos parlamentarios deberán estar repre--

sentados. {l\rt. 58 LOC) . 
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Debemos detenernos en el rubro relativo a Ja i:itcgr~ 

ci6n de las comisiones para ht:1cer varias consideraciones. i:s 

te tema es de suma importancia, dado que se encuentra rcla-·-

cionado con la nueva forma en que puede ser visto el princi-

pio de la distinción o separación de poderes. Intentaremos -

ser m5s explicitas. La separación tradicional de pod~res ha 

ido perdiendo su significación en favor de unit nueva distin-

ci6n entre la función gubernamental. y la función de oposi--

ci6n .96 Esto es, la divisi6n horizontal de poderes se ha vis 

to rectificada por la acción de los organismos que encuadran 

y ubican a los miembros de una mayoría gobernante, por una -

parte, y a los que pertenecen a una minoría, por la otra; -

nos referimos obviamente, a la acción de los partidos políti-

cos sobre la composición y actuación de los órganos constitu 

cionales del Estado. 

Ya no es suficiente que exista un poder ejecutivo y -

otro legislativo separados orgánicamente para garantizar la -

vigencia del principio de distinci6n de poderes (?ri~cipi~ --

que, por su •parte, es esencial a cua:quier sistema constituci~ 

nal de gobierno) , Lo mismo podemos decir respecto de la imp~~ 

tante labor de control politice sobre el Ejecutivo. Si antes-

96 Duvcrger, Maurice, Los partidos poll:tico$,FCE, M~xico, 1979, 
p. 438. 
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resultaba claro que esta función atañía al parlamento comoun 

todo, ahora su nOcleo central se ubica en los legisladores -

que pertenecen a la oposición. Y si los derechos de esta --

Gltirna para participar en los procesos de control no se e~ -

cuentran plenamente garantizados por la ley, entonces nos 

encontrarnos frente a una separación de poderes ineficaz y 

poco operativa. 

Dicho lo anterior, regresemos al estudio del artículo 

55 de la LOC. En primer lugar, consideramos inOtil conser

var la regla general de 17 miembros por comisión. Quizá 

convendría establecer no un nGmero, sino un criterio gene

ral , que podría consistir, por ejemplo, en la cantidad de 

miembros necesarios para la adecuada atención de las ini-

ciativas o negocios turnados. Vale decir que la regla en 

vigor ha sido superada con mucho por la realidad. En la 

LIII Legislatura hubo comisiones integradas hasta por 62 -

diputados, y las que menos tenían llegaban a 24. 

En segundo lugar hablaremos de la integración plural 

no-obligatoria de las comisiones. El artículo 55 de laLOC 

dispone que la designación de sus miembros habrá de reali

zarse "procurando" que los diferentes grupos parlamentarioo 

se encuentren representados en ellas. Esta regla deja enm~ 

nos de la mayor1a la potestad de incluir o no a miembros de 
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la oposici6n en las comisiones, La designací6n de dichos '"ie~ 

bros se hace por elección del pleno de la cámara a pi·opuesla

de la Gran Comisión. A este Glti~o órgano, por su parte, co-

rresponde integrarlo exclusivamente al partido político que -

haya logrado la mayoría absoluta de los esca6os en la cámara, 

y está compuesto por los coordinadores de las diputaciones -

correspondientes a cada entidad federativa y al Distrito Fe

deral; además, el líder del grupo parlamentario mayoritario

seri! el presidente de la Gran Comisión. (Art. 46 LOC) 

As! pues, la mayoría, a través de la Gran Comisión prop~ 

ne a quienes habrán de integrar las comisiones; y la mayoría, 

en el pleno designa a los miembros definitivos de aquellas, 

sin estar obligada a incluir a las minorías opositoras. 

No consideramos sana esta disposición dentro del sistema 

FOnstitucional que nos rige. Opinamos, conforme a los razona 

mientes arriba apuntados, que la inclusión de los grupos PªE 

lamentarios minoritarios debe ser obligatoria en la integra

ción de las comisiones. 

A este respecto el maestro Manuel Barquín hace des sef,;o

lamientos muy interesantes. En primer lugar opina que el téE 

mino "procurando" debe desaparecer del artículo SS de la LOC 
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para transformar en obligatoria la integración plural de las 

comisiones. En segundo lugar manifiesta la necesidad de modi 

ficar la forma de designación de los miembros de las comisi9. 

nes, para lo cual propone dos alternativas: 

al Integrar la Gran Comisión con miembros de la oposición 

en proporción del nGmero de sufragios recibidos por ca 

da partido, o bien, 

bl Se permita que cada grupo parlamentario designe al PºI 

centaje de representantes a que tenga derecho dentro -

de las comisiones, también en función de los votos que 

haya obtenido. 97 

Por lo demás, el pluripartidismo obligatorio en las comí-

sienes no es ninguna novedad. Las legislaciones correspondie~ 

tes de Argentina, Brasil, España y Venezuela establecen expr~ 

samente que las comisiones deben integrarse conforme al prin

cipio de representación proporciona1. 98 

97 Barquf.n, Manuel, "El control parlamentari.o del sector paraes 
tatal"., Anuario Jur1dico, IX, 1982, IIJ, UNAM, Méxi 
co, p. 743. -

98 Orozco Henr1quez, José de Jest'.is, "Modernas tendencias del 6r 
gano legislativo en América Latina y España", Estu-=
dios en homenaje al Dr. Héctor Fix Zamudio en sus -
treinta anos como investigador de las ciencias jurí
dicas, T. II, Derecho comparado, IIJ., UN~,México, 
I98B, p. 1161. 
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Por 1lltimo, y con relaci6n a lus coml!;_iones ordinarias de 

dictámen legislativo, consideramos irrisorio el plazo de 5 

d!as que la LOC les fija pora emitir sus dictámenes (Art.87-

LOC). El examen cuidadoso y tletallado de las iniciativas que 

se les turnan requiere evi.clontemcnte de un lapso de tiempo -

mucho mayor. 

Corresponde enseguida hacer una breve revisión de nuestro 

sistema de comisiones investigadoras del Congreso de la Unión, 

y en especial de la cámara de diputados. Al respecto, cabe -

señalar que la doctrina suele distinguir entre dos tipos de -

sistemas. En el ingl€s, las comisiones que se avocan al cono-

cimiento y discusión de los proyectos do ley son distintas de 

aquellas que se encargan de vigilar la gestión de la adminis

tración pOblica. El sistema norteamericano, en cambio, reune 

en las mismas comisiones las funciones legislativas y de su

pervisión de la administración püblica. 99 

En México, el articulo 52 de la LOC da la pauta para que 

tengamos un sistema semejante al inglés, es decir, las comi

siones de investigación se constituyen en forma especial y -

transitoria por decreto de la Cámara, y se encargarán de co

nocer especificarnentc de los hechos que hayan motivado su i'.1_ 

tegración. Ya que mencionarnos el sistema inglés, resulta in-

teresantc scfialar que en Gran Bretafia, asi como en la mayor~ 

99 Barquíñ, >fanud, '.'E· cit.p. 740. 
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de los paises de la Comunidad Británica, las comisiones de 

investigación son poco usuales. Es más común, -dice K.C. -

Wheare- nombrar un cuerpo externo investigador que puede -

o no incluir miembros del parlamento. Además -continúa-, -

ninguna comisi6n de investigación se establece por la le-

gislatura a menos que el gobierno lo desee. 100 Tal vez és-

to se deba en parto al hecho de que el parlamento inglés -

suele ser sumamente celoso de sus facultades. Como llerman 

Finer escribi6, comparando al parlamento británico con el 

congreso norteamericano: 

"El Parlamento Británico difiere del Congreso en este 
aspecto de enorme importancia práctica: es en la asam 
blea en pleno de la Cámara, no en sus comisiones, en= 
donde se localiza el centro de autoridad sobre los -
principios y la acción pol1tica, la Cámara de los .. 
comunes no delega en sus comisiones el poder de vida 
o muerte sobre las leyes ni las labores de investiga
ción, como lo hacen la Cámara de Representantes y el
Senado. Los principios de un proyecto de ley, su sus
tento teórico, las grandes lineas de sus disposicio-
nes, son decididas a través del debate abierto en la
Cámara de los Comunes misma con las pasiones sociales, 
la emotividad partidista, el flujo de informaci6n y -
los intereses contrapuestos, concentrados en un solo
cuerpo abierto a la vista pública", 101. 

Los Estados Unidos de América ha sido el pafs en non-

de mayor desarrollo han alcanzado las comisiones de inve~ 

loo Wheare,K.C.Legislaturas, Serie de estudios parlamenta-
rios, LI Legislatura, Cámara de Diputados, 1981, -
México, p. 106. 

101 Finer, Herma.n, "Corqressional Investigations: the Bristish System", 
University of Chicago Law Review, XVIII,1951, citado por Keefe. 
William y Ogul, !obrris, en su libro The American ~islative
Process. Prentice-Hall, New Jersey, 1968, p. 163 traauc-
C1lli'ieSnuestra). 
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tigación. tas facultades pennanentes de vigilancia sobre la actividad 

de la administración pública, las han convertido en '"' im-

portante contrapeso a una presid.encia cadu vez más vigoro

sa. Como ha sefiala<lo André Chardenaqor: 1'En teoría, este -

recurso casi permanente a la encuenstil (investigación}, es 

en Estados Unidos la contraflilrtida ncccs~ria do la ausen--

cia de responsabilidad polftica del gobierno ante el Parl~ 

rnen~o". lOZ 

Durante la llamada "Reforma Pol1tica" del sexenio ló--

pezportillista se adicionó con un tercer párrafo el artic~ 

lo 93 de la Constitución que prevé las facultades de fisc~ 

lización del legislativo a través de comisiones de investi 

gaci6n. La adición abri6 la posibilidad de que las cáma--

ras integraran comisiones paru investigar a, 

a) Organismos públicos descentralizados. 

b) Empresas de participación estatal mayoritaria. 

Estas comisiones 11 transitorias 11 se iorrnar~n ct ~~<lióo d~ 

una cuarta parte de los diputados o de la mitad de los sena-

dores, y los resultados de la investigación se harán del co-

102 Chardenagor, André. "Razón de ser del Parla!'",ento". Serie 
de estudios legislativos, T.3, LI Legislatura,·Cá-
mara de Diputados, México, 1981, p/73. 



127 

nacimiento del Ejecutivo Federal. 

Como puede observarse, la competencia de las comisiones 

de investigación se limita al sector paraestatal. Toda la ac-

t:ividad de la administración pública federal centralizada no-

es sujeto del control político por parte de este tipo de co--

misiones. En países como Bolivia, España y Guatemala, por so-

lo citar algunos, las comisiones investigadores del parlamen-

to pueden avocarse a examinar hechos relacionados con cual--

quier asunto de interés público. 103 Desde el punto de vista 

del constitucionalismo, no vemos razón legítima alguna para -

dejar fuera de este mecanismo de control al área más amplia -

y fundamental de la administración pública. 

Siguiendo la tendencia general latinoamericana104 , en -

México se observa una distinciái entre el control de informa~ 

ci6n entendido como la facultad de solicitar documentación y 

registros a las oficinas públicas, y el control derivado dr· -

la facultad de interrogar a los responsables de la política -

de determinado órgano de la administración. La Ley Orgánica -

del Congreso resulta algo peculiar al regular estas atribuci~ 

nes de las Cámaras, Para el caso de la cámara de senadores, -

103 Orozco Henr!quez, J. Jesús, ~· cit., p. 1165 
104 Barquín, Manuel, ~-~·, p. 74~ 



128 

los artículos 101 y 102 establecen que las comisiones (cntiE~ 

danse incluidas las de investigaci6n) podrán pedir por condt.~ 

to de su presidente, a los archivos y ofici11us ºde la Naci6r." 

informes y copias de documentos ·que requieran para el dcspa· 

cho de sus negocios. AdemflS, pueden las comisionc:s c:ntre·./is-

tarse cor1 funcionarios pfiblicos a fin de ''ilustrar su juicic'' 

en el despacho de los negocios que se les encomienden. Para 

la cámara de diputados, en cambio, la LOC es completa e ine~ 

plieablemente omisa respecto de estas facultades, sobre todo 

si tomamos en consideración que el Reglamento para el Gobier 

no Interior establece dichas facultades para ambas cámaras -

en sus articulas 89 y 90. 

Por otra parte, creemos que resulta pertinente la epi-

nión del maestro Orozco Henriquez en el sentido de que la 

ley prevea sanciones especificas para el caso de que los en-

cargados de las oficinas públicas se negasen a proporcionar

a las comisiones la información solicitada. lOS El recurso -

a la queja ante el presidente de la república resulta insuf~ 

ciente; el derecho legislativo debe contar con medidas de --

apremio que contribuyan a la eficacia de la actividad congr~ 

sional y que le den toda la seriedad e importancia debida a 

las decisiones de las comisiones. 

105 Orozco Henriquez, J. Jesús,"Las legislaturas y sus .fu~cio 
nes de control sobre la actividad gubcrna!Tlental 11

1 en=
Política y proceso legislativos, Senado de la Repúbli 
ca, UNAN, LII Legislatura, M. Angel Porrúa, México, :: 
1985, p. 40. 
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Es importante que, habiendo llegado a este ptrnto del 

análisis, toquemos el tena de la comparecencia unte comi--

siones de personas en su calidad de sujetos de derecho pr~ 

vado. Esta hip6tcsis se encuentra escasamente regulada en 

nuestro derecho y ha sido poco utilizada. Por el contrario, 

en las comisiones del Congreso norteamericano ha tenido un 

gran desarrollo, con la práctica investigadora denominada 

11 hearings 11
• Seria útil señalar a continuaci6n aspectos po-

sitivos y negativos que algunos autores norteamericanos 

han observado en esta práctica, para después intentar for-

mar nuestra opinión respecto de su importancia en México. 

David Truman señala que son tres las funciones o pr~ 

pósitos de estas audiencias pGblicao ("public hearings"l. 

En primer lugar, son un medio de transmisión de informa---

ción, tanto técnica como pol1tica, entre grupos de interés 

reales y potenciales y la comisión. En segundo lugar, cons 

tituyen un canal de propaganda para formar la opini6n del 

pGblico respecto de determinados problemas o para consoli-

dar o reforzar corrientes de opinión ya existentes.Por úl-

timo -señala Truman-, sirven a manera de válvula de esca--

pe para aliviar presiones de y entre los grupos de interés 

en conflicto. 106 

106 Truman, David, "The Governmental Process", New York, 
Alfred A. Knopf, Inc., 1953, citado por Keefe, -·· 
William/Ogul, Morris, ~· cit, p. 207. 
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Por su parte, Raiph lluitt lle36 a las siguientes conclusiones -

después de examinar la conducta de los miembros de la comi-

si6n senatorial de Banca y Monedµ en las audiencias de 1946, 

en las que se analizaba la ncccsi<l~d de incrementar al con-

trol de precios: 

al Los miembros de la comisión tendieron a identif i--

carse con alg6n grupo de interés en particular. 

b) Cada grupo de senadores parecía entrar a las audie~ 

cias con una idea preconcebida acerca del asunto a 

tratar, tomando en cue11ta los hechos que a ella se 

ajustaban y desechando los que no. 

c) Los miembros de esta comisión de ninguna manera asu 

mieron el papel de jueces legislativos que intenta-

ron descubrir un interés general abstracto, sino que 

la mayoría tomaron partido. 107 

Nosotros opinamos que el Congreso de la Unión debe tene.r 

un contacto más directo y cercano con los ciudadanos y con --

los grupos de inter!\s, Un sistema de interrogatorios que aba;i:: 

cara no sólo a funcionarios p6blicos sino a particulares, p~ 

dría permitir al poder legislativo tener sus fuentes propias 

de información para así forjar sus criterios con una mayor au 

107 Citado por Keefe, William/Ogul, MorriS,_9.P· cit.pp.108 y 
209. 
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tonom1a. Convendr1a dotar a las comisiones de facultades p~ 

ra citar a particulares a comparecer ante ella, aunque, el~. 

ro está, habrfa que limitarlas para el efecto de no conver-

tirlas en un nuevo gran inquisidor. 

Continuaremos el presente análisis refiriéndonos al • 

resultado de las investigaciones y sus efectos. Lo único 

que el articulo 93 constitucional dice al respecto es que -

dichos resultados se harán del conocimiento del Ejecutivo Fe 

deral. Nos parece extraño que el texto constitucional no 

mencione la publicidad de los resultados obtenidos por las -

comisiones; probablemente la omisión se deba a que tal pu--

blicación se consideró obvia e implícita, ya que la public! 

dad es nota esencial a la naturaleza de la representación -

política manifestada en el Congreso, y por lo mismo su act~ 

vidad debe darse de cara al público. 108 (salvo determinadas -

excepciones, v.gr. ciertos asuntos militares, diplomáticos 

o que involucren datos cient1ficos confidenciales). 

En cuanto a los efectos de las investigaciones una 

vez realizadas, existe una laguna legal absoluta. ¿Qué suc~ 

de si se descubre la responsabilidad de cierto funcionario 

en la ejecución de actos contrarios a la ley?, ¿en qué tér-

108 Ezeta, !léctor Manuel, "La instalación de las Cámaras" -
Derecho Legislativo Mexicano, XLVIII Legislatura, -
Cfuííara de Diputados, México, 1973, p. 95 
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minos habrfa de comunicar el poder legislativo al poder -

ejecutivo la comisión de dicha violaci6n?, ¿qué actitud -

y qué medidas deberfa adoptar el Ejecutivo? Debiera exis-

tir una reglamentación detallada de esta disposici6n cons 

titucional. Al respecto, y a manera de propuesta, el maes 

tro Orozco llenrfquez indica que debe entenderse que si 

resulta alguna causal de juicio pol1tico éste debe susta~ 

ciarse y el responsable ser destitufdo y/o inhabilitado. 109 

El resultado de todo un proceso de investigación del Con-

greso no debe culminar en la indefinición legal; no hay -

control eficaz sin procedimientos de sanción claros y 

preestablecidos. 

Cuando analizamos las comisiones ordinarias mencio-

namos la necesidad de garantizar los derechos de la oposl 

ción, a fin de permitirle una participación real en los -

procesos de control político. señalamos el papel que al -

respecto juega el sistema de designación de los miembros 

de las comisiones. No repetiremos los razonamientos que ya 

apuntamos; simplemente diremos que aquéllos son igualmente 

válidos y con mayor raz6n tratándose de las comisiones de 

investigaci6n. Si la oposici6n no está representada en es-

109 Orozco Henr1quez, J. Jesús, "Modernan tendencias~ .. 11
, 

~· cit. p. 1165, 
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tas comisiones se corre el riesgo de que en lugar de una l~ 

bor de investigación real, se realice una de tapado de agu

jeros, retoque e incluso encubrimientos. Las mayorías deben 

poder gobernar, pero no aplast¡lr a las minorfas; fstas, por 

su parte, deben poder oponerse pero no paralizar al gobier

no; esta altirna es razón fundamental de los modernos regím~. 

nes constitucionales y democráticos. 
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4, Li\ PROMOCION DE LA CARRERA PARLAJ<\ENTARIA. 

Diversos autores han señalado los efectos que en la -

práctica puede tener la existencia de verdaderas carreras -

parlamentarias entendidas éstas como la oportunidad de un -

legislador para desempeñar su función como parlamentario d.':: 

rante un lapso de tiempo tal, que le permita adquirir expe-

riencia y familiaridad con los procesos y las tareas congr~ 

sionales. Keefe y Ogul, por ejemplo, han señalado que la 

presencia de parlamentarios .m'.\s experimentados en las cámaras 

incrementan la influencia y fortaleza del Congreso ante el 

poder ejecutivo. La carrera parlamentaria permite al legi~ 

lador especializarse en una comisión y no estar, as1, en -

desventaja frente al equipo de t~cnicos con que cuenta la 

burocracia. La "estabilidad en la membresía congresional" 

proporciona, pues, continuidad, experiencia, especializa-

ci6n y prudencia al trabajo de las asambleas legislativas .110 

Por suparte, La Palombara destaca entre las condici~ 

nes para la efectividad de las comisiones <lel Congreso,dos 

que tienen que ver con la carrera parlamentaria, a saber: 

a) La reelección de los miembros del poder legislat~ 

vo, ya que su experiencia y capacitación será ma-

yor en la medida en quesu permanencia en el poder 

se prolongue. 

110 Keefe, William/Ogul, Morris, 9.12.· cit. pp. 134 y 135 
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b) Las designaciones de los presidentes de las corni-

sienes, que deben realizarse con baze en su anti·

guedad o-mutatis mutandis-su cxperiencia. 111 

En México, la considerar:_i6n del tcrnu. de la carrera pa~ 

lamentaria ha prc·vocado acalorados debates, debido a que remi 

te a la discusión obligada acerca del principio de la no rec-

lecci6n inmediata establecida por el artículo 59 de nuestra -

constitución. Limitar la reelección entre los miembros del 

Congreso de la Uni6n, han dicho connotados constitucionalis-

tas, obstruye la formación de una carrera parlamentaria. 112 

La relación existente entre estos conceptos nos obliga 

a hacer una breve referencia histórica del surgimiento del 

principio de la no reelección y de las discusiones que en tor 

no al mismo se han dado. 

La Constitución de 191'/ no contempló en su texto or;cri 

nal la prohibici6n de la reelecci6n de diputados y senadores. 

Es d<:!cir, no fué voluntad del poder constituyente original, -

111 La Palombara, Joseph, "Politica Within Nations", New Jer
sey, Prentice Hall, 1974, p. 124., citado por Barqu1n, 
Manuel en "El control parlamentario del Sector Paraes 
tatal, Anuario Jur1dico, IX, 1982, IIJ., UNAM., p.74I. 

112 Gonz<'ilez Oropeza, Manuel, "¿Qué hacer con el Congreso de -
la Uni6n7" Memoria del III Congreso Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, IIJ, UNAM, M€xico, p, 959. 
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integrado por los mismos grupos de revolucionarios que lucha-

ron invocando el principio de la no reelección absoluta del -

presidente, el incluir la no reelección inrncdiatJ para los 1~ 

gisladores federales. Esto quiere decir que de 1917 a 1933, -

afio en que se produjeron las reformas al texto original, fun-

cion6 el Congreso de la lJni6n conforme al sistema que perrni--

tfa la reelecci6n de sus integra11tes, de la misma manera en -

que había funcionado de acuerdo a las constituciones de 1824 

y 1857 en lo que se refiere a este principio. 

Las refonnas de 1933 al artículo 59 constitucional tu 

vieron su origen en la Convención del Partido Nacional Revo

lucionario realizada en Aguascalientes los días 30 y 31 ae ~ 

octubre de 1932. El objetivo principal de esta convención 

era regresar a la no reelección absoluta del presidente, 

principio que había sido seriamente trastocado con las refor 

mas constitucionales que habían preparado la segunda elección 

del general Obregón a la primera magistratura del país. Pero 

la Convención intentó ir más allá de este propósito, sugi---

riendo en la ponencia propuesta, llevar el principio de no -

reelección a todos los niveles de gobierno.
113 

El dictamen de la ponencia aprobó en general a ~sta en 

sus t6rminos, si bien agregó un principio nuevo que es el que 
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ahora figura como párrafo segundo del artículo 59 constituci~ 

nal, relativo a la prohibici6n de que los diputados y senado

res propietarios se elijan como suplentes para el periodo in

mediato. 

Para no extendernos demasiado en el examen de los traba 

jos de esta Convención, s6lo diremos que sus conclusiones 

fueron asumidas por el presidente y el Congreso de la Unión, 

dando lugar a las reformas constitucionales de 1933, entre -

las que se encontraba la prohibici6n de la reelecci6n de dip~ 

tados y senadores para el período inmediato. 

En 1964 la diputaci6n federal del PPS present6 la única 

iniciativa de reforma que se ha planteado al principio que 

analizamos. Resulta interesante recordar esta experiencia en 

virtud de que la iniciativa logr6 unificar en cuanto a sus -

principios y razonamientos básicos, a las cuatro fracciones -

parlamentarias entonces representadas en la Cámara de Dipu! 1-

dos, incluida la mayoritaria. 

La iniciativa del PPS presentada el 14 de octubre de 1964 

proponía que se permitiera la reelecci6n indefinida de los -

diputados. Vicente Lombardo •roledano invocó el urgumento de -

que el principio contrario debilitaba al Congreso frente al -
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Ejecutivo ya que impedía la formación de cuadros pnrlamente.

rios. 

El dictamen rendido sobre· la iniciativa mencionada 

reconoció las razones de ésta aunque varió la forma de pro

poner la reforma constitucional. Aceptó la reelección de 

los diputados más no de manera indefinida: los diputados 

-como proponía el dictamen- no pcdíu.n ser electos para un -

tercer período consecutivo. LJ. comü;i6n dictaminadora, de -

rnayoria pri:ísta, estabeció así una rl;serva de cartíctcr p0l!_ 

tico, pero no de fundamento. Su dictamen apareció como una 

transacción entre la necesidad de crear cuadros parlamenta

rios con experiencia y la de satisfacer el principio de la 

no reelección considerado como tabú ideológico absoluto. 

La iniciativa modif cada pasó entonces al senado cuyo 

dictamen descartó los argumentos vertidos en la cámara ba

ja y, sin mayor discusión, lo envió a esta última para su 

reconsideración; sin embargo, el nuevo dictamen de la cá-

mara de Diputados, rendido el 15 de octubre de 1965, fué -

mandado a los archivos por las comisiones dictaminadoras, 

permaneciendo, hasta ahora, olvidado. 

El 4 de mayo de 1977, y con motivo de las audieJ!cias 

públicas llevadas al cabo como preludio a la "Reforma Poli 
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tica", el entonces senador Ing. Jorge Cruickshank Garcb pr'.':_ 

sent6 una ponencia ante la Comisión Federal Electoral, pres~ 

dida ésta Gltirna por el Lic. Jesús Reyes Heroles en su cali-

dad de Secretario de Gobernación. Dicha ponencia dió lugar -

a un interesante debate en el que participaron, además de 

los ya mencionados, el diputado Francisco Ortiz Mendoza y el 

Prof. Ezequiel Rodr1guez Arcos, ambos del PPS, y el senador 

Osear Ornelas, Rodolfo González Guevara y Miguel Covián Pé

rez, los tres del PRI. Uno de los puntos de la discusión 

fué precisamente el relativo a la reelección de los diputa

dos y los ser.üdores al Congreso de la Unión. 114 

El senador Cruickshank se refirió a la iniciativa que 

su partido hab1a presentado en 1964. Invocó la falta de an-

tecedentes históricos en la tradición constitucional rnexic~ 

na. Refutó la impugnación que en 1964 se hab1a hecho en el 

sentido de acusar a un grupo de diputados de querer reele-

girse en bloque. Habrá -dijo- formas de "decantación polfl~ 

ca 11
• No es cierto que todos los diputados y todos los sena-

dores se pueden reelegir. En primer lugar -continuaba- será 

114 Las 11neas que si1uen relativas a la discusión sobre el 
principio de no reelección, fueron tornadas de la Gaceta 
Informativa de la Comisión Federal Electoral, Núrn~
que contiene las actuaciones correspondientes a la Se--· 
gunda Audiencia Pública para la Reforma Pol1tica, del ·· 
4 de mayo de 1977, pp. 49 a la 61. 
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en el seno de los partidos en donde se decida si un diputado 

o senador vu a presentar o no de nuevo ru candidatura paru oe, 

tener un cscarlo en el Congreso. En scgtmdo lugar, el pueblo ~-erá el que 

en última instancia reelija o no c. ur, parlamentario •:'.'n fun-

ción de la actuación que haya tenido y la responsabjlidad 

que haya demostrado tener frente al electorado al desempeñar 

el cargo en el Congreso. 

El senador Osear Orne las preguntó al ponente si valdría 

la pena, pese a las consideraciones de orden técnico o ins-

trurnental, olvidar el sacrificio del pueblo de México para -

obtener el principio de la no reelección, y regresar al sis

tema reeleccionista cuyas ventajas -indic6- despu~s de todo, 

podían lograrse por otros caminos menos onerosos en la histo 

ria de M!ixico. 

El senador Cruickshank cedió entonces la palabra al 

Ing. Francisco Ortíz Mendoza. Este pidió al senador Ornelas 

que le indicase el artículo correspondiente de la Constitu-

ción de la República lograda con la revolución y que "costó 

un millón de vidas", en donde se dijera que estaba prohibí-

da la reelección de los diputados. Además advirtió que no 

encontraba ningún argumento válido para decir que la revolu

ción mexicana había sentado el principio de la no reelección 
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en todo, En estos momentos -invoc6 como prueba- hay reelec

ción de diputados y senadores, sólo que con una variante: ur, 

período de receso. Se pronunció en contra de la argumenta--· 

ción sentimental con que se pretendía defender el traslado -

del principio de la no reelección del Ejecutivo al campo del 

legislativo. 

El senador Ornelas contestó que desde un punto de vis

ta hist6rico, "revelador del sacrificio del pueblo de M6xico", 

el principio de la no reelección no fué limitado y que el m~ 

xicano sabía que luchaba contra la reelección en todos sus -

aspectos. 

El diputado Rodolfo González Guevara tomó la afirma--

ci6n del diputado Ortíz Mendoza en el sentido de que en MéX! 

ce ya hay reelección de diputados aunque no inmediata, para 

manifestar que la Constitución y los partidos politices gen~ 

ran ya las condiciones para formar e integrar la carrera par 

lamcntaria. Preguntó entonces al diputado del PPS si no 

creta que significaría un atraso político el establecer la -

reelecci6n a fin de obtener una finalidad ya obtenida, da¿o 

que la reelección podria tener proyecciones negativas para -

el desarrollo democrático del pais. Lo que le preocupaba a 

González Guevara, y lo hizo explicito, fué la proyección 



142 

ideológica que el principio de la reelección podr1a sentar, .1r.1 

como el hecho de que podría traducirse en un apo~/:J a cacicaz--

gos regionales y municipales. 

Con los siguientes razonamientos, contest6 el diputado -

Ortiz. En ningün momento ninryún campesino mexicano combatiente 

en la Revolución, habló de la no rcelccci6n en el poder legis-

lativo. En cuanto a la carrera parla~cntaria, €sta debe ser 

completa y no en trozos, tal y como :;;uc;edc con un ingeniero e 

abogado o cualquier otro profesional. Respecto de los cacicaz 

gos, afirm6 que estos existen con o si11 reelccci6r1 C.c. Uiput~ 

todos, y que en todo caso, este principio ayudaría a elevar -

el nivel politico de México, lo cual redundar1a en perjuicio 

de los propios cacicazgos. 

Por último, citaremos parte de la intervención de Jesús 

'Reyes Heroles en el debate que reseñamos: 

"Creo que nuestro pais, a base de una serie de disposi
ciones y luchas ideológicas, logró que en México no hu
biera una oligarquia perpetuada por el nombre, a través 
de su historia y entonces enfrentó en el siglo XIX a 
una oligarquía vitalicia, que fué la oligarquía porfi-
riana. Eso provino ciertamente del principio de reelec
ción del Presidente de la República, pero también, come 
es evidente, de las familias perpetuadas vitaliciamcnt~ 
en las Cámaras representativas, tanto de Senadores come 
de Diputados". 

Y pregunta: 
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"¿no se cree que el principio de la No Heelecci6n, que 
ha evitado que en México existan oligarquías vital i.--
cias, al modificarse, propiciaría o auxiliaría al me-
nos a la formaci6n de oligarquías Vitaliacias, al rnodi 
ficarse, propirciaría o auxiliaría al menos a la forma 
ci6n de oligarquías vitaliacias nacionales"? -

Cruicksl1ank contcst6 ~ue en las condiciones del desa-

rrollo histórico y político de México, a través de los par

tidos políticos no podría darse el supuesto planteado por -

su interlocutor, y que, por el contrario, el Congreso se in 

tegraría con los representantes más capaces del pueblo. 

Como nos hemos podido percatar, no es fácil fijar una 

posici6n definitiva respecto del terna discutido; el debate 

se complica en forma adicional por la pesada carga ideol6 

gica que conlleva. Sin embargo, intentaremos ordenar los da 

tos anteriores para llegar a una posición lo más razonable 

y congruente que sea posible. 

En primer lugar el principio de la no reelección de 

los diputados y senadores no es un principio de valiez ab-

sol uta y ¡.ierpelua, lo cual no significa que ya nos estemos 

pronunciando por su modificación. Simplemente queremos se~ 

tar la base de que es factible modificar el sentido del a~ 

tículo 59 constitucional. Si en 1933 se reform6 el sentido 

originai, es fácil preguntarse por qué no puede el ülti-
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En segundo lugar, debemos reconocer que en .México s1 

existe la carrera parlamentaria, si bien ésta se ve obstacul! 

zada por los ''recesos 11 obligatorios que implica la no reelec

ción inmediata, a menos que un diputado obtuviera una senadu

ría o viceversa, lo cual no resulta demasiado extrarlo de ob--

servar en nuestro Congreso. i\hora bien, si el objetivo de pr9_ 

mover la carrera parlamentaria es el de proporcionar al Con--

greso mejores elementos para vitallzarlo frente al Ejecutivo, 

debemos identificar cuáles son los efectos de la obstrucción 

a dicha carrera, . asl'. como valorar su impacto en la relación 

de los dos órganos estatales aludidos. 

El maestro Diego Valadés nos proporciona un criterio -

interesante al enumerar los argumentos en favor del restabl~ 

cimiento de la reelección de los parlamentarios. Refirién~o

se al argumento de carácter pol1tico expresa: 

" La reforma de 1933 perseguia, fundamentalmente, for
talecer al poder Ejecutivo por dos vfas: una, al subs
tituir en su totalidad a las Ctimaras, acababa con los 
posibles grupos de resistencia que all1 hubiera y cbli 
gaba a los legisladores a permanecer en buenos términCi; 
con el gobierno para que, una vez concluido su periodo, 
pudieran aspirar a una comisi6n administrativa; otra, -
poder premiar a los incondicionales con cargos de elec
ci6n popular que, de esta forma, quedarían convertidos
en canonjias periódicas. Al reinstaurarse la reelección 
de los legisladores, se devolv!a a éstos su independen-
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cia de criterio y acci6n con respecto del Ejecutivo, lo 
cual ayudari~ a dar vida al principio democrático-cons
titucional de la separación de funciones". 115 

Con base en lo anterior, podemos observar que la no 

reelección si afecta las relaciones entre el Legislativo y 

el Ejecutivo; debilit;i al primero frente al segundo. Remueve 

toda resistencia parlamentaria al presidente cada tres o seis 

años e incrementa la influencia de éste en los parlamentos, -

influencia de suyo amplia en virtud de la disciplina de parti· 

do cuyo liderazgo, en el caso del partido mayoritario en Mé--

xico, lo ejerce el propio presidente de la república. La si--

tuación de la oposición resulta aún más dificil. Sabemos bien 

que ésta no cuenta con los cuadros suficientes para renovar -

cada legislatura sus candidatos a obtener escaños en el Con--

greso de la Unión; y debilitar a la oposición en la asamblea 

legislativa significa disminuir las posibilidades de control 

de ésta sobre la gesti6n administrativa del Estado. 

Por otra parte, el problema de los cacicazgos regiona-

les y locales es real y todav1a, en muchos casos, vigoroso. 

El peligro de la formación de oligarqu1as parlamentarias -

115 Valadés, Diego, "El poder legislativo en México" en Eveo 
luc16n de la organización polftico-constitucional""8r. 
Amén.ca Latin;i, IIJ, UNAf!, México, 1978, p. 58 1 -
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vitalicias no es desatendibla y resulta por demls importante t~ 

ner síempre presente su exister.ci..a. Al respecto, poder.>o'.; mcnCiQ 

nar que la mejor forma de evitarlo es dotando da qtlrantias ple

nas al ciudadano pura que elija a (jUien considere que· ;r;í;jor 10 

representa. Un sistema elactornl cl~ro, transparente y, sobre -

todo, confiable es la garant1a m&s segur3 contra un~ posibl0 -

oligarquía parlamentaria. Con reolecc ión o sin olla, sl. los ¡,r~ 

cesos electorales son viciados, 103 cacicazgos se forman o se -

mantienen de todos modos, aunque de maneras distintas. Habiendo 

reelecci6n, por la repetición inv~tur~du en el cargo de quien -

vicia la eleccí6n; y no habiéndola, por la sucesión pcrrr,anente 

de los representantes del poder caciquil. 

La reelecci6n por sí sola no crearía cacicazgos u oli-

garquías parlamentarias; los crearia o fortalecería, en ca~bio,_ 

una elecci6n viciada, con o sin réelecci6n. La elección, por 

.su parte, se vicia desde el procedimiento de selección del ca~ 

didato al interior de los partidos políticos; si esta selecci6n 

no contempla la participaci6n eficaz de los cundrns partidistas, 

entonces lo que se promueve son las oligarquías partidistas que, 

a su vez, tendrían su expresi6n como oligarquia parlamentaria,

con o sin reelección. 

El problema es sumamente complejo y no es sencillo 

ofrecer una ~;o lución ucabada. esta tiene que abarcar al ciud.adano 
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y a las organizaciones sociales; al tipo de liderazgo surgi-

do en las comunidades; a la estructura de los partidos po-

11ticos y su funcionamiento interno; a las reglas electora-

les y al papel jugado por las autoridades. A todos atañe la 

construcción de un proceso electoral más transparente y con

fiable. Estamos hablando, entonces, del perfeccionamiento -

integral de nuestra democracia. 

La reelección de los parlamentarios será una opci6n vá 

lida para fortalecer la carrera parlamentaria, y as1, al 

Congreso ante el Ejec11tivo, cuando el riesgo de elecciones

poco confiables desaparezca. Este riesgo aun está presente

sobre todo en algunas regiones de nuestro pais; tan es as1 

que tanto el gobierno como la oposici6n están en v1as de r. 

realizar próximamente una reforma electoral que podría cons 

tituir un excelente paso inicial. 
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5, LA DISCUSION SOBRE EL SENADO. 

A partir de 1964 y, sobre to<lo de 1979, se promovió el 

ingreso de los partidos minoritarios a la cámara de diputa-

dos a través del sistema de la representación proporcional. 

No nos interesa en este momento, por no ser el propósito -

del presente trabajo, hacer un estudio de las caracteris--

ticas de esta forma de representación. Lo que nos interesa 

es resaltar los efectos que ha provocado en el seno de la 

propia cámara. 

Consideramos que resulta incuestionable el hecho de -

que con la implantación del nuevo sistema, que combina ele 

mentas de la representación mayoritaria con la proporcio-

nal, la cámara de diputados ha vitalizado su funcionamien

to interno y ha fortalecido su presencia en el á;:;t.ato pe-

lítico nacional. Este órgano se ha constituido como un fo

ro en donde se discuten las politicas del gobierno, cues-

tionándolas y defendilndolas. El acceso de las minorias a 

la cámz,:-a baja ha permitido el inicio de la formación de -
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una oposici6n llamada a cumplir funciones fundamentales, a 

la manera de las que realiza en otros paises en donde exis 

te un régimen democrático. 

Todavía faltan mecanismos para que la función de la -

oposici6n pueda ser realizada con eficacia. Sin embargo el 

hecho es que ésta ya tiene una presencia importante en la -

Cámara de Diputados, lo cual se ha traducido en una puesta 

en movimiento de instrumentos importantes del poder legis

lativo. 

El senado de la república, en cambio, ha permanecido 

al margen del proceso de reformas en las que se ha visto -

envuelta su colegisladora. El dominio absoluto que el pa~ 

tido mayoritario ha ejercido sobre los escaños senatoria-

les ha aletargado en cierta manera sus funciones. Esto 

no quiere decir que el senado esté muerto y que por lo tan 

to debe desaparecer; por el contrario, consideramos que se 

trata de un 6rgano al que debe dársele nueva vida y nuevo

impulso, los cuales pueden encontrarse en el aseguramiento 

de una composición senatorial pluralista. 

Sabemos del cuidado que debe tenerse al proponer mod~ 

ficaciones a órganos tan importantes como lo es el senado. 
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De no tenerlo se corre el grave riesgo de obtener resulta

dos o efectos no queridos que afecten en forma negativa la 

vida interna de las institucion~s políticas o la conviven

cia entre 6stas. Pero tampoco podemos quedarnos impasibles 

ante el resugo que alguna de estas instituciones pueda rno~ 

trar ante las demás. La Cámara de Diputados ha experiment~ 

do en los tíltimos años cambios importantes en su integra-

ci6n y forma de operar, y todavía son previsibles más mod:!:_ 

ficaciones; la presidencia de la república y la estructura 

de la administraci6n pública federal también ha experimen

tado cambios muy importantes, tanto cualitativos como cua~ 

titativos¡ hu asumido nuvas funciones y desechado otras; -

ha modificado su estructura, ya sea suprimiendo sub-órganos 

o creando otros nuevos. Ante estas realidades el senado pe~ 

manece igual que hace sesenta años. ¿Por qué no actualiza~ 

lo con base en principios similares a los vigentes en la -

Cámara de Diputados, los cuales, de más está decirlo, no -

han mellado el ejercicio de las facultades del Ejecutivo y 

si han elevado las dosis de legitimidad de las acciones -

del Estado? 

La principal objeci6n que se invoca para oponerse a la 

representación proporcional en el senado es la de conside

rar a este principio como contrario a la ~aturaleza y ori-
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gen del Estado Federal mexicano, Se dice que los senadores 

representan a las entidades federativas y que por esta ra

z6n no es válido introducir un elemento extraño a dicha re 

presentaci6n, como lo constituiría -dicen- el sistema pro

porcional. Quienes sostienen esta posici6n identifican los 

motivos de la creaci6n del Senado mexicano actual con aqu= 

llos que dieron origen al modelo de instituci6n senatorial 

norteamericano que, debernos reconocer, fué el que sigui6 -

nuestro constituyente de 1824. 

El senado norteamericano fué producto de la activ~ 

dad pragmática de los constituyentes de 1787, quienes en-

frentaron el problema de conciliar los intereses de los es 

tados pequeños con los de los grandes .estados.En efecto,si 

s6lo hubiera existido una asamblea legislativa, cuyos rnie~ 

bros fueran electos cada uno por un nfunero igual de ciuda

danos, de tal fonna que por cada determinado número de 

ciudadanos se eligiera a un representante, resultar1a 

entonces que los estados más poblados tendr1an una mayor 

representaci6n en la asamblea, y por lo mismo podr1an con

trolarla, en perjuicio de los estados menos poblados, -

quienes no podrían contrarrestar las decisiones 
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de los primeros. 

Ante esta situaci6n, Benjanún Franklin propuse la creaci6n de Üna 

segunda cámara en la que los estados estuvieran representa-

dos de manera paritaria, sin importar el tamaño de sus po--

blaciones. Esta institución servirfa para equilibrar a los 

estados en la funci6n legislativa federal, así como para -

moderar los ímpetus de la cámara popular. Además se propu-

so, y así .lo aceptó el constituyente, que los senadores 

fueran designados por las legislaturas locales, con lo 

cual se reafirmó definitivamente la relación entre el sena 

do y el Estado Federa1. 116 

La existencia del senado mexicano obedece a razones -

distintas a las de su hom6logo norteamericano, como lo han 

demostrato, entre otros, los investigadores Carpizo, Gonz! 

lez Oropeza, Madraza y Rodríguez Lozano, en sendos estu---

dios hist6ricos en los que indagan acerca del origen, na--

turaleza y desarrollo de la institución que comentamos. 

Todos ellos coinciden en los siguientes argumentos funda--

mentales: 

116 Cfr. Madraza, Jorge, "Consideraciones sobre el Senádo
mexicano", Memoria del III Congreso Iberoamericano de
Derecho Constitucional, T. II, IIJ, UNAM, Mihico, 1987, 
p. 1,000. 
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a) La naturaleza del senado mexicano comienza a ensayar 

senderos distintos a los del norteamericano a partir de 1836. 

A pesar del establecimiento de una república centralista y 

la supresi6n del federalismo, el senado subsistió corno cole 

gisladora de la clirnara de diputados, y ambas asambleas que-

daron sujetas al Supremo Poder Conservador. Con la conjuga-

ción del binomio centralismo-senado cambi6 el "sustento 

ideológico" 117 de esta institución, por desligarse as1 de -

su razón de ser como expresión del pacto federal. 

b) El Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 que re~ 

tauraba en México el sistema federal, estableció dos distin-

ciones respecto del modelo original norteamericano: 

1.- El Distrito Federal podr1a elegir también a sus -

senadores. 

2.- El senado se amplió en un tercio rnlis, de manera -

que por cada dos senadores electos en cada estado, 

habria uno rnlis, elegidos por el Ejecutivo, el sena 

do mismo y la cámara de diputados. Con ello corno -

117 Rodrlguez Lozano, Amor, "Reformas ill Poder Legislativo y 
la integración del Senado"., Politica y proceso lcgislati 
vos, Senado de la República/UNAM, LII Legislatura, Miguel 
Angel Porrúa, M€xico, 1985, p. 338. 
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observa Jorge Carpizo, se abrió la puerta para modifi-

car la forma de elección de los senadores. 118 

c) Las razones que llevaron al restablecimiento del senado, 

después de que la constitución federalista de 1857 lo supri-

rniese, no tuvieron que ver con una defensa doctrinal de un -

principio esencial al sistema federal. 51, en cambio, con una 

consideración de tipo po11tico respecto de las relaciones en-

tre el poder ejecutivo y el poder legislativo. La llamada"J.ey 

de Convocatoria" de 1867 y las reformas constitucionales que 

establecieron al senado en 1874 obedeci.eron a la necesidad -

de restarle fuerza a un legislativo unicameral, dividiéndolo, 

para as1 evitar que las constantes fricciones con el Ejecu--

tivo se convirtieran en situaciones desestabilizadoras, por 

contar el Congreso con facultades a través de las cuales po

dr1a paralizar la acción del gobierno. 

Los motivos de la reinstauración del senado fueron,-

entonces, los correspondientes a un sistema bicameral m~s -

que los de un sistema federal. 

118 Carpizo, Jorge, ''El sistema representativo en M€xieo'', 
Estudios Constitucionales, 2a. Ed., UNAM/ LGEM, ~!éxicc, 
I9fiT;j) . lb l. 
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d) Desde 1874 los senadores ya no son elegidos por las 

legislaturas de las entidades federativas. Se desdibuja, así, 

la principal nota que relacionaba al senado con el Estado -

federal. 

e) El régimen jurídico-constitucional de los senadores 

es el mismo que el de los diputados con excepci6n del requi-

sito de la edad. Por lo demás, su status es idéntico, a sa--

ber, "no pueden ser reelectos para el período inmediato¡ son 

inviolables por las opiniones que expongan en el desempeño 

de sus cargos, no pueden ocupar ningGn otro empleo federal -

o estatal por el que disfruten honorarios; idéntico término-

para computarse la renuncia tácita e iguales responsabilida

des"_ 119 

f) Por Gltimo, una reflexi6n que nos lleva a cuestio-

nar el carácter de la representaci6n no s6lo de los senado-

res sino también la de los diputados: en México, todos los -

legisladores pertenecen a partidos políticos. En ellos se en 

cuadran, reciben instrucciones políticas, conforman sus coro-

119 ~p. 162. 
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premisos y forjan sus carreras políticas. La maquinaria de -

los partidos es quien los lleva a ocupar escaries en el Con-

greso y, ya ubicados dentro de épte último actúan en coordi

nación con la dirección partidista, siguiendo sus directri-

ces. Adem.'is, en M6xico los partidos políticos son de carác-

ter nacional y, por tanto, sus 6rganos directivos, de los -

que depende la conducción general y la generación de direc-

trices ideológicas y de la praxis, asumen también un carác-

ter nacional. 

¿Podríamos entonces afirmar, convencidos de no incurrir 

en inexactitud alguna, que los senadores representan a las -

entidades federativas? 

Hemos expuesto todo lo anterior para mostrar cómo el -

principal argumento esgrimido por quienes se oponen a modi

ficaciones a la forma deirtegración del senado, carece de -

sustento teórico. Creemos que sería sano para nuestra vida 

institucional asegurar el ingreso de las distintas ideolo-

gías y corrientes políticas a un órgano del Estado en donde 

se delibera acerca de asuntos tan importantes para el país. 

A pesnr del arribo de cuatro senadores de oposición por la 
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vía mayoritaria a raíz de las elecciones de 1988, pensamos 

que dif 1cilmente pueda este fenómeno convertirse en una 

tendencia firme y permanente, al menos en los próximos años. 

La representación proporcional en el senado podría ser un -

elemento revitalizador de esta inst.ituci6n, además de que -

podrían encontrarse mecanismos para tranquilizar a quienes 

temen que al haber representación de las mayorías en el se-

nado, los "estados grandes" podrían sojuzgar a los "estados 

pequeños" utilizando los términos del constituyente nortea-

mericano. En Bolivia, por ejemplo existen dos senadores por 

mayoría y uno por minoría de cada departamento; y en Vene--

zuela se eligen dos senadores por cada estado y el Distrito 

Federal y hasta dos senadores adicionales por cada partido

minoritario de oposición. 120 Bajo condiciones similares a -

las que privan en los senados de estos dos paises, no po--

dríamos pensar que en México el senado no podría detener 

una iniciativa proveniente de una mayoría de los diputados-

perteneciente a una minoria de las entidades federativas. 

120 Orozco Henriquez" J. Jest1s, "Modernas tendencias del ór
gano legislativo en América Latina y España", Estudios -
en homenaje al Dr. Héctor Fix Zamutlio en sus treI'ñ'ta- -
anos como investigador de las ciencias ~ur'tdicas. 1'. II, 
Derecho comparado, IIJ, UNAM, México, 1 88, p. U61. 
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Sí podría hacerlo aunque, seguramente, después de debates -

m&s plurales. 

Por dltimo, no olvidemos que las votaciones en ambas -

c&rnaras del Congreso no se ejercen siguiendo un criterio ge~ 

gráfico, sino pasan por los mecanismos del control y la dis

ciplina partidistas. 

Los efectos de una representación proporcional de PªE 

tidos minoritarios en el senado serían similares a los ocu-

rridos en la cámara de diputados. Las tareas de control so

bre el Ejecutivo, en áreas en las que s6lo atañe a la c&ma

ra alta, se ver1an vivificadas en su operatividad y efica-

cia. 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- La instituci6n parlamentaria de nuestros d1as sufre -

una suerte de inadaptaci6n a las necesidades de un mundo 

en donde todos los procesos se han acelerado. Tal inada~ 

tación se debe a que los supuestos básicos bajo los cua

les las asambleas legislativas nacieron y se desarrolla

ron se han modificado, sin que los cambios producidos 

en la organizaci6n y formas de trabajo de las legislatu

ras hayan podido realizarse al mismo ritmo de las carn--

biantes circunstancias. 

II.- Frente a la institución parlamentaria ha ido cre-

ciendo un poder ejecutivo, dotado de todo un aparato d~ 

nominado administración püblica o burocracia, organiza

do bajo principios distintos a los del parlamento, y 

que se encuentra mejor capacitado para atender las nec~ 

sidades específicas de los grupos sociales, en particu

lar en lo relativo a sus intereses económicos. Las ven

tajas del poder ejecutivo derivan de su organización 

centralizada, jerárquica, disciplinada, además de con-

tar con un ej~rcito de técnicos especializados en el m~ 

nejo de la información relativa a todas las actividades 

desarrolladas en la sociedad, y en consecuencia, aptas 
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para dar respuestas m&s o menos inmediatas a las demandas 

de los grupos sociales. Por estas razones es que, en ca

si todos los Estados modernos, se habla del predominio -

del poder ejecutivo sobre los dcm&s órganos estatales. 

III.- Junto al parlamento han surgido los llamados "cueE:_ 

pos intermedios•; los cuales han terminado con el monopo

lio de la función de representación que salia tener la -

institución parlamentaria. Sindicatos, cfunaras de comer 

cío o de industriales,asociaciones profesionales y diveE:_ 

sos grupos de intereses especificas, se han constituido 

como instancias de representación alternas a las asam--

blea~ legislativas, siendo posible observar la tendencia 

que acusan estas instancias extraparlamentarias de re-

presentación a negociar sus intereses específicos direc

tamente con el poder ejecutivo, en lugar de recurrir a -

los mecanismos pausados, solemnes y deliberativos de las 

legislaturas. De esta manera, muchas decisiones importa~ 

tes para la comunidad en su conjunto, se toman entre el 

poder ejecutivo y los "cuerpos intermedios", sin que el 

parlamento intervenga o sin que, por lo menos, lo haga -

en forma relevante. 

IV.- El predominio del poder ejecutivo en México ha de -
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ser analizado segGn sus particularidades. La formación -

del Estado mexicano y la concentración de facultades y -

prerrogativas amplias en t0rnc del poder ejecutivo lle-

garon a ser un mismo proceso, en el que los demás órga-

nos estatales quedaron debilitados. La idea de un Estado 

con un poder ejecutivo fuerte, surgida de los ideólogos 

del porfirismo, trascendió al propio r6gimen del general 

D1az y se plasmó,por obra de los constituyentes de 1917, 

en el texto constitucional vigente, Asi pues, a las am

plias facultades constitucionales del presidente de la 

repllblica hay que agregar las ventajas que la administr5 

ción pGblica reviste frente a las asambleas legislativas 

(mencionadas en la conclusión II}, además de tener en 

cuenta las facultades presidenciales derivadas del con-

junto de las relaciones politicas que lo ubican como 11-

der del partido predominante en M6xico y que, por conse

cuencia, le asignan una enorme influencia sobre los mie~ 

bros de dicho partido que conforman la mayoria en las cá 

maras del Congreso de la Uni6n, a través de la discipli

na de partido. 

V.- Los parlamentos, sin embargo, han cumplido y deben -

seguir cumpliendo funciones muy importantes que, si bien 

a veces no distinguimos con toda claridad, implican la -

protecci6n y la conservación de los valores postulados -
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por la doctrina del denominado "constitucionalismo'', es -

decir, del respeto a los derechos fundamentales del hombre 

a través de la existencia de un poder poll'.tico limitado. 

Por tredío del rrétc<lo histórico logramos identificar las 

cuatro funciones básicas realizadas por las asambleas le

gislativas, a saber: la función de representación poll'.tí

ca, la función de legitimación, la función de legislar y 

la función de control político sobre las actividades del 

poder ejecutivo. Cualquier intento por apuntalar la pre

sencia política de las asambleas legislativas ha de refe 

rirse forzosamente a alguna de estas funciones. 

VI.- El principio democrático de la soberanl'.a popular se 

realiza a través de la técnica de la representación. Es

ta Gltima es la que hace posible la intervención de los -

ciudadanos en el proceso político, aunque sea de forma i~ 

directa. La representación política se distingue de otros 

fenómenos representativos, en primer lugar, en que el re

presentante es elegido por voto de todos los ciudadanos -

(en cada circunscripción electoral, claro está), y, en S!'_ 

gundo lugar, en que el elegido representa los intereses -

generales de la ciudadanía, o de la Nación, al menos según 

lo ha establecido la teoría constitucional. Finalmente, el 

principio de la representación política conlleva la posib~ 
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l:idad de ejercer un control, también politico, sobre el po

der ejecutivo, a través de mecanismos que le son exclusi-

vos a los parlamentos y que no pertenecen a ningún otro fe 

n6meno de representaci6n social. 

VII.- Las asambleas legislativas cumplen también con la 

funci6n de legitimar las decisiones del Estado, desde el -

momento en que los representantes de la ciudadan!a inter-

vienen en la adopci6n de dichas decisiones. Detrás de esta 

concepci6n se encuentran los principios aportados por el -

contractualismo, por virtud de los cuales sólo es .leg!timo 

aquel poder que se ejerce con el consentimiento, o con el 

consenso, de los gobernados. 

VIII.- Suele creerse que la principal función de los parl~ 

mentes es la de legislar. Inclusive, cuando se habla d6 la 

crisis de los parlamentos, se cita como prueba el hecho de 

que la principal fuente de creación de la ley no lo son 

más las legislaturas, sino el poder ejecutivo. Sin embargo, 

sin desconocer la importancia que tiene la labor de crea-

ción de normas generales y abstractas, no creemos que, ba-
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jo las actuales condiciones, el poder legislativo deba -

procurar ser el creador exclusivo de las leyes, Debe, sf 

discutirlas, deliberar sobre sus pros y contras, e incl~ 

so modificar los proyectos de ley que el poder ejecutivo 

presente asu consideraci6n, Es en este sentido en el que 

ha de dirigirse la intervenci6n de los parlamentos respe~ 

to del proceso legislativo. 

IX.- Encontramos en la función de control que ejerce el -

poder legislativo sobre el poder ejecutivo, la principal 

via por la cual el primero puede reforzar su participaciái 

en los asuntos públicos, dadas las condiciones de lds so-

ciedades modernas. Control politice no significa ahogamie~ 

to o parálisis, sino vigilancia y denuncia de la ilegali~ 

dad y de la irresponsabilidad. Control politice significa, 

también, limitaci6n del poder ejecutivo y criticn pública 

y abierta, a lPs acciones del gobierno. 

X.- Ante el predominio histórico del poder ejecutivo fed~ 

ral en México, y en función de los principios postulados 

por la doctrina del constitucionalismo, deben realizarse 

reformas que atañen a las facultades y a la organizaci6n -
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interna del Congreso de la Unión. Se trata de cj.ertas re

formas que le podrían permitir realizar de la mejor mane

ra posible las funciones de representación, legitimaci6n, 

legislación y, en especial, la de control político. Las -

propuestas que hacemos se refieren a aspectos muy especf-, 

fices y de ninguna manera pretenden ser un proyecto de mo 

dificación global del Congreso de la Unión; son más bien 

propuestas aisladas de aspectos específicos. 

XII.- El proceso de la planeación nacional del desarrollo 

en México, de gran trascendencia económica, polftic'l y s~ 

cial, es realizado casi exclusivamente a través de la ad

ministración plíblica. El Congreso de la Unión sólo tiene -

la facultad.de emitir su opini6n, pero sin ningtin efecto 

vinculatorio. Ademlís, el Plan, elaborado por el poder c:je

cutivo determina durante 6 años las leyes de ingresos y -

los presupuestos de egresos de la federación, sin que los 

legisladores hayan intervenido mayormente en la elabora -

ci6n de dicho Plan. Consideramos que sería conveniente in 

crementar la participación del Congreso en el proceso de 

planeación, Podría ser que el Congreso estuviera faculta-
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do para <:iprobar, desecharri modificar los crit·~rios gene

rales para la claboraci6n del Plan que le presentara el 

poder ejecutivo . También debería existir un orqanisrno -

interno del Congreso a través del cual se hiciera el se

guimiento de la ejecuci6n del Plan, que, ademas debería 

estar dotado de los apoyos técnicos y humanos para reali

zar dicha tarea. 

XIII.- Por ser el nGcleo fundamental del trabajo congre

sional, conviene realizar algunos ajustes a la organiza

ci6n y atribuciones de las comisiones parlamentarias, p~ 

ra que cumplan de mejor manera sus funciones. 

Con relación a las comisiones de dictamen le

gislativo consideramos oportuno no restringir la canti-

dad de sus miembros a un determinado nGmero, sino, por -

el contrario, establecer un criterio general que se adaE 

te a las necesidades de cada materin o asunto a tratar -

en el seno de la comisi6n. Por otro lado, considerarnos -

necesaria la integración plural obligatoria de dichas c~ 

misiones,es decir, que en ellas haya miembros de las di-
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versas corrientes pol1ticas en forma obligatoria; lo ant~ 

rior con el objeto de salvaguardar el principio de divi-

si6n de poderes y de fortalec~r la función de control del 

Congreso sobre el poder ejecutivo, Una modificación e~ es 

te sentido tendría que proyectarse en la integración o en 

las facultades de la Gran Comisión, órgano del cual depe~ 

de en la actualidad la propuesta de los miembros de las -

comisiones, si bien quien aprueba la designaci6n definiti 

va es el pleno de cada Cfuiiara. 

XIV.- Por lo que respecta a las comisionP.s parlamentarias 

de investigación, conclu1mos que es necesario extender su 

competencia más allá del sector paraestatal, adem~s de 

reiterar, al igual que en el caso de las comisiones de 

dictamen legislativo, su integraci6n plural obligatoria. 

Aludimos también a la conveniencia de una me-

jor reglamentaci6n y mayor utilización de las audiencias 

pdblicas, a través de las cuales el Congreso puede incre

mentar su·relaci6n y conocimiento de los grupos de in~erés 

de la sociedad, as! como ampliar sus fuentes aut6nomas de 
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informaci6n para vigorizar su independencia frente al po

der ejecutivo, 

En cuanto a los efectos de las investigaciones 

consideramos que debe reglamentarse, por un lado, la pu-

blicaci6n de los resultados de las mismas para garantizar 

su conocimiento amplio y detallado en el ámbito de la op! 

ni6n ptlblica; y por otro lado, debe también reglamentarse 

las consecuencias que devendr1an en caso de que a partir 

de la investigaci6n se descubriera la responsabilidad de 

algan funcionario en la ejecuci6n de actos il1citos; es -

decir, aclarar normativamente procedimientos y formas de 

comunicaci6n entre el poder legislativo y el poder ejecu

tivo en los casos mencionados, o incluso mecanismos de --

acusaci6n de dichos funcionarios por parte de las comisio 

nes. 

XIII.- La formaci6n de una verdadera carrera parlamenta-

ria es un elemento esencial para fortalecer el trabajo de 

los parlamentos, La experiencia de los legisladores da a 

sus actividades, a las de las comisiones y a las del 
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conjunto de las Cámaras, mayor solidez y fundamentos téc

nicos y,por. tanto, enriquecen a la institución parlamcn-

taria respecto del poder ejecutivo. La posibilidad de 

reelección inmediata ce los legisladores es un factor im

portante en la promoción de las carreras parlamentarias; 

sin embargo, en el caso de México, hasta que no existan -

procesos electorales totalmente claros, transparentes y -

confiables en todos los rincones del país (entendidos los 

procesos electorales en su acepción más amplia, es decir, 

considerándolo desde su inicio al interior de los parti-

dos politices), la reelección inmediata de dipu~ados 

o senadores corre el riesgo de traducirse en la forma-

ci6n de oligarquias parlamentarias o cacicazgos. 

XIV.- La Cámara de Senadores no ha experimentado prácti

camente ningGn cambio de importancia desde los años trei~ 

ta hasta la fecha, corno st los h11n tenido sus colegis

ladora y el mismo poder ejecutivo. Creemos necesario i~ 

traducir el principio de representación proporcional en -

el senado mexicano como mecanismo para revitalizar sus -

labores. La unanimidad ideológica erosiona los debates y 



170 

poco aporta a la discusi6n 1 variada y rica que debiera -

ser, acerca de las importantes materias que al senado le 

toca desempeñar. El argumento contrario a una reforffia en 

el sentido apuntado, consistente en un pretendido socava

miento del pacto federal, carece, como vimos, de fundamen 

to te6rico. 
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